
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

     
  

ORDENANZA Nº 2161 
El Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).-  Ratificar el Decreto Nº 511/23 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 25 
de septiembre de 2023.- 
ARTÍCULO 2°).-  Autorizar a Contaduría Municipal el ingreso de $620.391.- (Pesos: seiscientos veinte 
mil trescientos noventa y uno) provenientes del Ministerio de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, el 
marco del Proyecto "Taller Itinerante de Ensamble Musical".- 
ARTÍCULO 3°).-  Autorízase a Contaduría Municipal a realizar la modificaciones presupuestarias 
correspondientes.- 
ARTÍCULO 4°).-  De forma.- 
Villa Elisa, 23 de octubre de 2023.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2161 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 574/23.- 

ORDENANZA Nº 2162 
VISTO: 
La Ordenanza Nº 864 del año 1994, y la necesidad de asignar al Directorio de la Caja de Jubilaciones 
poder de decisión económico - financieras.- 
CONSIDERANDO: 
Que, a los fines de que la Caja de Jubilaciones de la Municipalidad de Villa Elisa pueda realizar 
inversiones, a corto y largo plazo, de manera tal que los haberes jubilatorios de los pasivos así como 
también los que obtengan el beneficio, puedan ver respaldada su jubilación. 
Que resulta necesario dotar de facultades al Directorio de la Caja de Jubilaciones de la Municipalidad 
de Villa Elisa, para realizar inversiones económicas y financieras.  
Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A: 
ARTÍCULO 1°).-  Modifíquese el Art N 53 bis de la Ordenanza 864, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera; “El Directorio de la Caja de Jubilaciones de la Municipalidad de Villa Elisa tendrá 
la facultad de hacer la inversiones que a continuación se enumeran, siempre que previamente hayan 
sido incluidas en el Presupuesto Anual del ejercicio en que vayan a realizarse.- 
A - Inversiones Inmobiliarias: hasta un veinte por ciento (20%) del Activo Corriente de la Caja. 
B - Inversiones destinadas a explotaciones comerciales, agropecuarias, de industria y/o servicios, 
siempre que respeten criterios estándares de seguridad y rentabilidad adecuada, hasta el diez por 
ciento (10%) del Activo Corriente de la Caja. 
C - Compra, venta y colocación de divisas realizadas a través de entidades habilitadas para tal fin, sin 
límite establecido. 
D - Suscripción de Fondos Comunes de Inversión autorizados por la Comisión Nacional de Valores 
en pesos, cuya cartera este compuesta exclusivamente por plazos fijos, cuentas remuneradas y por 
caución, para la inversión de saldos de cuenta corriente disponibles por plazos menores de 30 días.- 
E - Realización de inversiones consistentes en depósitos a plazo fijo, caja de ahorro y/o cuentas 
corrientes bancarias en Instituciones Bancarias nacionales o extranjeras que operen en este país. 
F - Otorgamiento de créditos a los afiliados que correspondan a operatorias normales conforme las 



 
 

reglamentaciones en vigencia a la fecha de promulgación de la presente. 
Cuando Directorio pretendiera realizar inversiones en porcentajes o valores que superen los 
establecidos anteriormente, deberá requerir autorización previa de los afiliados y beneficiarios en 
reunión plenaria al efecto mediante notificación personal y fehaciente a cada uno de ellos con no 
menos de cinco días de antelación. 
La reunión plenaria sesionará cuando se encuentren presentes la mitad mas uno de sus miembros 
– incluidos los miembros del directorio – Pasados treinta minutos de la hora fijada para la reunión, 
sesionara con los miembros que se encontraren presentes, y de ella se labrará un acta que se incluirá 
en el libro del Directorio conforme los dispone el Artículo 52, quinto párrafo. 
La Asamblea será presidida por el Presidente del Directorio de la Caja; las resoluciones serán 
tomadas por simple mayoría de votos, y en caso de empate el voto del Presidente se computará 
doble. La autorización de la reunión plenaria convocada será un requisito esencial para la validez de 
la resolución del Directorio sobre las inversiones a las que se refiere este artículo. La resolución 
dictada sin este requisito será nula, siendo penal y civilmente responsable los directores que 
autoricen o realicen por sí las inversiones sin la mencionada autorización. 
ARTÍCULO 2°).-  Incorporar el art. 53 ter a la Ordenanza N° 864, con el siguiente texto: “Previo a la 
realización de las inversiones enumeradas en el artículo anterior, el Directorio de la Caja procurará 
convocar a actores de distintos sectores de la economía con solvencia en la materia, profesionales 
e interesados, a reuniones presenciales las veces que resulte necesario para tratar temas referido a 
inversiones a corto y largo plazo. Los mismos serán notificados formalmente con no menos de cinco 
días de anticipación a la reunión previamente programada. Las reuniones serán presididas por 
Presidente del Directorio de la Caja o el Director que el directorio designe al efecto. De dichas 
reuniones deberá dejarse Acta o registro audiovisual en soporte que garantice su durabilidad. 
ARTÍCULO 3°).-  Incorporar como inc.  del art 53 de la Ordenanza N° 864 el siguiente texto: “inc. k: 
Recibir en sus reuniones ordinarias a los representantes de los afiliados, pasivos y/o activos 
aportantes que hubieran solicitado formalmente ser incluidos en reunión a fin de tratar temas que 
los involucren directamente, hasta tres reuniones anuales. Dichas reuniones deberán ser solicitadas 
por grupos de, al menos, diez (10) personas, por escrito y suministrando datos identificatorios 
(nombres y DNI) de los solicitantes y del representante designado. El pedido deberá ser resuelto en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles.- 
ARTÍCULO 4°).-  De forma.- 
Villa Elisa; 13 de noviembre de 2023.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2162 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 600/23.- 

 

ORDENANZA Nº 2163 
VISTO:  
El Código de Planeamiento Urbano y Territorial aprobado por Ordenanza Nº 1317 y la Ordenanza Nº 
1718; y 
CONSIDERANDO:  
Que el Opto. Ejecutivo considera factible ampliar el F.O.S y F.O.T., para las Manzanas 43-46, 45-46, 
47-46 y 49-46 para un mejor aprovechamiento de las subdivisiones existentes.- 
Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).-  Modificar la Planilla Nº IV (Plano 5), prevista por el Artículo 10º del Código de 



 
 

Planeamiento Urbano y Territorial, y Ordenanza Nº 1718, la que quedará sustituida por la siguiente: 
PLANILLA IV 

Corresponde a Plano de Zonificación Nº 5 

ÁREA URBANA: 1 

ZONA: d) Residencial 3 ("Res.3") 

LÍMITES: 

Es la demarcada como tal en el Plano de Zonificación N2 5, y está 

ubicada dentro de los siguientes límites: 

Calle Nº 38 1. de Tournour (desde Bvard. Churruarín hasta calle San 

Martín, Calle Nº 45 San Martín (desde calle 1. de Tournour hasta calle 

Villaguay) Calle Nº 46 Villaguay (desde calle San Martín hasta Avda. 

Mitre), 

Avda. Nº 43 Mitre (desde Villaguay hasta parte de la Manzana 43-46) 

Parte de la Manzana 43-46, parte de la Manzana 45-46 y parte de la 

Manzana 47-46 (desde Avda. Mitre hasta calle Rocamora), 

Calle Nº 48 (desde calle Tomás de Rocamora hasta Bvard. Churruarín); 

y Bvard. N2 51 Churruarín (desde calle Nº 48 hasta calle 1. de 

Tournour)                                                  

 

              CARÁCTER 

GENERAL: 

 

Uso Residencial y Comercial.- 

USOS: Los autorizados por los Cuadros de Uso del Suelo por Zonas.- 

TIPOLOGÍA 

EDILICIA: 

 

Se permiten edificios entre medianeras y perímetro Ubre. 

RESTRICCIONES 

PARTICULARES: 

Valor máximo de Altura: no podrá sobrepasar los 6,00 metros de altura 

(planta baja y un piso) 

F.O.S. (máx) 

a) Lotes en las Manzanas: parte 43-46, 45-46, 47-46 y manzana 49-46           

= 0,25 

b) Lotes resto Planilla = 0,75 

F.O.T. (máx) 

a) Lotes en las manzanas: parte 43-46, 45-46, 47-46 y manzana 49-46    

=  0,25 

b) Lotes resto Planilla = 1,00 



 
 

FRACCIONAMIEN

TO 

DEL SUELO: 

para nuevas parcelas: 

a) Lotes en las manzanas: parte 43-46, 45-46, 47-46 y manzana 49-46 

frente mínimo = 50,00 m superficie mínima = 2.500,00 m2 

b) Lotes resto Planilla 

frente mínimo = 10,00 m superficie mínima = 300,00 m2 

 

ARTÍCULO 2°).-  De forma.- 
Villa Elisa; 13 de noviembre de 2023.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2163, 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 611/23.- 

ORDENANZA Nº 2164 

El Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Amplíase el Presupuesto General, Año 2023, en $698.747.161,20.- (Pesos: 
Seiscientos noventa y ocho millones setecientos cuarenta y siete mil ciento sesenta y uno con 
20/100), mediante modificación de Partidas, indicado en: 
CUADRO N° 1 “Cálculo de Recursos”.- 
CUADRO N° 2 “Cálculo de Recursos - Analítico 
PLANILLA N° 2 “Analítica del Gasto 
PLANILLA N° 3 “Detalle de la Partida Trabajos Públicos 
PLANILLA N° 4 “Bienes de capital ”. - 
las que en quince (15) folios forman parte legal de la presente Ordenanza, elevándose el mismo a 
$2.775.007.628,85.- (Pesos: Dos mil setecientos setenta y cinco millones siete mil seiscientos 
veintiocho con 85/100).- 
ARTÍCULO 2°).- De forma. - 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2164 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 598/23.- 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 
DECRETO Nº 571/23 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/23 para la adquisición de 15.000 litros de gas 
oil grado 2 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 06 de NOVIEMBRE de 2023, a la hora 
09:00- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítese a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/23, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS. 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-             
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/23

Decreto Nº    571  /23                                                                          Solicitud de Provisión Nº   59  601  

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.     
Sección Compras      

SR/ES. 
   

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN  DE GAS OIL 
PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º) Llámase a Concurso de Precios para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad DETALLE P.Unitario P.Total

* 1 * 15000 Lts. GAS OIL - Grado 2

Artículo     2º  )   Aclaración:  La  Municipalidad  de  Villa  Elisa  aclarará  consultas  mientras  dure  el
llamado a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y/u Oficina de Compras TELEFONOS 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-
480880 E-mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Artículo 3º) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo
que se solicita como así  también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en
moneda Argentina.  La presentación se deberá hacer  en forma precisa dejándose detallada
toda alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá
estar especificado en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a
partir del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no
responda al precio unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el
total de la propuesta.    Las ofertas deberán mantenerse por un mínimo de 15 (quince) días
hábiles a partir de la apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las
ofertas sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de
la  empresa oferente,  indicando objeto  de la  presentación,  día  y hora de apertura,  en  la
Oficina  de Compras  de la  Municipalidad de Villa  Elisa  y/o enviadas  por  correspondencia.-
Dicho sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas del Pliego de
Bases y Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término No intervendrán en el presente Concurso. - - - - - -

                                                                        Página 1/3

mailto:comprasypagos@villaelisa.gov.ar


Artículo  4º  )    Registro  de  proveedores  : Quienes  no  se  encuentren  inscriptos  como
proveedores de la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R.
y A.F.I.P. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 5º  )   El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º   )    Garantía de oferta y entrega  : El  oferente deberá presentar una garantía de
oferta y  entrega,  cuyo monto será equivalente al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de lo
ofrecido. Esta garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente)
o Pagaré en favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con
Sellado  de  Ley.  El  porcentaje  deberá  ser  aplicado  sobre  el  valor  de  oferta  más  alto
presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º  )   Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 06 de NOVIEMBRE de
2023 a la  Hora 09:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose
el Acta correspondiente,  la que será firmada por los presentes. Si  el  día fijado resultare
inhábil y/o feriado, la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales
circunstancias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 8º)   Adjudicación:   La adjudicación del presente Concurso se realizará por EL TOTAL
DEL ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y
sus Decretos Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de
aceptar la oferta que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en
forma parcial o total las ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los
oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con  el  libramiento  de  la  Orden  de  Compra  y/o  comunicación  fehaciente,  quedará
perfeccionado el contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la
propuesta presentada, sin ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación
por ambas partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 9º) P  lazo   de   entrega  :   Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente
según lo determine la Sec. de Obras Públicas en los Corralones de la Municipalidad, sitos en
Avda. Mitre 1036 y/o Prolongación de Avda. Mitre (Florentino Chaulet), de Lunes a Viernes
en el horario de 7,00 a 12,00 Hs. El  combustible adquirido será verificado por personal de
dicha Secretaría, requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de
que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega será rechazada en
su totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria
con  posterioridad  a  cinco  (5)  días  hábiles de  acuerdo  a  remitos  conformados  ,  y
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da
por  enterado  del  contenido  del  pliego  en  todos  sus  términos  y  obligándose  a  su
cumplimiento.  Por  situaciones  no  previstas  en  el  mismo  la  Municipalidad  aplicará  las
disposiciones establecidas en el Reglamento de Contrataciones del Estado (Dec. Nº795/96
M.E.O.S.P.) que las partes declaran conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - 
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Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente  Concurso
serán dirimidas por los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Colón, Entre Ríos, cuyo fallo
será inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,
incluido el federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con
todas  sus  rentas  no  afectadas  a  servicios  públicos  o  en  garantía  de  una  obligación.  La
afectación,  para  ser  válida,  será  previa  a  la  acción  de  los  acreedores  y  sancionada  por
ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a
esos  fines  por  ordenanzas  o  leyes,  no  se  considerarán  prenda  de  los  acreedores  de  la
corporación ni podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando  las  corporaciones  municipales  fueren  condenadas  al  pago  de  una  deuda,  sólo
podrán ser ejecutadas en la forma ordinaria y embargada sus rentas, hasta un veinte por
ciento. Por ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta
y cinco por ciento de sus rentas.-
                                                                              

                                                           Villa Elisa, Entre Ríos, 01 de noviembre de 2023.-
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DECRETO Nº 572/23 
VISTO: La necesidad de contratar la Provisión de Materiales, Equipos y Mano de Obra para la 
Ejecución de Nichos Premoldeados en el Cementerio Municipal de la Ciudad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin. 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/23 para la contratación de la Provisión de 
Materiales, Equipos y Mano de Obra para la Ejecución de Nichos Premoldeados en el Cementerio 
Municipal de la Ciudad de Villa Elisa, cuya apertura se efectuará el 15 de NOVIEMBRE de 2023 a la 
hora 09:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones y MEMORIA DESCRIPTIVA de la LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 023/23, los que forman parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/23, a las siguientes firmas:    
“CELOTTI S.R.L.” y “ALVES CARNEIRO JORGE EDUARDO” ambas de la Provincia de Córdoba, 
“BERTERINI HNOS. S.R.L” de la Provincia de Santa Fe y “VIVIENDAS 2002 S.R.L.” de la ciudad de Villa 
Elisa.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LICITACIÓN PRIVADA  Nº 023/  23.-   

DECRETO Nº 572/  23  .-                                Solicitud Provisión Nº 59266

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Sección Compras.-

Sres. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE MATERIALES, EQUIPOS Y
MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE NICHOS PREMOLDEADOS EN EL

CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA.

Artículo 1º ) Llámase a   LICITACIÓN PRIVADA   para la adquisición de:  

Item Cant Un. DETALLE P.Unitario Precio Total

* 1 * 1 Gl.

Provisión  de  materiales,  equipos  y  mano  de  obra
para  la  ejecución  de  Nichos  premoldeados  en  el
cementerio Municipal de la Ciudad de Villa Elisa de
acuerdo a Memoria Descriptiva.

Los interesados podrán asistir al lugar donde se emplazará la obra, hasta un día antes de la
apertura de sobres, de 07:00 a 11:00 Hs, o a la Oficina Técnica de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos para efectuar cualquier consulta referida a aspectos técnicos, proyecto,
tareas a realizar, condiciones de seguridad etc.Tel. 3447 - 416747

Artículo 2º ) Aclaración :La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
Oficina de Compras.Teléfonos 03447-480139 / 480020 / 480160 / 480880 - FAX. 03447-480880.E-
mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
Artículo 3º ) Presentación     : En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluido, tanto en lo que
se  solicita  como  así  también  de  las  opciones  posibles.  El  precio  será  expresado  en  pesos
argentinos. La presentación se deberá hacer en forma clara y precisa dejándose detallada toda
alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar
especificado en números con dos decimales como máximo, caso contrario los decimales a partir
del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda
al precio unitario del mismo, se tomará como base este último para determinar la propuesta. - - - 
 Las ofertas  deberán mantenerse por un mínimo de QUINCE (15)  días  hábiles  a partir de la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en Oficina de
Compras de la Municipalidad de Villa Elisa y/o enviadas por Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - -
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Dicho sobre contendrá: 1) La oferta. 2) La Garantía de Oferta 3) Hojas del Pliego de Bases y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación. - - - - - - - - -

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 5º ) El presente Pliego se entrega sin cargo.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º ) Garantía de oferta: El oferente deberá presentar una garantía de oferta, cuyo monto
será equivalente al 5 % (cinco por ciento) del total de lo ofrecido. Esta garantía será mediante
depósito en efectivo, cheque  (librado por el oferente) o Pagaré en favor de la Municipalidad de
Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje deberá ser aplicado
sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Garantía de ejecución de obra: Deberá ser garantizada mediante Póliza de Seguro de Caución por
Compañías de Seguro reconocidas con representantes en la provincia de Entre Ríos. Constando
expresamente que el garante se constituye en liso, llano y principal  pagador, por el ciento por
ciento (100%) del monto adjudicado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

Artículo 7º) Tipo de contratación  :   El Sistema de Contratación será GLOBAL, debiendo el Contratista
ejecutar la totalidad del ítem solicitado por el Comitente, y MANTENER EL PRECIO OFERTADO hasta
la finalización de la ejecución de todos los trabajos solicitados.  - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 8º )  Apertura  : Las ofertas serán abiertas en acto público el día  15 DE NOVIEMBRE DE
2023 a la Hora 09:00, en Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa labrándose el acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 9º ) Adjudicación : La adjudicación de la presente Licitación se realizará POR EL TOTAL DEL
ÍTEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes. -  - - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Plazo de inicio de la obra: El contratista deberá dar comienzo a la obra dentro de un
plazo de 15 (quince) días corridos a partir de la notificación de la adjudicación, caso contrario se
aplicará una multa del 1% del monto contratado por cada día de demora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 11º ) Plazo de ejecución de la obra: La obra adjudicada  deberá quedar perfectamente
terminada en un plazo de 90 (noventa) días corridos desde el ACTA DE INICIO, caso contrario se
aplicará una multa del 1% del monto contratado por cada día de atraso. Para el cumplimiento de
este plazo se considerarán: A) Las lluvias de un día entero. - B) Por impedimento imprevisto a juicio
y decisión de la Auditoría Técnica Municipal debidamente justificada - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 12º ) Anticipo Financiero: El Contratista podrá solicitar con carácter de anticipo, como
ayuda financiera, hasta el 30 % (treinta %) del monto de la obra dentro de los TRES (3) días corridos
de recepcionada la adjudicación por la autoridad competente, pudiendo el  Licitante liquidar el
mismo  dentro  de  los  DIEZ  (10)  días  de  solicitado.  Dicho  anticipo  financiero  se  descontará
porcentualmente de cada certificado parcial  que se realice.  El  anticipo será garantizado en su
totalidad  en  cualquiera  de  las  formas  indicadas  en  el  Artículo  6º  de  este  Pliego.  El  Licitante
entregará constancia de las deducciones efectuadas con cada certificado de obra Previo a la firma 
del contrato, el adjudicatario suministrará al licitante la garantía por el anticipo financiero previsto.
La  municipalidad  no abonará  intereses  por  depósitos  de  valores,  pero  los  que se  devengaren
pertenecerán a sus depositantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo  13º  )    Certificación  de  obra  :  El Comitente  realizará  certificaciones  parciales  cada  30
(treinta) días, con la presencia del Representante del Contratista - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 14º   )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los  CINCO (5) DÍAS HÁBILES previa CERIFICACIÓN DE OBRA de la Secretaría de
Obras Públicas, presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo  15º ) Los  montos  a  pagar  serán  ajustados  en  función  del  índice  del  costo  de  la
construcción publicado por el INDEC. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 16º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 17º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 18º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - - 
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 01 de NOVIEMBRE  de 2023.
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DECRETO Nº 573/23 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de gas natural para un sector de la Planta Urbana a ejecutar 
por la empresa a cargo del Sr. Sturtz Lucio F.; y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa a cargo del Sr. Sturtz Lucio F., a la ejecución de la obra de 
ampliación de red de gas natural según esquemas obrantes en la documentación presentada en el 
expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, para el 
siguiente sector: 
“Grupo ” Zulma Casse” 
*.-San Martín al 2000-2100, veredas pares, traza a 2,30m de linea de edificación, tapada 0,60m, 
tomados de rasante centro de calle, de calle San Martín.- 
*-Cruce de calle en Dr. Luis Ingold, por calle San Martín, tapada 1,20m tomados de rasante de centro 
de calle, en esquina  intersección de calle Dr. Ingold y San Martín.- 
*-Proyección para futura red de agua deberá ir a  1,70m de rasante de centro de calle San Martín.- 
ART. 2°).- Presentar plano conforme a obra, con sus respectivos detalles en corte, sobre los cruces 
de calle y detalle de cañerías existentes.- 
ART. 3°).- Realizado el tendido de gas natural, la empresa ejecutora deberá solicitar la inspección 
municipal para constatar el cumplimiento requerido sobre la preservación de los conductos 
eléctricos, de agua y cloacas, así como también de distancias mínimas exigidas.- 
ART. 4º).- Las trazas pueden ser modificadas hacia la línea de edificación en casos de encontrarse 
alguna red de servicios o líneas de arbolados en las proyecciones establecidas, previa autorización 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
ART. 5º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 574/23 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.161 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Decreto Nº 
511/23 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 25 de septiembre de 2023 correspondiente 
al ingreso de fondos provenientes del Ministerio de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, el marco del 
Proyecto "Taller Itinerante de Ensamble Musical"; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.161, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 23 de octubre de 2023, mediante la cual se ratifica el Decreto Nº 511/23 del Departamento 
Ejecutivo Municipal de fecha 25 de septiembre de 2023 correspondiente al ingreso de fondos 
provenientes del Ministerio de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, el marco del Proyecto "Taller 
Itinerante de Ensamble Musical".- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

DECRETO Nº 575/23 
VISTO: El Oficio Nº 4041 del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de 
Colón, en relación a los autos caratulados “Proceso reservado S/medida cautelar alimentos 
provisorios” N.º 19958 año 2023, y 
CONSIDERANDO: Que en los mismos se ordena la retención por el término de 6 meses, de los 
haberes que por todo concepto y previos descuentos de ley que percibe el Sr. Mario Jorge Antonio 
Torrent, DNI N.º 32.745.432, la suma mensual de $ 160.100.- como empleado de esta Municipalidad, 
con concepto de alimentos provisorio fijados en favor de sus hijas 
Que la suma indicada deberán ser depositados en al cuenta judicial 35-104361/0, CBU 
3860035503000010436104, del Nuevo BERSA, Sucursal Villa Elisa.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Reténganse al agente Mario Jorge Antonio Torrent, DNI N.º 32.745.432, de los haberes que 
percibe como empleado de la Municipalidad de Villa Elisa, la suma mensual de $ 160.100.- (Pesos: 
Ciento sesenta mil cien) por el término de seis meses.- 
Dicho monto deberá ser depositado en al cuenta judicial 35-104361/0, CBU 
3860035503000010436104, Orden del Juzgado antes mencionado y como perteneciente a las 
presentes actuaciones, ello en concepto de cuota alimentaria para sus hijas, en el marco del Oficio 
Nº Nº 4041 del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, en relación 
a los autos caratulados “Proceso reservado S/medida cautelar alimentos provisorios” N.º 19958 año 
2023.- 
ART. 2º).- Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
1º), serán a cargo del Sr. Mario Jorge Antonio Torrent, DNI N.º 32.745.432.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 576/23 
VISTO: El Decreto Nº 544/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 028/23, para la 
contratación de servicios para transporte de áridos desde Cantera La Herminia S.A. hasta Villa Elisa, 
y 
CONSIDERANDO: Que se ha recibido oferta de la firma Delaloye Edgardo.- 
Que de acuerdo a la nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal, por cuestiones 
climáticas y de la creciente del río Uruguay, la mencionada cantera no está en condiciones de 
entregar material.- 
Que por tal motivo el Departamento Ejecurivo estima procedente dejar sin efecto el CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 028/23.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º) .- Déjese sin efecto el Concurso de Precios Nº 028/23 para la contratación de servicios para 
transporte de áridos desde Cantera La Herminia S.A. hasta Villa Elisa, puesto que por cuestiones 
climáticas y de la creciente del río Uruguay, la mencionada cantera no está en condiciones de 
entregar material.-  
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

 
 

DECRETO Nº 577/23 
VISTO:  El Oficio N° 231/2023 y Resolución Interna 09/2023 del Juzgado de Faltas; y 
CONSIDERANDO: Que según Resolución N.º 09/2023 se designó a la agente Andrea Victoria Orcellet, 
como reemplazante de la Secretaria del Juzgado de Faltas, para los días 03 y 06 de noviembre de 
2023.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-  Designar a la agente ORCELLET, ANDREA VICTORIA, Legajo N° 263, reemplazante de  la 
Secretaria del Juzgado de Faltas, los días 03 y 06 de noviembre de 2023, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 578/23 
VISTO: El Decreto N.º 109/23 y la nota del Sub-Director de Servicios Sanitarios de la Municipalidad 
de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicitan dar continuar al desarrollo del sistema SCADA 
(Supervisión, Control y Adquisición de Datos) para el  seguimiento del funcionamiento de los pozos.- 
Que el mismo permitirá en forma remota la posibilidad de emitir alertas sobre el funcionamiento y 
posibles fallas del equipamiento.- 
Que a partir de esta situación se solicitó un nuevo presupuesto al Sr. Rodrigo Fernández, idóneo en 
el tema para establecer requerimientos mínimos para continuar con el proyecto citado.- 
Que los honorarios del profesional antes mencionado ascienden a la suma de $ 150.000.- 
Que el  Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar dicha erogación en el marco de contar con un 
avance en el sistema de monitoreo de provisión de agua de la ciudad.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorícese a Contaduría a la contratación directa del Sr. Rodrigo Fernandez, CUIT N.º 20-
25985457-2, por la suma de hasta $ 150.000.- (Pesos: Ciento cincuenta mil) haciéndose efectivo en 
forma parcial previa certificación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y presentación de la 
factura reglamentaria correspondiente por cada trabajo realizado.- El monto a abonar corresponde 
a los honorarios por las distintas tareas de  instalación y puesta a punto de los Sistemas Informáticos, 
Configuraciones Equipos, Contacto con proveedores, para el sistema de bombeo de agua de la 
ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).- Impútese el 80 % del importe mencionado en el Art. 1º en la partida  01-01-02-121-02: 
Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios 
Obras Públicas y el 20 % restante en la partida  01-01-02-121-02-03: Erogaciones Corrientes- 
Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios- Servicios Sanitarios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

 

DECRETO Nº 579/23 

VISTO: El Convenio suscripto entre la Facultad de Ciencias de la Salud dependiente de la Universidad 
Nacional de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa el día 20.10.23; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto la asistencia técnica para llevar adelante la 
campaña 2023/2024 de monitoreo de Aedes aegypti a través del método de ovitrampas en la ciudad 
de Villa Elisa.- 

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio suscripto entre la Facultad de Ciencias de la Salud dependiente de 
la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa el día 20.10.23; cuyo objeto 
es la asistencia técnica para llevar adelante la campaña 2023/2024 de monitoreo de Aedes aegypti 
a través del método de ovitrampas en la ciudad de Villa Elisa, el que forma parte legal del presente 
Decreto.- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Facultad  la suma de $ 160.000.- (Pesos: 
Ciento sesenta mil) para la realización de las actividades comprometidas para la asistencia 
mencionada en el Art. 1°), mediante transferencia bancaria a la Cuenta Corriente en pesos N.º 5664-
5 150-8, CBU N.º 0070150720000005664580, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 580/23 

VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, para los días 30 y 31.10.23.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para los días 30 y 31.10.23, 
abonándosele el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó los días mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 



 
 

DECRETO Nº 581/23 
VISTO: La necesidad de contratación del servicio de corte de pasto en sectores varios de Planta 
Urbana y Éjido Municipal, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 024/23 para la contratación del servicio de corte de 
pasto en sectores varios de Planta Urbana y Éjido Municipal, según detalle del Pliego de Bases y 
Condiciones , cuya apertura se efectuará el 17 de noviembre de 2023, a la hora 09:00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 024/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- invítase a participar de la  LICITACIÓN PRIVADA Nº 024/23, a las siguientes firmas:   Gurnel 
Sergio D. de la ciudad de Concepción del Uruguay, Efrain Cettour y Mena Gustavo D. de la ciudad de 
Villa Elisa y Julio A Van Cauwenberghe de la ciudad de Villaguay, Entre Ríos.- 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº   024  /2  3  .-  
 
DECRETO Nº 581/23                                                                                Solicitud de Provisión Nº59589

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SR: 
                                                                                                                                                                                 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CORTE DE PASTO EN ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD.

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

Item Sub ítem Cantidad                        Detalle                                 Precio total

 * 1 *

A Gl. CORTE DE PASTO BICISENDA HACIA TERMAS, SEGÚN
ESPECIFICACIONES Y PLANO ANEXO I.-

B Gl. CORTE DE PASTO BICISENDA HACIA INDUSTRIAS,
SEGÚN ESPECIFICACIONES Y PLANO ANEXO I.-

C Gl. CORTE DE PASTO LATERALES VIAS FFCC,  SEGÚN
ESPECIFICACIONES Y PLANO ANEXO I.-

D Gl. CORTE DE PASTO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL, SEGÚN
ESPECIFICACIONES Y PLANO ANEXO I.- 

PRECIO TOTAL ITEM 1  $ 

ESPECIFICACIONES

A- BICISENDA HACIA TERMAS
El sector está comprendido por espacios verdes desde Bvard. Rieter hasta inicio de Bicisenda a
Termas Villa Elisa y desde Inicio a final de Bicisenda a Termas Villa Elisa sobre Ruta Nac. Nº 130 en
ambos lados.
Los trabajos a realizar comprenden: Corte de pasto en sector descripto y corte en alcantarillas,
con la frecuencia adecuada para la conservación en óptimo estado. La franja asfáltica (bicisenda)
deberá quedar limpia de pasto para lo cuál podrá utilizarse un soplador u otro elemento similar,
luego de realizar  los cortes.  Mantención de bordeado de cinta asfáltica a efectos  de evitar  la
invasión de pasto a la misma de ambos lados.  Los sectores cortados deberán quedar libre de
papeles o cualquier elemento que se encuentre tirado.
Recomendaciones: Proteger  los  árboles  para  no dañarlos  con motoguadaña y/o  tractores  con
dezmalezadora.-

Elementos  necesarios  para  la  realización  de  tareas: Tractor  con  pastera,  Minitractor  o  corta
césped, motoguadañas y soplador o elemento similar. Todos los vehículos y herramientas deberán
estar en buenas condiciones de mantenimiento.-
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B- BICISENDA HACIA INDUSTRIAS 
El sector está comprendido desde  Calle Concepción del Uruguay hasta el final de la Bicisenda, de
ambos lados de Ruta Nacional Nº 130 y continuación por camino a Colonia Hoker hasta transito
pesado, Calle 52 (Estación Sagas). Calle N.º 52 Agrimensor Juan Leo entre prolongación de Av Mitre
y Ruta N.º 130. También deben ser cortadas las alcantarillas de dichas intersecciones.
Los trabajos a realizar comprenden: Corte de pasto en sector descripto y corte en alcantarillas,  con
la  frecuencia  adecuada  para  la  conservación  en  óptimo  estado.  La  franja  asfáltica  (bicisenda)
deberá quedar limpia de pasto para lo cuál podrá utilizarse un soplador u otro elemento similar,
luego de realizar  los cortes.  Mantención de bordeado de cinta asfáltica a efectos  de evitar  la
invasión de pasto a la misma de ambos lados.  Los sectores cortados deberán quedar libre de
papeles o cualquier elemento que se encuentre tirado.
Recomendaciones: Proteger  los  árboles  para  no dañarlos  con motoguadaña y/o  tractores  con
dezmalezadora.- 
Elementos  necesarios  para  la  realización  de  tareas: Tractor  con  pastera,  Minitractor  o  corta
césped, motoguadañas y soplador o elemento similar. Todos los vehículos y herramientas deberán
estar en buenas condiciones de mantenimiento.-

C- LATERALES DE LA VÍA FFCC
El sector está comprendido desde Ruta 130 y Vías FFCC hasta Bvard. Arturo Illia y Vías FFCC a
ambos lados de la vía y, desde Vías FFCC y Bvard. Rieter 500 Mts. desde el eje de Bvard. Francou
hacia dirección SURESTE (ex cargadero) ambos lados de la vía y espacios circundantes y Plaza en
manzana Nº 39-10 entre calles J. M. de Pueyrredón R., Oriental del Uruguay y Centenario.-
Los trabajos a realizar comprenden: Corte de pasto en sector descripto y corte en alcantarillas,
con la frecuencia adecuada para la conservación en óptimo estado. Los sectores cortados deberán
quedar libre de papeles o cualquier elemento que se encuentre tirado.
Recomendaciones: Proteger  los  árboles  para  no dañarlos  con motoguadaña y/o  tractores  con
dezmalezadora.-
Elementos  necesarios  para  la  realización  de  tareas: Tractor  con  pastera,  Minitractor  o  corta
césped y motoguadañas. Todos los vehículos y herramientas deberán  estar en buenas condiciones
de mantenimiento.-

D- POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
El sector está comprendido entre límite terreno Club Bancarios y Av. Urquiza, y desde calle Saboya
dirección SURESTE (límite con predio de Lote Club Progreso).-
Los trabajos a realizar comprenden: Corte de pasto en sector descripto y corte en alcantarillas,
con la frecuencia adecuada para la conservación en óptimo estado. Los sectores cortados deberán
quedar libre de papeles o cualquier elemento que se encuentre tirado.
Recomendaciones: Proteger  los  árboles  para  no dañarlos  con motoguadaña y/o  tractores  con
dezmalezadora.- 
Elementos  necesarios  para  la  realización  de  tareas: Tractor  con  pastera,  Minitractor  o  corta
césped y motoguadañas, los cuales deberán estar en buenas condiciones de mantenimiento.-

TODOS  LOS  TRABAJOS,  SERÁN  SUPERVISADOS  Y  CONTROLADOS  POR  EL  ÁREA  DE
ESPACIOS VERDES, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura , en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta.
Las  ofertas  deberán  mantenerse  por  un  mínimo  de  quince (15)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las  propuestas  deberán  ser  entregadas  en  sobre  cerrado,  blanco,  sin  membretes  y/o
identificación  de  la  empresa  oferente, indicando  objeto  de  la  presentación,  día  y  hora  de
apertura,  en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por
correspondencia.- Dicho sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas
del Pliego de Bases y Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.. as personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y   ejecución  : El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será equivalente al  5 % (cinco por ciento )  del  total  de lo ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 17 de NOVIEMBRE de 2023
a la hora  09:00, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose el Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -
 
Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º) VIGENCIA DEL SERVICIO: a partir del 01 de diciembre de 2023 y hasta el 31 de marzo
de 2024. El servicio adjudicado deberá prestarse con la frecuencia adecuada para la conservación
en óptimo estado de cada sector comprendido, caso contrario se aplicará una multa del 1% del
monto contratado por cada día de atraso.  Para el cumplimiento de este plazo se considerarán
impedimento climático y/o imprevisto a juicio y decisión de la supervisión municipal.- - - - - - - - - 
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Artículo 10º) Contratación de seguros: El  adjudicatario será exclusivo responsable del personal
que tome en relación de dependencia para llevar a cabo la prestación del servicio, relevando la
Municipalidad de cualquier obligación laboral o por accidente, enfermedad profesional o cualquier
otra circunstancia emergente de la relación laboral  con sus obreros. Será obligación ineludible,
previa iniciación del  servicio,  la  contratación de seguros  contra accidentes de trabajos  para el
personal que trabaje en relación de dependencia, con compañías aseguradoras que satisfagan a la
Municipalidad. Dichos seguros deberán mantenerse en vigencia hasta la culminación del servicio.- -

Artículo 11º) Incumplimiento: En caso de incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquiera
de las cláusulas contractuales precedentes, la Municipalidad podrá rescindir el contrato con sólo
comunicarlo  fehacientemente  al  adjudicatario.  Será  causa  preponderante  para  la  rescisión,  el
atraso en la prestación del servicio y los desperfectos técnicos que se observen en las tareas del
mismo, que por su importancia afecten el estilo, seguridad y uniformidad de los sectores a ejecutar
el  servicio.  En  caso  de  rescisión  por  causas  inherentes  a  fallas  por  parte  del  contratista,  la
Municipalidad  abonará  solamente  lo  que  hubiera  sido  prestado  servicio  de  acuerdo  a  las
especificaciones técnicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo  12º)  P  rovisión  de  Insumos  : Los  insumos  y  maquinarias  serán  aportados  por  el
adjudicatario,  comprometiéndose a que los mismos no presenten deterioros que puedan provocar
cualquier tipo de siniestro vial y/o contra propiedades municipales y de terceros etc. - - - - - - - - -  -

Artículo  13º )  Pago: El  pago  se  realizará  en  La  Municipalidad  y/o  vía  transferencia  bancaria,
teniendo  en  cuenta  como  mínimo  5  (cinco)  días  hábiles  posteriores  a  la  certificación  de  la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y la presentación de la factura original correspondiente. - -

Artículo 14º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 15º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 16º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                                                     Villa Elisa, Entre Ríos, 07 de NOVIEMBRE de 2023.-
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DECRETO Nº 582/23 
VISTO: El Decreto Nº 571/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/23, para la 
adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, dicha 
firma no presenta oferta, pero adjunta nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos 
en el precio del combustible y falta de abastecimiento, se ven obligados a no presentarse en futuros 
Concurso de Precios y/o Licitaciones Privadas, proponiendo la venta directa del combustible de 
acuerdo a disponibilidad y precio del momento de la operación.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).-Declárase “Frustrado” el Concurso de Precios Nº 030/23 para la adquisición de 15.000 litros 
de gas oil grado 2 para servicios varios, puesto que la propuesta recibida no presenta oferta 
económica.-  
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 583/23 
VISTO: El Decreto Nº 582/23 mediante el cual se declara “Frustrado” el llamado a CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 030/23 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios y, 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de nota de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, 
y lo plasmado referente a que dicha firma no presentará ofertas debido a los aumentos sorpresivos 
en el precio del combustible y falta de abastecimiento, por lo cual se ven obligados a no asumir la 
responsabilidad que implica la adjudicación de una Licitación y/o Concurso de Precios, proponiendo 
la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio del momento.- 
Que se cuenta con poco combustible en los depósitos municipales y es imperiosa la necesidad de 
adquirir el mismo para la continuación de la prestación de los servicios.- 
Que de acuerdo a la propuesta, se ha consultado a la firma “ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A.” 
por la provisión en forma directa de 15.000 Lts. de Gas Oil Grado 2 para poder paliar esta situación 
de desabastecimiento del combustible.- 
Que dicha firma, propuso entregas parciales de acuerdo a disponibilidad y al precio del día de dicha 
entrega .-  
Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados y estima procedente realizar la compra 
del combustible en forma directa.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa a la firma ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT 
Nº  30-54699573-5, con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, de 15.000 litros 
de gas oil grado 2 para Servicios Varios, de acuerdo a las entregas parciales y al valor del día del 
combustible, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 584/23 



 
 

VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, para el día 07 de noviembre de 2023, inclusive.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Desígnese al agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como reemplazante de la 
Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 07 de noviembre de 2023, inclusive, 
abonándosele el sueldo de la categoría del cargo que desempeñará  el día mencionado.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 585/23 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para los días 08 y 
09 de noviembre de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  
Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 
cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la 
Sra. Villón Lucia Elisabeth.-  
Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo 
de Contadora Municipal los días 08 y 09 de noviembre de 2023, por ausencia de su titular, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días 
mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 586/23 
VISTO: La necesidad de crear una Junta Evaluadora de Discapacidad en la ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que por la Ley Nº 22.431 y sus modificatorias, se instituye un sistema de 
protección integral a favor de las personas con discapacidad, con el propósito de asegurarles su 
atención médica, su educación y su integración social, entre otros.- 
Que por la Ley N° 25.504 se modifica el artículo 3º de la Ley N° 22.431 y se establece que el 
Ministerio de Salud de la Nación certificará en cada caso la existencia de la discapacidad, su 
naturaleza y su grado, así como las posibilidades de rehabilitación del afectado e indicará, teniendo 
en cuenta la personalidad y los antecedentes del afectado, qué tipo de actividad laboral o 
profesional puede desempeñar.- 
Que mediante el Decreto N° 95/18 se modificó el primer párrafo del artículo 3° de la Ley N° 22.431 



 
 

estableciendo que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD tiene a su cargo las competencias 
referidas al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en el considerando precedente.- 
Que, asimismo, el artículo 3° de la Ley N° 22.431 establece que el certificado que se expida se 
denominará Certificado Único de Discapacidad (CUD) y acreditará plenamente la discapacidad en 
todo el territorio nacional, en todos los supuestos en que sea necesario invocarla.- 
Que, por otra parte, por el artículo 10° de la Ley N° 24.901 se determina que, a los efectos de dicha 
ley, la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo establecido por el artículo 3° de la Ley 
N° 22.431 y por leyes provinciales análogas.- 
Que, asimismo, el artículo 10° del Anexo I del Decreto N° 1193/98 -reglamentario de la Ley 
N° 24.901- determina que el certificado de discapacidad se otorgará previa evaluación del 
beneficiario por un equipo interdisciplinario que se constituirá a tal fin y comprenderá el diagnóstico 
funcional y la orientación prestacional, información que se incorporará al Registro Nacional de 
Personas con Discapacidad.- 
Que la Resolución Nº 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, modificatorias y 
complementarias, aprobó el Modelo del Certificado Único de Discapacidad creado por el artículo 3º 
de la Ley Nº 22.431, en un todo con las convenciones internacionales vigentes, el que 
posteriormente fue modificado por la Resolución N° 232/18 de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD.- 
Que el Certificado Único de Discapacidad es un documento que certifica la discapacidad de la 
persona y le permite acceder a derechos y prestaciones que brinda el Estado Nacional en materia 
de salud, transporte de larga distancia, asignaciones familiares, pensiones no contributivas, 
Programa Federal de Salud Incluir Salud, exenciones tributarias, entre otros, en los términos de la 
Ley N° 24.901, como así también respecto de las Provincias – tanto las que adhirieron a dicha ley 
como aquellas que no lo hicieron.- 
Que la creación del Certificado Único de Discapacidad no solo logró el contralor del Estado Nacional 
para hacer políticas públicas adecuadas, sino la localización geográfica para acompañar a las 
Provincias en las políticas públicas que estas desarrollan en beneficio de las personas con 
discapacidad.- 
Que a los fines de ser inscripto en el mencionado Registro Nacional de Personas con Discapacidad, 
son las jurisdicciones locales junto a la nacional, las que a través de sus Juntas Evaluadoras 
certificarán la respectiva discapacidad, de acuerdo con las normas dictadas al efecto y la DIRECCION 
NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACION DE SERVICIOS quien tiene la competencia para registrar el 
respectivo Certificado Único de Discapacidad, y su correspondiente nominación y resguardo de 
datos.- 
Que todas las Provincias, así como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han adherido a convenios 
de cooperación a los fines de la certificación de la discapacidad, conforme el Modelo de Certificado 
Único de Discapacidad contemplado en el Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION.- 
Que la provincia de Entre Ríos, por Ley Nº 9891 en su artículo 8º (reglamentado por Decreto Nº 
4102/2012 GOB) expresa: “El Certificado Nacional de Discapacidad se otorgará previa evaluación 
del peticionante por parte de las Juntas Evaluadoras. Las Juntas Evaluadoras estarán conformadas 
por un médico, un psicólogo, y un asistente social o licenciado trabajador social y por todos aquellos 
profesionales que se requieran consultar ante casos específicos, quienes evaluarán, certificarán, o 
denegarán la discapacidad según corresponda…”.- 
Que es necesario avanzar con la conformación de la Junta Evaluadora en nuestra localidad, para 
garantizar la accesibilidad a este derecho a personas de Villa Elisa y zonas aledañas, las cuales muchas 
veces se ven obstaculizadas para llegar a otras Juntas en otras localidades.- 
Que la creación de la Junta puntualizará en el beneficio directo para las personas con Discapacidad.- 
Que en razón de que la misma debe estar conformada por profesionales de distintas disciplinas 
habilitados para su ejercicio, se ha considerado adecuado afectar a los profesionales ya contratados 



 
 

por el Municipio, siendo ellos el Dr. Rios Edgardo, el Lic. Marino Nicolás, la Lic. Zalazar Paola y la Lic. 
Valentini María Emilia.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Crease y conformese la Junta Evaluadora de Discapacidad de la Municipalidad de Villa Elisa 
que estará integrado por el siguiente equipo profesional: Medico/a, Psicólogo/a, Trabajador/a Social. 
ART. 2º).- Desígnese como miembros integrantes de la misma a la Lic. en Trabajo Social Valentini, 
Maria Emilia (MP 994), al Dr Rios, Edgardo (MP 8190), al Lic. en Psicologia Marino, Nicolás (MP 2085), 
suplente Lic. en Psicologia Zalazar, Paola Alejandra (MP 1762).- 
ART. 3°).- Establézcase que a los profesionales que integran la junta se les abonará honorarios 
profesionales que se establecerán en los contratos individuales de locación que al efecto se suscriban 
con los mismos. 
ART. 4°).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 587/23 
VISTO: La Ordenanza Nº 1627 promulgada por Decreto Nº 144/12, en relación a la eximición de la 
Tasa General Inmobiliaria y la Tasa por Servicios Sanitarios para jubilados y pensionados, y 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a un informe realizados por el Área de Desarrollo Social estima 
procedente realizar la eximición en la Finca N° 16.503.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Exímase del pago de la TASA UNIFICADA, a partir del 6º Bimestre 2023, en el marco de la 
Ordenanza Nº 1627, a la finca N.º 16.503, ubicada en Bv. Guex 918 de la ciudad de Villa Elisa, 
propiedad de Franco Teresa Ethel, también beneficiaria.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, a Desarrollo Social y a Catastro, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 588/23 
VISTO: La licencia de la Encargada del Área de Informática Municipal, Sra. Mariela Elizabeth Challier, 
desde el 09 al 14 de noviembre de 2023, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas en el Área mencionada es 
necesario designar su reemplazante.- 
Que la agente Gabriela Rocio Francou es la persona idónea para llevar a cabo dicha tarea en forma 
eficiente.-  
Que la Sra. Francou mantendrá su designación como Responsable de Atención y Pagos a 
Proveedores del 09 al 14 de noviembre de 2023, inclusive.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente GABRIELA ROCIO FRANCOU, Leg. Nº 295, como reemplazante de la 
Encargada del Área de Informática Municipal, desde el 09 al 14 de noviembre de 2023, inclusive, 
abonándosele el sueldo de la categoría correspondiente a los días mencionados, manteniendo su 
designación como Responsable de Atención y Pagos a Proveedores durante el mismo período.-  
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 



 
 

VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 589/23 
VISTO: La nota de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold” de nuestra ciudad informando 
sobre la “Semana Global del Emprendedor 2023” - 8a. Edición - que tendrá lugar del 13 al 16 de 
noviembre de 2023, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que la actividad es organizada por la Institución antes mencionada en conjunto 
con la Tecnicatura Superior en Gestión de Pymes que se dicta en la misma, la Asociación para el 
Desarrollo de Villa Elisa y Zona, la Oficina de Empleo Local y el Punto Digital.- 
Que la temática elegida este año gira en torno a “La Comunicación, la creatividad, las nuevas 
tecnologías y el intercambio de experiencias emprendedoras de la zona”.- 
Que el evento permite conectar actuales y futuros emprendedores, así como también instituciones 
de la zona.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Declárase de “Interés Municipal” la “Semana del Emprendedor 2023” - 8a. Edición- que 
tendrá lugar del 13 al 16 de noviembre de 2023, inclusive,  desarrollándose mediante distintos 
encuentros en la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold” de nuestra ciudad, actividad llevada 
a cabo en conjunto con la Tecnicatura Superior en Gestión de Pymes dictada en la Institución 
mencionada, la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, la Oficina de Empleo y el Punto 
Digital de la Municipalidad, con la participación y apoyo de profesionales, escuelas, empresas y 
organizaciones locales.-  
ART. 2°).- De forma.-   
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 590/23 
VISTO: El Decreto N° 260/23, y 
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo se efectuó la contratación del INSTITUTO AUTÁRQUICO 
PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS, productor asesor Danilo Bochaton, para la cobertura de 
edificios municipales de Seguro de Incendio y Seguro de Responsabilidad Civil.- 
Que se estima procedente efectuar la renovación del Seguro de Incendio, puesto que el vencimiento 
opera el 20.11.23.- 
Que se estima procedente efectuar la renovación de la cobertura por el plazo de doce meses.- 
Que se ha solicitado cotización al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, y el 
Ejecutivo aprueba las mismas.-           
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor: Danilo 
Bochaton, la cobertura de Seguro contra Incendio, para edificios municipales con una vigencia de 
doce meses a partir del 20.11.23, según el siguiente detalle: 

Item 1: Oficina de Turismo+ Hogar Rural+ Espacio Coworking -  
* Suma Asegurada edificio: $ 35.000.000.- 
* Suma Asegurada contenido: $ 8.000.000.- 

Item 2: Edificio Municipal:  



 
 

*Suma asegurada edificio: $ 120.000.000.- 
* Suma asegurada contenido: $ 50.000.000.- 

• Item 3: Corralón de Av. Mitre y Bv. Francou - Suma asegurada edificio: $ 30.000.000.- 

• Item 4: Centro Comunitario “Ombú” - Suma asegurada edificio: $ 8.500.000.- 

• Item 5: Centro Comunitario “Virgen Niña”-  
* Suma asegurada edificio: $ 15.000.000.- 
* Suma asegurada contenido: $ 4.000.000.- 

• Item 6: Corralón Municipal  “Florentino Chaulet”-  
* Suma asegurada Galpón de chapa: $ 10.000.000.- 
* Suma asegurada Casa Ciudador: $ 12.500.000.- 
* Suma asegurada Galpón de ladrillo: $ 10.000.000.- 
* Suma asegurada Galpón Central: $ 60.000.000.- 
* Suma asegurada Galpón: $ 10.000.000.- 
* Suma asegurada contenido (insumos y materiales de construcción): $ 50.000.000.- 

• Item 7: Centro Comunitario “Pancho Ramirez”-  
* Suma asegurada edificio: $ 20.000.000.- 
* Suma asegurada contenido: $ 6.000.000.-                                                                    

• Item 8: Oficina de Desarrollo Social y Oficina de Empleo – Suma asegurada edificio: 
$ 25.000.000.- 

• Item 9: Oficina de Juzgado de Faltas – Suma asegurada edificio: $ 12.000.000.- 

• Item 10: Oficina de Servicios Sanitarios –  
* Suma asegurada edificio (Sede Administración): $ 20.000.000.- 
* Suma asegurada contenido (Sede Administración): $ 9.000.000.- 
* Suma asegurada edificio (Depósito): $ 6.000.000.- 
* Suma asegurada contenido (Depósito): $ 3.000.000.- 

ART. 2º).- Abónese el premio financiado en 11 (once) cuotas de $ 125.000.- (Pesos: Ciento veinticinco 
mil) cada una aproximadamente, por la cobertura del ART.1º).- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y 
Servicios No Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 591/23 

VISTO: El Decreto Nº 555/23 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 025/23 “Segundo 
Llamado” para la adquisición de tubos P.V.C. para agua y cloacas, diámetros 63, 110 y 160 mm x 6 
metros, clase 6 y clase 4, para servicios sanitarios y;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de “Elementos y Proyectos 
S.A.”, “Construcom S.A.”, y “Mendoza Oscar D”..- 
Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo desestimar la oferta de “Construcom S.A” 
por no ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones y adjudicar a ”Mendoza Oscar D.” 
por ser la siguiente oferta más económicamente conveniente a los intereses municipales y cumplir 
con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 025/23 “Segundo Llamado” verificado el 07 de 



 
 

noviembre de 2023.- 
ART. 2º).- Desestimesé la oferta de  “Construcom S.A” por no ajustase a lo solicitado en el Pliego de 
Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 025/23 “Segundo Llamado”.- 
ART. 3º).- Adjudíquese a “Mendoza Oscar D.”, CUIT N.º 20-26460647-1, con domicilio en Amanecer 
1456 – San José del Rincon – Santa Fe, la provisión de los Ítems N.º 1, 2 y 3  por un valor total de 
$ 4.835.497,00.- (Pesos Cuatro millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos noventa y siete 
con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 
025/23 “Segundo Llamado” y oferta presentada.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 592/23 
VISTO: El Decreto Nº 556/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 
“Segundo LLamado” para la adquisición de tanque de agua para balneario municipal y materiales 
de construcción para la torre del mismo; 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar, han presentado oferta “Favre Sebastián”, 
“A. Ropelato S.R.L.” y “Seiler Lisandro Roberto”.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras, aconseja al D.E.M. la adjudicación de los Ítems 
Nº 1, 5 y 6 del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 “Segundo Llamado” a “A. Ropelato S.R.L.”, Ítems 
Nº 7 y 8 a “Favre Sebastián” y el Ítem Nº 10 a “Seiler Lisandro Roberto” por ser económicamente 
convenientes a los intereses municipales y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego 
de Bases y Condiciones.- 
Que no se han recibido ofertas de los Ítems Nº 2,3,4 y 9, por tanto deben ser declarados desiertos 
autorizando la adquisición directa siguiendo lo estipulado en el Régimen de Compras del Estado, 
Capítulo X Art.159º Inc. C2. 
Que el Ítem Nº 2 carece de stock en el mercado, por tanto es necesario modificar las dimensiones 
del mismo a  “Barras de hierro ángulo 4*3/8 x 6 mts. de largo”. 
Que en virtud de la inmediatez de contar con todos los materiales para las obras en el Balneario 
Municipal, es necesario adquirir el Ítem antes mencionado vía excepción.- 
Que los ítems, se adjudican por ser la oferta más económicamente conveniente a los intereses 
municipales aún luego de haber considerado, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23, “Segundo Llamado” verificado  el 08 de 
noviembre de 2023.- 
ART. 2°).- Adjudíquese a “A. ROPELATO S.R.L.” CUIT Nº 30-57984353-1 con domicilio en 9 Julio 1324 
de la ciudad de C. del Uruguay, la provisión de los Ítems Nº 1,5 y 6 por un valor total de $ 450.920,00 
(Pesos cuatrocientos cincuenta mil novecientos veinte con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego 
de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 “Segundo Llamado”y la oferta 
presentada.- 
ART. 3°).- Adjudíquese a “FAVRE SEBASTIÁN.” CUIT Nº 20-27139836-1 con domicilio en Bvard. Guex  
1624 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de los Ítems Nº 7 y 8 por un valor total de $ 
83.000,00 (Pesos Ochenta y tres mil con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 “Segundo Llamado” y la oferta presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a “SEILER LISANDRO ROBERTO” – CUIT Nº20-27157482-8  con domicilio en 
Ruta Provincial 32 km.31 Parque Industrial – Viale , la provisión del Ítem Nº 10 por un valor total de 



 
 

$ 2.120.000,00 (Pesos Dos millones ciento veinte mil con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego 
de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 “Segundo Llamado” y la oferta 
presentada.- 
ART. 5º).-Declárense “Desiertos” los Ítems Nº 2,3,4 y 9 del Concurso de Precios Nº 026/23 “Segundo 
LLamado”para la adquisición de de tanque de agua para balneario municipal y materiales de 
construcción para la torre del mismo, ya que no hubo oferta alguna.- 
ART. 6°).- Aurtorisese a Contaduría a la adquisición en forma directa vía excepción a “Casa Schanton 
S.A.”, CUIT Nº 30-70858657-5 con domicilio en Avda. Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa,  EL 
Ítem Nº 2 por un valor total aproximado de 1.930.000,00 (Pesos Un millón novecientos treinta mil 
con 00/100), modificando a las especificaciones mencionadas en el presente Decreto a “Barras de 
hierro ángulo 4*3/8 x 6 mts. de largo”.- 
ART. 7).- Aurtorisese a Contaduría a adquirir “Casa Schanton S.A.”, CUIT Nº 30-70858657-5 con 
domicilio en Avda. Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa,  el Ítem Nº3 por un valor total aproximado 
de $260.000,00 (Pesos Doscientos sesenta mil con 00/100), en un todo de acuerdo las 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/23 “Segundo 
Llamado”.- 
ART. 8°).- Autorisese a contaduría a adquirir a “Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.” CUIT Nº 
30-70869121-2, con domicilio legal en Lavalle 1704 San José,  los Ítems Nº 4 y 9 por un valor total 
aproximado de $ 570.621,00 (Pesos Quinientos setenta mil seiscientos veintiuno con 00/100) en un 
todo de acuerdo las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 026/23 “Segundo Llamado”.- 
ART. 9º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 593/23 

VISTO: El Oficio Nº 3773 del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes, en relación a los 
autos caratulados “BARBISAN, MARIANA ELENA – BONNT, GUIDO HERNAN S/HOMOLOGACIÓN DE 
CONVENIO (CIVIL) “Expte. Nº 19851, año 2023; y 
CONSIDERANDO: Que en los mismos se ordena retener al Sr. Guido Hernán Bonnot, DNI N.º 
28.661.874, la suma equivalente al 15,41% del sueldo básico percibido, en concepto de prestación 
alimentaria en favor de su hijo Máximo Bonnot DNI Nº 53.626.450.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Reténganse al Sr. GUIDO HERNAN BONNOT, DNI N.º 28.661.874, el monto correspondiente 
al QUINCE CON CUARENTA Y UNO POR CIENTO (15,41%) del sueldo básico  perscibido como 
funcionario de este municipio, en el marco del Oficio Nº 3773 del Juzgado de Familia y Penal de 
Niños y Adolescentes, en relación a los autos caratulados “BARBISAN, MARIANA ELENA – BONNT, 
GUIDO HERNAN S/HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO (CIVIL) “ Expte. Nº 19851, año 2023 , debiendo 
depositarse en  en la Cuenta Depósitos Judiciales N.º  35-104326/1, CBU N.º 
3860035503000010432614, como perteneciente a los autos antes mencionados.- 
ART. 2º).- Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
1º), serán a cargo del Sr. Guido Hernán Bonnopt.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

 
 

DECRETO Nº 594/23 

VISTO: La Ordenanza N.º 2069; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la mismo se realizó la adecuación de las estructuras de costo ante 
las nuevas técnicas constructivas, sistemas de ejecución, y modernización.-  
 Que en su Artículo 3° se autorizó subsidio transitorio en todas las obras.- 
Que dicho beneficio tiene vigencia hasta el 10.12.23.- 
Que es intención de esta gestión  prorrogar el mismo hasta el 30 de abril de 2023, en el marco de la 
actual realidad económica de los vecinos elisenses.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1°).- Prorróguese hasta el 30 de abril de 2024, inclusive, el beneficio otorgado mediante la 
Ordenanza N.º 2069, Art. 3°, según el cual todas la obras públicas detalladas en su Anexo I deben 
realizarse con un subsidio del 10 % del total de la obra.- 
ART. 2°).- Díctese el presente Ad Referendum del Concejo Deliberante local.- 
ART. 3°).-   Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 595/23 

VISTO: La nota de los padres de la Promoción 2024 solicitando una ayuda económica para los padres 
que intervienen en la elaboración de alimentos o realización de beneficios donde se manipulan los 
mismos; y 

CONSIDERANDO: Que la ayuda mencionada será destinada a solventar el gasto que demanda la 
charla y la obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta Municipalidad.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorizar a los padres de la Promoción 2024 que a continuación se detallan, a participar 
de la charla y la obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta 
Municipalidad, sin costo: 
Apellido y Nombre   DNI N.º   

Garnier Analía    28.661.878 

Gomez Claudia   22.045.438 

Gonzalez Ivana   32.745.490 

Guiffrey Daniela   21.696.275 

Jannon Viviana   28.839.231 

Orcellet Adrián   26.101.857 

Udrizard Sauthier Malvina  25.657.188 

ART. 2°).-   Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 596/23 



 
 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 2113 y 2119 y los Decretos N° 049/23, 110/23, 296/23, 338/23 y 520/23; 
y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 
CORDÓN CUNETA en dos sectores de la ciudad de Villa Elisa, por lo que debe procederse a su 
facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de las mismas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 520/23 la obra Cordón Cuneta- Ord. 
N° 2113-, en las siguientes calles de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- Valais 1400.- 
- Bv. Churruarín 1300 (impar).- 
ART. 2º).- Establézcase como primer vencimiento el 15 de diciembre de 2023 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de enero de 2024, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 2.119.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 597/23 
VISTO: El Decreto N° 391/23 y lo informado por el Sr. Mauro Bonvin a cargo de la empresa INSERCOP 
para los meses de noviembre y diciembre de 2023; y  
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto N.º 391/23 se autorizó la contratación de la empresa 
INSERCOP para prestar el servicio de fotocopiadora para la Oficina de Turismo, desde julio a 
diciembre de 2023, inclusive.- 
Que el proveedor considera necesario realizar un ajuste en el incremento en el valor del servicio 
para los meses de  noviembre y diciembre de 2023.- 
Que el mismo asciende a la suma de $ 54.000 más I.V.A., mensuales.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Dejar sin efecto para los meses de noviembre y diciembre de 2023 los importes 
establecidos en el Decreto N.º 391/23 en el marco de la contratación de la empresa INSERCOP, de 
Bonvin Mauro Gabriel, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa INSERCOP, de Bonvin Mauro 
Gabriel,  y la suma de $ 54.000.- (Pesos: Cincuenta y cuatro mil) más IVA, mensuales, para los meses 
de noviembre y diciembre de 2023, en concepto de valor fijo por el alquiler de la fotocopiadora de 
la Oficina de Turismo Municipal, y de $ 9,00.-- (Pesos: Nueve) más I.V.A. por el excedente a 6.000 
copias.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 598/23 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.164 del Concejo Deliberante mediante la cual se amplia el Presupuesto 
General, Año 2023, mediante modificación de Partidas; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 



 
 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.164, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 13 de noviembre de 2023, mediante la cual se amplia el Presupuesto General, Año 2023, 
mediante modificación de Partidas.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 599/23 
VISTO: La realización de la marcha de Diversidad organizada por el Grupo “Diversidad Viva”, a 
llevarse a cabo el día 9 de diciembre del corriente y la cual incluirá un espectáculo musical en el 
parque San Jorge;  
La Nota Nº 720/23 de la Dirección de Turismo; y 
CONSIDERANDO: Que desde el Grupo antes mencionado han solicitado colaboración para el pago 
del sonido e iluminación del evento, el cual asciende a $600.000.- 
Que en la nota de referencia se informa que la Dirección de Turismo colaborará con $100.000 
mientras que el Área de Desarrollo Social hará lo propio con $ 200.000.- 
Que en la misma solicitan el pago del aporte en forma adelantada a la firma contratada FTX Sonido 
e iluminación de Mariano Godoy y Graciela Cot.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”, un subsidio no reintegrable de $ 300.000 
(Pesos: Trescientos mil) equivalente al 50% del gasto de sonido e iluminación presupuestado con 
motivo del desarrollo de la marcha de Diversidad ha realizarse el día 9 de diciembre del corriente, 
en el que se realizarán diferentes espectáculos en el Parque “San Jorge” de nuestra ciudad.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a hacer efectivo en forma adelantada el importe 
mencionado en el Artículo 1º, al Sr. Mariano Héctor Prospero Godoy, CUIT 20-25299919-2, mediante 
transferencia bancaria al CBU N.º 3860048503000021887331, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar la suma de $ 200.000 en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - 
Transferencias - Transf. p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- 
Varios y $ 100.000 en la partida 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 600/23 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.162 del Concejo Deliberante mediante la cual se modifica el Artículo N° 
53 de la Ordenanza 864; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.162, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 



 
 

fecha 13 de noviembre de 2023, mediante la cual se se modifica el Artículo N° 53 de la Ordenanza 
864.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 601/23 
VISTO: La nota de la Responsable del Museo “El Porvenir” informando sobre la realización de 
visitas teatralizadas, y 
CONSIDERANDO: Que el proyecto es denominado “Una estancia con historia” y es llevado a cabo 
con esfuerzo y compromiso por parte de un grupo de actores de nuestra ciudad.- 
Que se ha decidido realizar el cobro de las visitas y distribuir el ingreso entre los actores y los 
organizadores.-        
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Autorizar el cobro de las visitas teatralizadas en el Museo “El Porvenir”, en el marco del 
proyecto denominado “Una estancia con historia”, coordinado por las autoridades del Museo y las 
Áreas de Turismo y Cultura y Educación Municipal, y llevado a cabo por parte de un grupo de actores 
de nuestra ciudad.- 
ART. 2º).- Establecer un costo de $ 1.500.- (Pesos: Un mil quinientos) para las personas residentes en 
alguna de las ciudades integrantes de la Micro Región Tierra de Palmares, menores entre seis y doce 
años y jubilados no residentes, y $ 2.000.- (Pesos: Dos mil) para los no residentes de la región antes 
mencionada.- 
ART. 3°).- Autorizar la distribución entre los actores y la Institución, dependiendo de la recaudación 
en cada evento, debiendo respetar un mínimo del 70 % de lo recaudado a los actores participantes 
como reconocimiento por su esfuerzo y compromiso e ingresar el porcentaje restante en la cuenta 
N.º 112126 “Bono contribución Museo El Porvenir”, una vez realizada la rendición correspondiente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 602/23 
VISTO: La solicitud de la Asociación de Empleados y Obreros Municipales para que se descuente de 
los haberes de los agentes que se detallan, el importe de cada cuota con motivo de la cena por el 
Día del Empleado Municipal celebrada el pasado 10 de noviembre, y 
CONSIDERANDO: Que elevan planilla en la que se indican los importes que deberán descontarse a 
cada agente para que se proceda en consecuencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Autorizar a Contaduría a descontar de los haberes de los empleados municipales que se 
detallan, a partir de los correspondientes al mes de noviembre de 2023, las cuotas correspondientes 
según el informe de la Asociación de Empleados y Obreros Municipales con motivo de la cena por 
el Día del Empleado Municipal celebrada el pasado 10 de noviembre, a saber: 
Leg.   Nombre         Noviembre 23           Diciembre 23  

24                     BARRIO RODOLFO  $ 13.000.-  $ 13.000.- 
46 IMOBERDORFF RAMIRO $ 3.250.-   $ 3.250.- 



 
 

152 ORTIZ CARLOS $ 3.250.-   $ 3.250.- 
181 FAURE JOSÉ $ 6.500.-                            $ 6.500.- 
190 BERTONE RAÚL $ 3.250.-   $ 3.250.- 
196                   CASSE IVANA $ 3.250.-   $ 3.250.- 
210 ACEVEDO JACINTO $ 3.250.-   $ 3.250.- 
225                   BENITEZ FABIANA $ 3.250.-   $ 3.250.- 
234 DORIN ZULEMA $ 3.250.-   $ 3.250.- 
239 ARAUJO SEBASTIÁN $ 3.250.-   $ 3.250.- 
242                  DAVID MARIO             $ 3.250.-   $ 3.250.- 
259 BARBIZAN JULIAN            $ 3.250.-   $ 3.250.- 
267 DAVID JORGE             $ 3.250.-   $ 3.250.-  
271 PERRON PAÚL     $ 3.250.-  $ 3.250.- 
276 TOURNOUR SERGIO  $ 3.250.-  $ 3.250.- 
282 ROUDE SILVANA  $ 6.500.-                       $ 6.500.- 
290 TRONCOSO GUILLERMO  $ 3.250.-  $ 3.250.- 
307 MENA JUAN  $ 3.250.-  $ 3.250.- 
315 FAURE CRISTIAN  $ 3.250.-  $ 3.250.- 
338 BOURLOT JONATHAN  $ 3.250.-  $ 3.250.-  
343 LACOSTE VIRGINIA           $ 3.250.-  $ 3.250.- 
344 ARLETTAZ KAREN             $ 3.250.-  $ 3.250.-   

363 VIOLLAZ NAARA          $ 3.250.-  $ 3.250.- 
365 ARLETTAZ FEDERICO             $ 3.250.-  $ 3.250.- 
369 BARRIOS ABRIL            $ 9.500.-  $ 9.500.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 603/23 
VISTO: Los Convenios suscriptos con la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa 
y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa Elisa, con la Municipalidad de Villa Elisa, ambos en 
fecha 05 de mayo de 2023, aprobados según Decreto N.º 251/23; y 
CONSIDERANDO: Que en los Convenios suscriptos se acordó la implementación de un Incremento 
Salarial basado en la aplicación del costo de vida según publique el INDEC, con una aplicación 
Bimestral con un tope del 10 % bimestral para el corriente año en los sueldos básicos de todas las 
Categorías Escalafonarias establecidas por Decreto 146/95 sobre los salarios vigentes al mes anterior, 
debiéndose realizar un incremento de este tipo en el mes de noviembre de 2023.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).-  Incorpórese a los haberes del mes de noviembre de 2023 del personal municipal un 
incremento del 10 % sobre los sueldos básicos de los trabajadores de todas las Categorías 
Escalafonarias establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, en el marco del 
cumplimiento de la Cláusula Primera Incs. a) y b) de los Convenios suscriptos con la Asociación de 
Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa 
Elisa en fecha 05 de mayo de 2023, por lo que la escala salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 497.768,61.- 
Cat. 2 $ 429.953,78.- 
Cat. 3 $ 377.272.57.- 
Cat. 4 $ 330.437,11.- 



 
 

Cat. 5 $ 292.620,60.- 
Cat. 6 $ 248.955,18.- 
Cat. 7 $ 225.886,39.- 
Cat. 8 $ 213.914,09.- 
Cat. 9 $ 205.602,21.- 
Cat. 10 $ 201.012,68.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 604/23 
Visto: La necesidad de adquirir 65 m3 de Hormigón Elaborado H21 para OBRA "PORTAL DE INGRESO 
NORESTE DE LA CIUDAD”: y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23 para la adquisición de 65 m3 de Hormigón 
Elaborado H21 para OBRA "PORTAL DE INGRESO NORESTE DE LA CIUDAD", cuya apertura se 
efectuará el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a la hora 09:00. 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Villa Elisa y 
“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.” y Los Cultivos Sociedad Simple, ambas de la ciudad de 
San José .- 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/  23.-   

DECRETO Nº 604/  23  .-                                Solicitud Provisión Nº 59782

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Sección Compras.-

Sres. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGÓN ELABORADO H21
PARA OBRA "PORTAL DE INGRESO NORESTE DE LA CIUDAD"

Artículo 1º ) Llámase a Concurso de Precios  para la adquisición de:

Item Cant Un. DETALLE P.Unitario Precio Total

* 1 * 65 M3

Hormigón Elaborado  Calidad H21- asentamiento
5 a 10 cm, transportado y descargado en obras
dentro  de  la Planta  Urbana  de  Villa  Elisa  (No
incluye servicio de bomba) 

DETERMINAR  NUMERO  DE  TELÉFONO  CON  WhatsApp PARA
COMUNICACIONES DE CARÁCTER FEHACIENTES.-

TEL. ….................................................................. 

FRECUENCIA DE PROVISIÓN DE MATERIAL: 30 MINUTOS

PREVIAMENTE  A  CADA  DESCARGA  DE  HORMIGÓN  DEBERÁ  ASISTIR  UN
REPRESENTANTE TÉCNICO DEL SERVICIO. 

Artículo  2º ) Aclaración :  La  Municipalidad  de  Villa  Elisa  aclarará  consultas  mientras  dure  el
llamado a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y Oficina de Compras. Teléfonos 03447-480139 / 480020 / 480160 / 480880 - FAX. 03447-
480880.E-mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
Artículo 3º ) Presentación     : En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluido tanto en lo que
se  solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma clara y precisa dejándose detallada toda
alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar
especificado en números con dos decimales como máximo, caso contrario los decimales a partir
del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda
al precio unitario del mismo, se tomará como base este último para determinar la propuesta.- - - -
 Las ofertas  deberán mantenerse por un mínimo de QUINCE (15)  días  hábiles  a partir de la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en Oficina de
Compras de la Municipalidad de Villa Elisa y/o enviadas por Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - -
Dicho sobre contendrá: 1) La oferta. 2) La Garantía de Oferta 3) Hojas del Pliego de Bases y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en el presente Concurso.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente Pliego se entrega sin cargo.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º ) Garantía de oferta: El oferente deberá presentar una garantía de oferta, cuyo monto
será equivalente al 5 % (cinco por ciento) del total de lo ofrecido. Esta garantía será mediante
depósito en efectivo, cheque  (librado por el oferente) o Pagaré en favor de la Municipalidad de
Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje deberá ser aplicado
sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Garantía  de  entrega: Deberá  ser  garantizada  mediante  Póliza  de  Seguro  de  Caución  por
Compañías de Seguro reconocidas con representantes en la provincia de Entre Ríos. Constando
expresamente que el garante se constituye en liso, llano y principal  pagador, por el ciento por
ciento (100%) del monto adjudicado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º )  Apertura  : Las ofertas serán abiertas en acto público el día  24 DE NOVIEMBRE  DE
2023 a la Hora 09:00, en Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa labrándose el acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.- - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación : La adjudicación del presente Concurso se realizará POR EL TOTAL DEL
ÍTEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.-  - - - - - - - - - - - 

Artículo  9º ) Plazo  y  lugar  de  entrega: Lo  adjudicado  deberá  ser  entregado  de  acuerdo  a
requerimiento de la Municipalidad en obra, a partir de los  trés (3) días hábiles posteriores a la
adjudicación y hasta un MÁXIMO DE 120 DÍAS CORRIDOS, firmando a tal efecto un CONVENIO DE
ENTREGA.  La Municipalidad notificará al proveedor con al menos 2 (Dos) días    de anticipación la  
fecha pretendida para   efectuar  la  descarga  del  hormigón (día,  horario  y  ubicación),  pudiendo  
realizarse la notificación vía    WhatsApp   la que se tomará como válida y fehaciente  .   En caso de  
suspensión de la descarga por inclemencias climáticas, la misma se re  programará para   el día y hora  
que  la  Municipalidad  disponga. Por  cada  descarga  de  material  se  confeccionará  el  remito
correspondiente.- El material adquirido será verificado por personal de dicha secretaría. En caso de
que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su
totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los CINCO (5) DÍAS HÁBILES de firmado el convenio respectivo, presentación de la
garantía de entrega y factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - - 
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 16 de NOVIEMBRE de 2023.
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DECRETO Nº 605/23 
VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, desde el 09 al 14 de noviembre de 2023, inclusive.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, desde el 09 al 14 de noviembre de 
2023, inclusive, abonándosele el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó los días 
mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 606/23 
VISTO: La solicitud de ayuda económica de los alumnos de la Diplomatura en Instalaciones Sanitarias 
dictada en la ciudad de Villa Elisa por la Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la 
Universidad Tecnológica Nacional; y  
CONSIDERANDO: Que la ayuda estará destinada a solventar parte de los gastos que demanda el 
traslado de los alumnos en el marco de un viaje de estudio a las fábricas Ferrum y FV en Pilar, 
provincia de Buenos Aires.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado a fin de colaborar con las 
actividades de la Universidad antes mencionada y el desarrollo profesional de los alumnos.- 
Que desde la Universidad se solventará el porcentaje restante del gasto de traslado y pondrán a 
disposición vehículos para el traslado de más participantes.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a los alumnos de la Diplomatura en Instalaciones Sanitarias dictada en la ciudad 
de Villa Elisa por la Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica 
Nacional, un subsidio no reintegrable de $ 180.000.-  (Pesos: Ciento ochenta mil) el que será 
destinado a solventar parte de los gastos que demanda el traslado de los mismos en el marco de un 
viaje de estudio a las fábricas Ferrum y FV en Pilar, provincia de Buenos Aires.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) en forma adelantada, mediante 
transferencia bancaria a la empresa Tango Tour S.R.L., a cargo del traslado, a la cuenta bancaria que 
oportunamente informen y previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

DECRETO Nº 607/23 
VISTO: El Decreto N.º 399/23 y el nuevo contrato suscripto con la Dra. Yanina Michel, y  
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se aprobó el contrato con dicha 
profesional.- 
Que las funciones de la misma fueron reevaluadas luego de la reincorporación de la Coordinadora 
de las Áreas de Niñez, Adolescencia y Familia, Espacio de Discapacidad y Diversidad y Género 
Municipal.- 
Que se ha suscripto un nuevo Contrato y corresponde aprobar el mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Déjese sin efecto, con retroactividad al 01 de noviembre de 2023, el Contrato aprobado 
según Decreto N.º 399/23, con la  Sra. la  Dra. MICHEL Yanina, DNI Nº 25.416.402.- 
ART. 2°).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Dra. MICHEL Yanina, DNI Nº 25.416.402, cumpliendo con una carga horaria de 9 horas 
semanales, para el desarrollo de tareas en el Área de la Mujer, Diversidad y Género, tales como 
desarrollar actividades de promoción y prevención de la violencia, articular junto al equipo 
interdisciplinario la presentación de proyectos y seguimiento de situaciones, entrevistas e informes, 
en el Área de Discapacidad seguimiento de situaciones en equipo interdisciplinario referidas a 
personas con discapacidad, articular junto al equipo interdisciplinario la presentación de proyectos, 
coordinar acciones con instituciones locales y departamentales, comunicación con organismos 
gubernamentales pertinentes, a fin de obtener beneficios para este sector de la población, 
asesoramiento legal en la materia, y el marco del Programa de Fortalecimiento Familiar del COPNAF, 
realizar la redacción de la documentación por cada asistencia económica y rendición de cuentas; 
disponibilidad horaria ante un eventual requerimiento de la Secretaria de Gobierno y Hacienda sin 
percibir retribución alguna adicional y atención del servicio de guardia ANAF, desde el 01 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2023, inclusive, con una contraprestación de $ 166.500.- (Pesos: 
Ciento sesenta y seis mil quinientos) mensuales.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 608/23 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición 
de pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 27.000.- (Pesos: 
Veintisiete mil) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las viandas 
que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería “Francesca” de 
Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-00011698.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 



 
 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 609/23 
VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando autorización para otorgar 
una ayuda económica al Club Progreso; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar parte de los gastos que demandó la 
participación, junto al campeón entrerriano José Alvez, en una competencia en la ciudad de Santa 
Fe el pasado mes de octubre.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase al CLUB PROGRESO de VILLA ELISA, un subsidio no reintegrable de $  16.001,51.-  
(Pesos: Dieciséis mil uno con 51/100) el que será destinado a reintegrar parte de los gastos que 
demandó la participación, junto al campeón entrerriano José Alvez, en una competencia en la ciudad 
de Santa Fe el pasado mes de octubre, según comprobantes adjuntos.-  
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erogaciones Corrientes-Transferencias- 
Transnf.p/Financ.  Erog.  Ctes.-  Act.  No Lucrativas S/A-Deportes-Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART.  3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 610/23 
VISTO: La nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, 
y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita autorización para otorgar a la Liga Departamental 
de Fútbol Colón un aporte destinado a reintegrar parte de los gastos en lo que incurrieron en el 
marco de la participación en torneo de Futsal femenino llevado a cabo en la ciudad de Federación 
días atrás.- 
Que dicho aporte se adiciona a los otorgados por otros municipios del Dpto. Colón.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otorgar a la Liga Departamental de Fútbol Femenino de Colón, un subsidio no reintegrable 
de $  25.000.- (Pesos: Veinticinco mil) destinado a a reintegrar parte de los gastos en lo que 
incurrieron en el marco de la participación en torneo de Futsal femenino llevado a cabo en la ciudad 
de Federación días atrás.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1º en la cuenta bancaria que 
oportunamente informen desde la Liga Departamental de Fútbol Femenino de Colón, previa 
presentación de los comprobantes de gastos.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erogaciones Corrientes-Transferencias- 
Transnf. p/Financ.  Erog.  Ctes.-  Act.  No Lucrativas S/A-Deportes- Subsidios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 



 
 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 611/23 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.163 del Concejo Deliberante mediante la cual se modifica la Planilla Nº IV 
(Plano 5), prevista por el Artículo 10º del Código de Planeamiento Urbano y Territorial, y Ordenanza 
Nº 1718; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.163, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 13 de noviembre de 2023, mediante la cual se modifica la Planilla Nº IV (Plano 5), prevista por 
el Artículo 10º del Código de Planeamiento Urbano y Territorial, y Ordenanza Nº 1718.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 612/23 
VISTO: El Decreto Nº 572/23 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA N°023/23 para 
contratar la Provisión de Materiales, Equipos y Mano de Obra para la Ejecución de Nichos 
Premoldeados en el Cementerio Municipal de la Ciudad de Villa Elisae; y 
CONSIDERANDO: Que se ha recibido solamente oferta de la firma “CELOTTI S.R.L..”  
Que los montos cotizados por la empresa mencionada, exceden ampliamente el presupuesto oficial 
destinado para dicha obra.- 
Que evaluada la oferta, la Comisión de Compras mediante Acta Nº737 aconseja al Dpto. Ejecutivo 
declarar frustrada/fracasada la LICITACIÓN PRIVADA N°023/23 por los motivos antes expresados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Declárase Frustrada/Fracasada la LICITACIÓN PRIVADA N°023/23, cuya apertura se realizó 
el 15 de noviembre de 2023 a la hora 09:00 puesto que los montos cotizados por la empresa 
oferente, exceden ampliamente el presupuesto oficial destinado para dicha obra.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 613/23 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de NOVIEMBRE de 2023, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Abónese por el mes de NOVIEMBRE de 2023, los adicionales y servicios extraordinarios a 
los agentes que se detallan: 

   Leg Nombre Detalle   
    Monto a       
Abonar en       

Pesos 



 
 
 

25 Trabichet José M  Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 90839,56 

80 Rougier Ricardo 
Encargado de cuadrilla mantenimiento cloacas con 
Funcion E1 (adicional por supervisión) 

Adicional por 
supervisión 

37343,28 

99 Rodriguez Hugo Guardias Activas Suma Fija 94094,13 
103  Abrigo Miguel A Guardias S.S (Agua) Suma Fija 120.260,39 

127 
 Fabre Marcelo 
Danilo 

Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 120260,39 

129 Casse Raúl 
Trabajos de asistencia de cuadrillas de construcción 
Funcion E1 (adicional por supervisión) 

Adicional por 
supervisión 

37.343,28 

135 Rougier Elizabeth 
Trabajos de programación y coordinación, solicitudes 
de terceros. 

Dif. Cat. 6 a 5 43665,42 

146 Torrent Guillermo Guardias S.S.(agua) Suma Fija 120.260,39 
152 Ortiz Carlos Lirio Trabajos de pintura y arreglos varios Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
154 Perrón Rodrigo C.  Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 120260,39 

157 Rodrigez Flavio 
Coordinación de personal en trabajos en basurales y 
planta urbana en horario de la tarde. Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Adicional por 
supervisión 

37.343,28 

167 Noir Andres 
Adicional por supervisión – A cargo  de personal 
Recolección de patológicos 

Adicional por 
supervisión 

37343,28 

169 Cottet Ulises 
Encargado cuadrilla poda – Función E1 – Decreto 
146/95 

Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 

169 Cottet Ulises Funcion E1–Decreto 146/95- Adicional por supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37.343,28 

193 
Udrizard Sauthier 
Guillermo 

Guardia Civil Suma Fija 15.233,66 

193 
Udrizard Sauthier 
Guillermo 

Guardias Activas Suma Fija 94.094,13 

193 
Udrizard Sauthier 
Guillermo 

 Total codigo 109.327,79 

195 Villón Lucrecia 
Confeccion solicitudes de provisión y seguiniento de 
trámites relacionados proporcional 24 días 

Dif. Cat. 7 a 6 18.455,03 

195 Villón Lucrecia 
Tareas administrativas y complementarias sistema 
Sitrack fuera de horario 

Merit. 3 Cat 7 33.882,96 

195 Villón Lucrecia 
Reemplazo coordinador de compras proporcional 6 
días 

Dif. Cat. 7 a 5 13.346,84 

195 Villón Lucrecia Responsabilidad Jerárquica – proporcional 6 días 
Prop. Resp. 
Jerarquica 

8.778,62 

199 
 Pralong Néstor 
Angel 

Sereno corralón fines de semana y  Feriados Suma Fija 128.954,60 

199  Pralong Néstor A Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 24.895,52 

204 
Imoberdorff 
Gustavo 

Guardias Activas Suma Fija 94.094,13 

206 Antonín Silvio E Guardias S.S.(agua) Suma Fija 120.260,39 
212  Putallaz Luis A Sereno corralón fines de semana y  feriados Suma Fija 128.954,60 
212  Putallaz Luis A Oficial especializado premoldeados Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 
213 Berger Luis A Sereno corralón fines de semana y  Feriados Suma Fija 128.954,60 
215 Pascal Adalbero Guardia Civil Suma Fija 15.233,76 
215 Pascal Adalbero Guardias Activas Suma Fija 94.094,13 
215 Pascal Adalbero  Total codigo 109.327,89 
221  Casse Luis Agustín Guardias Cementerio Suma Fija 90.856,88 
227 Guiffre Hernán S Guardia Civil Suma Fija 15.233,76 
227 Guiffre Hernán S Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 
229 Beytrison Javier Control de clorinadores Suma Fija 46.851,22 
229 Beytrison Javier Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 120.260,39 



 
 
229 Beytrison Javier TOTAL Total codigo 167.111,61 
229 Beytrison Javier Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 

236 Tournoud Daniel R 
Encargado de cuadrilla grupo auxiliar mantenimiento 
servicios sanitarios. 

Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 

236 Tournoud Daniel R  Funcion E1 adicional por supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37.343,28 

240 Acevedo Lucas Guardia Civil Suma Fija 15233,76 

241 Forclaz Sebastian 
Encargado cuadrilla cordon cuneta–Funcion E1–
Decreto 146/95 

Dif. Cat. 7 a 6 23.068,79 

241 Forclaz Sebastian Funcion E1–Decreto 146/95 - Adicional por supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37.343,28 

245 Denis Renzo 
Encargado cuadrilla Tubos colonia - Funcion E1–
Decreto 146/95 

Dif. Cat. 7 a 6 23068,79 

245 Denis Renzo Funcion E1–Decreto 146/95 - Adicional por supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37343,28 

250 García Fernando F Guardia Civil Suma Fija 15233,76 
257 Granton Santiago Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
258 Cumbeto Jonatan Guardia Civil Suma Fija 15233,76 
260 Cettour José Luis Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
267 David Jorge Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 120260,39 
272 Tournour  Nicolás A Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 23068,79 
272 Tournour  Nicolás A Tareas fuera de su categoria  33882,92 

274 
Rodriguez Cristhian 
Hernan 

Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 116554,91 

274 
Rodriguez Cristhian 
Hernan 

Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

274 
Rodriguez Cristhian 
Hernan 

 Total codigo 128210,40 

288 Pettit Alexis Guardias S.S.(agua) Suma Fija 120260,39 
290 Troncoso Damián Tareas múltiples en área parquización Merit, 2 Cat 8 21391,41 
291 Blanc Emanuel Ivan Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

291 Blanc Emanuel Ivan 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

291 Blanc Emanuel Ivan  Total codigo 128210,40 
292 Roude Juan Manuel Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 120260,39 
292 Roude Juan Manuel Manejo de minicargadora S Sanitarios – cloacas Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
296 Santa Cruz Juan M Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 7 22588,64 
296 Santa Cruz Juan M Guardias Cementerio Suma Fija 90856,88 

301 
Montenegro 
Andres 

Guardias S.S.(agua) Suma Fija 120260,39 

302 Jacquet Emanuel Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 8311,88 
303 Acevedo Leandro N Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 120260,39 
304 Bastida Alexis Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 120260,39 
304 Bastida Alexis Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
307 Mena Juan Trabajos medio oficial en construccion Dif. Cat. 9 a 8 8311,88 

308 Torrent Mario J 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 23068,79 

308 Torrent Mario J  Funcion E1 - Adicional por Supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37343,28 

310 Baccon Franco Manejo de Retroexcavadora IRON Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
311 Giovenale Silvio Guardia Civil Suma Fija 15233,76 
311 Giovenale Silvio Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
314 Isla Martin Trabajos de medio oficial en construcción Dif. Cat. 9 a 8 8311,88 

319 Scheffler Dino 
Reemplazo Auxiliar Técnico de obras proporcional 5 
días 

Dif. Cat. 7 a 5 11122,36 



 
 

319 Scheffler Dino 
Proporcional Responsabilidad Jerárquica proporcional  
5 dias 

Prop. Resp. 
Jerarquica 

7315,52 

325 Poggi Emanuel Guardias S.S.(agua) Suma Fija 120260,39 
325 Poggi Emanuel Tareas como oficial de Servicios Sanitarios   Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
326 Brem Nicolas Trabajos oficial en construcción Dif. Cat. 8 a 7 11972,30 
327 Casse Emiliano Encargado de cuadrilla de construcción con Función E1 Dif. Cat. 9 a 6 43352,97 

327 Casse Emiliano  Función E1 - Adicional por Supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37343,28 

330 Fagundez Mariano Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 11.972,30 
330 Fagundez Mariano Guardia Civil Suma Fija 15.233,69 
330 Fagundez Mariano Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116.554,91 

330 Fagundez Mariano 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

330 Fagundez Mariano  Total codigo 143.444,09 
331 Bastida Agustin Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 Dif. Cat. 10 a 6 47942,50 

331 Bastida Agustin  Funcion E1 - Adicional por Supervisión 
Adicional por 
supervisión 

37343,28 

332 
Buffet Alejandro 
Nicolas 

Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 

334 Amarillo Franco Manejo motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
334 Amarillo Franco Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

334 Amarillo Franco 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

334 Amarillo Franco  Total codigo 128210,40 
336 Challier Facundo Tareas de oficial construcción Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
337 Gimenez Miguel A Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 

338 
Bourlot Roque 
Jonatan 

Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 

339 Moreyra Adelqui Tareas de oficial construcción Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
346 Wasinger Matías Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 4589,53 

347 Cabral Daniel A Tareas de oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 

347 Cabral Daniel A Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

347 Cabral Daniel A 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

347 Cabral Daniel A  Total codigo 128210,40 

348 Favre Camilo Tareas de oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
349 Fabre Luciano Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
350 Putallaz Gonzalo Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
350 Putallaz Gonzalo Ajuste diferencia SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2023 Suma Fija 26290,32 
350 Putallaz Gonzalo Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

350 Putallaz Gonzalo 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

350 Putallaz Gonzalo  Total codigo 154500,72 
351 Orcellet Pedro Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
351 Orcellet Pedro Riego de calles 5 horas diarias de lunes a viernes Suma Fija 116554,91 
351 Orcellet Pedro Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 
351 Orcellet Pedro  Total codigo 233109,82 
352 Zermathen Joaquin Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 120.260,39 
352 Zermathen Joaquin Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 

353 Martínez Luis Coordinación cuadrilla construcción Merit. 2 Cat 10 20101,27 

353 Martínez Luis Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12.901,41 
355 García Esteban Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
356 Moneta Juan Pablo Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
357 Giménez Mílton Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 



 
 
358 Delasoie Lucas Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
359 Orcellet Juan Manejo de maquina Dif. Cat. 10 a 7 24.873,71 
359 Orcellet Juan Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

359 Orcellet Juan 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

359 Orcellet Juan  Total codigo 128210,40 
360 Noir Nicolás Manejo minicargadora Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
360 Noir Nicolás Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 116554,91 

360 Noir Nicolás 
Riego calles fines semana y feriados – temporada 
estival . 

Suma Fija 11655,49 

360 Noir Nicolás  Total codigo 128210,40 
361 Parma Matías Tareas medio oficial taller metalúrgico Dif. Cat. 10 a 8 12.901,41 
362 Baccon Lucas Tareas medio oficial taller metalúrgico Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 
364 Ballesteros Mariana Manejo de Camión Dif. Cat. 10 a 7 24873,71 
366 Rodriguez Romina Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 12901,41 

 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 614/23 
VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando autorización para otorgar al 
Club Atlético Villa Elisa una ayuda económica, y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar parte del gasto en el que incurrieron 
al realizar el mantenimiento del piso deportivo en su cancha de basquet y recordatorios para el 
encuentro de Mini Basquet llevado a cabo los días 04 y 05 de noviembre de 2023.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Club Atlético Villa Elisa, un subsidio no reintegrable de $ 240.000.- (Pesos: 
Doscientos cuarenta mil) destinado a reintegrar parte del gasto en el que incurrieron al realizar el 
mantenimiento del piso deportivo en su cancha de basquet ( $ 200.000) y recordatorios para el 
encuentro de Mini Basquet llevado a cabo los días 04 y 05 de noviembre de 2023 ($ 40.000), previa 
presentación de los comprobantes de gastos.- 
ART. 2°).-  Imputar en la Partida 01-03-04-134-03-01: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p. Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc.  s/Af..- Subsidios-Instituciones, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 615/23 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 22 de noviembre de 2023, y 
CONSIDERANDO: Que la Cooperativa es una organización sin fines de lucro y es propósito de esta 
gestión afianzar el cooperativismo en nuestra localidad.- 
Que en otras oportunidades se ha contratado el servicio de la Cooperativa con experiencias 
satisfactorias.- 



 
 

Que el Contrato tiene por objeto que la Cooperativa realice el servicio de parquización, limpieza, 
restauración y mantenimiento de espacios verdes públicos, mobiliario y cartelería urbanos y/o en 
instituciones y dependencias municipales, ubicados en el ámbito de la jurisdicción de la 
municipalidad.-  
Que el mismo tiene una vigencia desde el 01 de diciembre de 2023 al 29 de febrero de 2024.- 
Que corresponde aprobar el Convenio suscripto.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 22 de noviembre de 2023, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 616/23 
VISTO: El convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de Villa Elisa, “Orbe 
Previsión Sepelios S.A.S.” y “Cocherías Bastián”, en fecha 22 de noviembre de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que el convenio tiene por objeto que los prestadores brinden un servicio básico 
de sepelio a personas fallecidas, domiciliadas en la ciudad de Villa Elisa y/o el ejido municipal, 
nativos de la ciudad o con sus últimos 5 años de residencia inmediata en la ciudad, sin recursos, que 
no cuenten con obra social, o seguros de sepelios y que no posean familiares directos con 
posibilidades de afrontar los gastos de sepelio del fallecido.- 
Que se han mantenido reuniones con los prestadores, el Área de Desarrollo Social y Salud de la 
Municipalidad y este Dpto. Ejecutivo, y se ha determinado una actualización en el valor del servicio, 
el cual ascenderá a la suma de $ 255.000.- a partir del mes de diciembre de 2023.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese el Convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de Villa 
Elisa, “Orbe Previsión Sepelios S.A.S.” y “Cochería Bastián”, en fecha 22 de noviembre de 2023, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 617/23 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 032/23 para la adquisición de 15.000 litros de gas 
oil grado 2 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 29 de NOVIEMBRE de 2023, a la hora 
09:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 032/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 



 
 

ART. 3º).- Invítese a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 032/23, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS. 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-      
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCURSO DE PRECIOS Nº 032/23

Decreto Nº    617  /23                                                                          Solicitud de Provisión Nº   59  848  

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.     
Sección Compras      

SR/ES.  
   

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN  DE GAS OIL 
PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º) Llámase a Concurso de Precios para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad DETALLE P.Unitario P.Total

* 1 * 15000 Lts. GAS OIL - Grado 2

Artículo     2º  )   Aclaración:  La  Municipalidad  de  Villa  Elisa  aclarará  consultas  mientras  dure  el
llamado a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y/u Oficina de Compras TELEFONOS 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-
480880 E-mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Artículo 3º) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo
que se solicita como así  también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en
moneda Argentina.  La presentación se deberá hacer  en forma precisa dejándose detallada
toda alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá
estar especificado en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a
partir del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no
responda al precio unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el
total de la propuesta.    Las ofertas deberán mantenerse por un mínimo de 15 (quince) días
hábiles a partir de la apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las
ofertas sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de
la  empresa oferente,  indicando objeto  de la  presentación,  día  y hora de apertura,  en  la
Oficina  de Compras  de la  Municipalidad de Villa  Elisa  y/o enviadas  por  correspondencia.-
Dicho sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas del Pliego de
Bases y Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término No intervendrán en el presente Concurso. - - - - - -
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Artículo  4º  )    Registro  de  proveedores  : Quienes  no  se  encuentren  inscriptos  como
proveedores de la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R.
y A.F.I.P. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 5º  )   El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º   )    Garantía de oferta y entrega  : El  oferente deberá presentar una garantía de
oferta y  entrega,  cuyo monto será equivalente al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de lo
ofrecido. Esta garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente)
o Pagaré en favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con
Sellado  de  Ley.  El  porcentaje  deberá  ser  aplicado  sobre  el  valor  de  oferta  más  alto
presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º  )   Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 29 de NOVIEMBRE de
2023 a la  Hora 09:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose
el Acta correspondiente,  la que será firmada por los presentes. Si  el  día fijado resultare
inhábil y/o feriado, la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales
circunstancias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 8º)   Adjudicación:   La adjudicación del presente Concurso se realizará por EL TOTAL
DEL ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y
sus Decretos Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de
aceptar la oferta que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en
forma parcial o total las ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los
oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con  el  libramiento  de  la  Orden  de  Compra  y/o  comunicación  fehaciente,  quedará
perfeccionado el contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la
propuesta presentada, sin ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación
por ambas partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 9º) P  lazo   de   entrega  :   Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente
según lo determine la Sec. de Obras Públicas en los Corralones de la Municipalidad, sitos en
Avda. Mitre 1036 y/o Prolongación de Avda. Mitre (Florentino Chaulet), de Lunes a Viernes
en el horario de 7,00 a 12,00 Hs. El  combustible adquirido será verificado por personal de
dicha Secretaría, requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de
que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega será rechazada en
su totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria
con  posterioridad  a  cinco  (5)  días  hábiles de  acuerdo  a  remitos  conformados  ,  y
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da
por  enterado  del  contenido  del  pliego  en  todos  sus  términos  y  obligándose  a  su
cumplimiento.  Por  situaciones  no  previstas  en  el  mismo  la  Municipalidad  aplicará  las
disposiciones establecidas en el Reglamento de Contrataciones del Estado (Dec. Nº795/96
M.E.O.S.P.) que las partes declaran conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - 
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Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente  Concurso
serán dirimidas por los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Colón, Entre Ríos, cuyo fallo
será inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,
incluido el federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con
todas  sus  rentas  no  afectadas  a  servicios  públicos  o  en  garantía  de  una  obligación.  La
afectación,  para  ser  válida,  será  previa  a  la  acción  de  los  acreedores  y  sancionada  por
ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a
esos  fines  por  ordenanzas  o  leyes,  no  se  considerarán  prenda  de  los  acreedores  de  la
corporación ni podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando  las  corporaciones  municipales  fueren  condenadas  al  pago  de  una  deuda,  sólo
podrán ser ejecutadas en la forma ordinaria y embargada sus rentas, hasta un veinte por
ciento. Por ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta
y cinco por ciento de sus rentas.-
                                                                              

                                                           Villa Elisa, Entre Ríos, 23 de NOVIEMBRE de 2023.-
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DECRETO Nº 618/23 
VISTO: La necesidad de adquirir un (1) Trailer Desobstructor Destapador Limpiador De Cañerías Tipo 
Carro Autónomo para servicios sanitarios; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin. 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 025/23 para la adquisición de un lun (1) Trailer 
Desobstructor Destapador Limpiador De Cañerías Tipo Carro Autónomo para servicios sanitarios, 
cuya apertura se efectuará el 06 de DICIEMBRE de 2023 a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 025/23, los que 
forman parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 025/23, a las siguientes firmas:    
Paraná Medio Maquinarias y Servicios S.A. de Paraná, Oscar Scorza – Equipos y Servicios S.R.L. y 
Releyco S.R.L ambas de la Provincia de Córdoba y Cabrera Leandro D. de Rosario - Santa Fe.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº 025/23

DECRETO Nº 618/23.-                                                                               Solicitud de Provisión Nº 59574 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE UN (1) TRAILER
DESOBSTRUCTOR DESTAPADOR LIMPIADOR DE CAÑERÍAS TIPO CARRO AUTÓNOMO 

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

  Item Cant. Unidad DETALLE Precio
Unitario Precio Total

* 1 * 1 Un.
TRAILER  DESOBSTRUCTOR  DESTAPADOR  LIMPIADOR
DE  CAÑERÍAS  TIPO  CARRO  AUTÓNOMO,  SEGÚN
CARACTERÍSTICAS DE ANEXO I.

TIEMPO DE GARANTÍA ….......................................................................................

PRESENTAR  FICHA  TÉCNICA  DE  LO  COTIZADO.  LA  FALTA  DE
PRESENTACIÓN INVALIDARÁ LA OFERTA.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villaelisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles,  la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Página 1 de 4



Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.-  - - - - - - - - - -
Las personas jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales, poder de representación
y/o acta de asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de Oferta y Entrega:     El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 06 de DICIEMBRE de 2023
a la hora 10:00, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose el Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - 

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo  9º )  P  lazo   de    entrega  :   60 (SESENTA) días  hábiles  posteriores  a  la  adjudicación.-
(PROPONER PLAZO DE ENTREGA).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
el Edificio Municipal del Área de Servicios Sanitarios de la Municipalidad, sito en H. de Elía Nº
1474, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Hs, debiendo el proveedor notificar con 24
hs. de anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de
dicha Secretaría, requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de que la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega de lo adjudicado, contra presentación de la
factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Alterna  tiva de Pago:   El oferente podrá solicitar en forma expresa en su oferta un pago anticipado
del  precio  de  lo  efectivamente  adjudicado,  ofreciendo  garantizar  dicho  monto  mediante  la
contratación de un Seguro de Caución,  a  su costo.  En tal  caso,  y previo a que se produzca el
desembolso de dicho pago anticipado, el adjudicatario deberá entregar en la Oficina de Compras y
Pagos de la Municipalidad la Póliza respectiva por el monto solicitado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La tramitación del pago anticipado no suspenderá los plazos de ejecución y/o entrega fijados en el
pliego o proceso de compra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                              Villa Elisa, Entre Ríos, 23 de NOVIEMBRE de 2023.-
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LICITACIÓN  PRIVADA Nº 025/23

ANEXO I

TRAILER DESOBSTRUCTOR DESTAPADOR LIMPIADOR DE CAÑERÍAS TIPO CARRO
AUTÓNOMO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

 Motor Naftero – 4 tiempos- mínimo 35 Hp – Arranque eléctrico.
Bomba de pistones cerámicos, 150 Bar x 70L/m de 1450 rpm (o superior).-

 Transmisión por correas dentadas y poleas, (sin transmisión de calor a la bomba)

 Válvula reguladora de presión y bypass, con manómetro visor de presión.

 Tanque de capacidad mínimo 1500 Litros.

 Filtro general de agua lavable en salida de tanque.

 Llave de corte general de agua en salida de tanque.

 Carretel enrollador de 20 mts con manguera 1/2” para hidrolavado(o superior).-

 Carretel enrollador de 100 mts con manguera 1/2” para destapado de cañerías (o 
superior).-

 Llaves de corte manual para cada  carretel enrollador de manguera.

 Pistola y Lanza de 800 mm con pico simple.

 Picos desobsturadores/destapadores de cañerías (Pico rompedor).

 Acoples rápidos en manguera y pistolas de hidrolavado.

 Tanque para agua limpia - lavamanos.

 1 Cajón de herramientas.

 1 Batería de 12V

 Tanque de combustible.

 Chasis tipo trailer.

 Paragolpes trasero, luces reglamentarias y baliza central superior de trabajo o trasporte.

 Comandos de arranque del motor y parada de emergencia.-

 Tren de rodaje de eje macizo con llantas y cubiertas rodado R15/R16.-
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DECRETO Nº 619/23 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicio suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa Parques Elisenses Ltda. en fecha 24 de NOVIEMBRE de 2023; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto que la COOPERATIVA preste el servicio de 
mantenimiento en el edificio que LA MUNICIPALIDAD posee sobre Av. Mitre 1301 de este ciudad en 
el que se encuentra la administración municipal, el Edificio de Servicios Sanitarios, Juzgado de Faltas, 
en las instalaciones del Museo Regional “El Porvenir” y en las dependencias municipales que el 
Departamento Ejecutivo estime necesario.- 

Que el mismo tiene una vigencia desde el 01 de DICIEMBRE de 2023 al 29 de FEBRERO de 2024.- 

Que corresponde aprobar el Convenio suscripto.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 24 de NOVIEMBRE de 2023, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 620/23 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, para el día 24 de 
noviembre de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para cubrir 
el cargo de Tesorero, para el día 24 de noviembre de 2023, abonándosele el sueldo correspondiente 
a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 621/23 
VISTO: El Decreto Nº 581/23 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA N° 024/23 para la 
contratación del servicio de corte de pasto en sectores varios de planta urbana y éjido municipal por 
los meses de diciembre de 2023 a marzo de 2024 inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente GURNEL SERGIO 
D. con domicilio en Celia Torra 543 – C. Del Uruguay -E. Ríos.- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 738, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a la 
firma GURNEL SERGIO D por presentar la única oferta, siendo la misma económicamente 
conveniente y ajustastarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA N° 024/23 verificada el 17 de noviembre de 2023.- 



 
 

ART. 2º).- Adjudíquese a GURNEL  SERGIO D. CUIT Nº  20-20255602-8 con domicilio en Celia Torra 
543 – C. del Uruguay E. Ríos, la contratación del servicio de corte de pasto en sectores varios de 
planta urbana y éjido municipal por los meses de diciembre de 2023 a marzo de 2024 inclusive por 
un valor total mensual de $ 2.913.000,00 (Pesos Dos millones novecientos trece mil con 00/100) en 
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 024/23 y oferta 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 622/23 

VISTO: La nota del Grupo organizador del Encuentro de vehículos que se llevará a cabo en nuestra 
ciudad el día 03 de diciembre de 2023; y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto.  Ejecutivo estima procedente realizar un aporte económico para 
solventar el gasto que demandará la confección de los presentes que se otorgarán a los expositores.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Otorgar al Grupo  organizador del Encuentro de Vehículos que se llevará a cabo en nuestra 
ciudad el día 03 de diciembre de 2023, un subsidio no reintegrable de $ 40.000.- (Pesos: Cuarenta 
mil) destinados a solventar el gasto que demandará la confección de los presentes que se otorgarán 
a los expositores, sin compromiso de presentación de comprobante reglamentario del gasto que el 
mismo será confeccionado en forma artesanal.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria en la cuenta 
cuyo CBU es 3860035505000046389601, a nombre de la Sra. María Laura Garnier, DNI N.º 
20.362.506, representante del Grupo organizador.-  
ART. 3º).- Imputar  en la Partida 01-03-04-134-02-03 Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A.- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 623/23 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de noviembre de 2023, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de noviembre de 2023, los adicionales y servicios extraordinarios a 
los agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 23.068,79.- + Supervisión Art. 5° Decreto N.º 
146/95 $ 37.343,28+ Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 47.279,86.- 

133- Lambert Noelia T.: Tareas administrativas en el Área de Cultura y Educación – Dif. Cat 8 a 7 $ 
11.972,30.-  
136- Amarillo Sabino- Tareas adicionales en Tesorería- Meritorio 3 Cat 6- $ 37.343,28.- 
145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 



 
 

188- Martinez Viviana Noemí: Tareas adicionales en el Sector de Administración Municipal— 
Meritorio 2 Cat 7 $ 22.588,64.- 

218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 23.068,79.- + Suma Fija prestación de servicio durante 
la tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro-  Dif. Cat. 7 a 6 $ 23.068,79.- 
234 - Dorin Zulema Ester: Tareas adicionales en el Museo Estancia “El Porvenir”- Diferencia de 
Categoría de 8 a 7 $ 11.972,30.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

278- Brem Betina: Responsable interina de Museo Porvenir: Dif. Cat. 7 a 5 $ 66.734,21.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

284- Colliard Adriana: Responsable liquidación de haberes- Dif de Cat 7 a 6 $ 23.068,79.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 47.279,86.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 66.734,21.- 

318- Alvarez Ivana Soledad: Tareas adicionales en el Sector de Administración Municipal— Meritorio 
2 Cat 7 $ 22.588,64.- 
317- Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 
7 a 5: $ 66.734,21.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 188.238,66.- 

368- Miret Wanda: Porcentaje Guardias de Inspección: Suma Fija $ 167.510,57.- 
369- Barrios Abril: Porcentaje Guardias de Inspección: Suma Fija $ 167.510.57.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 624/23 
VISTO: El Decreto Nº 604/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23 para la 
adquisición de 65 m3 de hormigón elaborado H21 para OBRA "PORTAL DE INGRESO NORESTE DE LA 
CIUDAD”; y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar, han presentado oferta “Jacquet Hnos. 
Jacquet Roberto y Ariel S.H.” y “Los Cultivos Sociedad Simple”.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras, aconseja al D.E.M. la adjudicación del 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23 a “Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.” por ser 
económicamente más conveniente a los intereses municipales y cumplir con los requerimientos 
solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23, verificado  el 24 de noviembre de 2023.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.” CUIT Nº 30-70869121-2, con 
domicilio legal en Lavalle 1704 San José, la provisión de 65 m3 de hormigón elaborado H21 para 
OBRA "PORTAL DE INGRESO NORESTE DE LA CIUDAD”, por un valor total de $ 3.646.500,00 (Pesos 
Tres millones seiscientos cuarenta y seis mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego 
de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 031/23.- 
ART. 3º).- Efectúese la firma del Convenio de Entrega de Hormigón Elaborado según lo establecido 



 
 

en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 625/23 
VISTO: La licencia de la Jefa de Compras Municipal para los días 28 y 29 de noviembre de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas en el Área mencionada es 
necesario designar su reemplazante.- 
Que la agente Gabriela Rocio Francou fue designada mediante Decreto N.º 660/21 para cubrir dichos 
reemplazos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente GABRIELA ROCIO FRANCOU, Leg. Nº 295, como reemplazante de la 
Jefa de Compras, los días 28 y 29 de noviembre de 2023, abonándosele el sueldo de la categoría 
correspondiente a los días mencionados, manteniendo su designación como Responsable de 
Atención y Pagos a Proveedores.-   
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 28 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 626/23 
VISTO: La nota presentada por los representantes de la Promoción 2023 del Instituto Comercial 
Privado Almafuerte D-70 y de la Escuela Normal Superior “Dr. L. C. Ingold” solicitando un aporte; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo será destinado a solventar el gasto de sonido e iluminación que 
demandará la organización de la Recepción de la Promoción 2023.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar a la PROMOCIÓN 2024 del Instituto Comercial Privado Almafuerte D-70 y de la 
Escuela Normal Superior “Dr. L. C. Ingold”, un aporte económico de $ 500.000.- (Pesos: Quinientos 
mil) destinado a solventar el gasto de sonido e iluminación que demandará la organización de la 
Recepción de la Promoción 2023.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1º al Sr. Bouchet Roque Raúl, CUIT N.º 20-
17121273-2, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente luego de finalizado el 
evento.- 
ART. 3º).- Imputar el importe del Art. 1° en la partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. p. Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc. S/Af.- Subsidios- Subsidios Especiales, del 
presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

DECRETO Nº 627/23 
VISTO: El homenaje que se realizará al Sr. Horacio Jesús Zalazar, “El abuelo”, durante el Encuentro de 
“Autos y camionetas antiguas y clásicas, multimarcas” a desarrollarse el día 03 de diciembre de 2023 
en nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Zalazar ha colaborado en distintos momentos y eventos organizados por 
la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que dentro de las actividades destacadas se encuentran su participación en teatralizaciones en el 
Museo Estancia “El Porvenir” junto a sus vehículos restaurados, exposición en “Expobiela” en 
distintas ediciones o exhibiciones.- 
Que la dedicación y pasión por los vehículos clásicos y antiguos siempre fueron reflejadas por el Sr. 
Zalazar.- 
Que el mismo falleció el pasado mes de julio, dejando una huella inborrable en nuestra ciudad por 
su actividad, pasión, cariño y simpatía.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Declárase de “Interés Municipal” el homenaje que se realizará al Sr. Horacio Jesús Zalazar, 
“El abuelo”, durante el Encuentro de “Autos y camionetas antiguas y clásicas, multimarcas” a 
desarrollarse el día 03 de diciembre de 2023 en nuestra ciudad.-  
ART. 2°).- De forma.-   
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 628/23 
VISTO: El Decreto Nº 617/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 032/23, para la 
adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, dicha 
firma no presenta oferta, pero adjunta nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos 
en el precio del combustible y falta de abastecimiento, se ven obligados a no presentarse en futuros 
Concurso de Precios y/o Licitaciones Privadas, proponiendo la venta directa del combustible de 
acuerdo a disponibilidad y precio del momento de la operación.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).-Declárase “Frustrado” el Concurso de Precios Nº 032/23 para la adquisición de 15.000 litros 
de gas oil grado 2 para servicios varios, puesto que la propuesta recibida no presenta oferta 
económica.-  
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 629/23 
VISTO: El Decreto Nº 628/23 mediante el cual se declara “Frustrado” el llamado a CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 032/23 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios y, 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de nota de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, 
y lo plasmado referente a que dicha firma no presentará ofertas debido a los aumentos sorpresivos 
en el precio del combustible y falta de abastecimiento, por lo cual se ven obligados a no asumir la 



 
 

responsabilidad que implica la adjudicación de una Licitación y/o Concurso de Precios, proponiendo 
la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio del momento.- 
Que se cuenta con poco combustible en los depósitos municipales y es imperiosa la necesidad de 
adquirir el mismo para la continuación de la prestación de los servicios.- 
Que de acuerdo a la propuesta, se ha consultado a la firma “ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A.” 
por la provisión en forma directa de 15.000 Lts. de Gas Oil Grado 2 para poder paliar esta situación 
de desabastecimiento del combustible.- 
Que dicha firma, propuso entregas parciales de acuerdo a disponibilidad y al precio del día de dicha 
entrega .-  
Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados y estima procedente realizar la compra 
del combustible en forma directa.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa a la firma ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT 
Nº  30-54699573-5, con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, de 15.000 litros 
de gas oil grado 2 para Servicios Varios, de acuerdo a las entregas parciales y al valor del día del 
combustible, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 630/23 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $ 13.628  $   7.752 $  9.778 
Con 200 metros    $   6.814  $   3.876 $  4.889 
- Por conexión domiciliaria  $ 89.970  $ 87.920 $ 88.265  
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $    9.967 
Por conexión domic. c/la obra  $ 133.820 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   19.933 
Por conexión domic.     $   86.485 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 160.585 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 



 
 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $    8.160 
b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 16.320 
c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 11.222 
d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 22.443 
e) P4 OBNAS Boulevard      $ 15.967 
f) P4 OBNNA con alimentación aerea Avenidas-O2141 $ 17.874 

ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $   6.713 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $   7.925 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $ 15.124 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  7.562 m/l. 
CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 2069- H-25 
Por metro lineal de frente      $ 38.424 m/l 
CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 2113- H-21 
Por metro lineal de frente      $ 37.924 m/l 
CORDÓN CON CORDONERA - Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 27.369 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 14.777 m/l 
PROVISIÓN DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $    5.815 
b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  10.508 
c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  15.926 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
i) Motoniveladora.- 
A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $ 1.983 
B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 8.322 
ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $  2.644 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $  5.418 
iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $   3.128 
Trabajo: cada ½ hora:      $   6.870 
iv) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $  1.983 
Trabajo: cada ½ hora:      $  5.418 
v) Tractor y desmalezadora.- 
a) Trabajo cada Hora:      $ 13.122 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $  9.714 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $     726 

• CAMION 
Por hora        $ 9.182 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 23.912 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 27.244 
TUBOS DE HORMIGÓN 
Diam 0.30m.         $ 18.185 c/u 



 
 

Diam 0.35m.         $ 19.637 c/u 
Diam 0.50m.         $ 26.287 c/u 
Diam 0.80m.         $ 44.723 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco         $ 35.570 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20      $ 4.806 m/l 
Con 6 metros x120x0,20      $ 5.637 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15       $ 5.387 m/l 
CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2         $ 21.019 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)      $    76.865 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)      $    67.166 
CESTOS PARA RESIDUOS SÓLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I       $    58.390 
Anexo Gráfico II       $  136.045 
TRASLADO DE ESCENARIO 
Escenario Perfil C- Altura 1,00 mt     $  196.925 
Escenario Móvil- sin extensiones     $       9.736 
Escenario Móvil- con extensiones     $    16.222 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de diciembre de 2023.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 631/23 

VISTO:  El desarrollo de la Maraton de la ciudad de Villa Elisa que se llevó a cabo del día 11.11.23; y 

CONSIDERANDO: Que fue necesario el cobro de inscripciones, por la suma de $ 3.500.- a cada atleta.- 
Que la Comisión de ALCEC Villa Elisa fue convocada para coordinar el cobro de las mismas.- 
Que desde el Área de Deportes y Recreación se comprometió un aporte correspondiente al 10 % de 
lo recaudado en las inscripciones para la Institución antes mencionada en reconocimiento a su labor 
en el evento.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a reconocer lo actuado y realizar el ingreso del importe que se 
recaudó en las inscripciones de los atletas que participaron de la Maraton de la ciudad de Villa Elisa 
que se llevó a cabo del día 11.11.23, a razón de $ 3.500.- (Pesos: Tres mil quinientos) cada uno, 
descontándose un 10 % de dicho importe el cual será otorgado a la Comisión de ALCEC Villa Elisa en 
reconocimiento a su labor en el evento.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

DECRETO Nº 632/23 
VISTO:  El Oficio N° 250/2023 y Resolución Interna 10/2023 del Juzgado de Faltas; y 
CONSIDERANDO: Que según Resolución N.º 10/2023 se designó a la agente Andrea Victoria Orcellet, 
como reemplazante de la Secretaria del Juzgado de Faltas, para los días 31 de noviembre y 01 de 
diciembre de 2023.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-  Designar a la agente ORCELLET, ANDREA VICTORIA, Legajo N° 263, reemplazante de  la 
Secretaria del Juzgado de Faltas, los días 31 de noviembre y 01 de diciembre de 2023, abonándosele 
el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 503/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. Noir Alfredo Pablo, 
CUIT N.º 20-26731633-4, ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al 
Certificado de Aptitud Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Noir Alfredo Pablo, CUIT N.º 20-
26731633-4, para la Finca N.º 10.268, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. Noir Alfredo Pablo.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.-  

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 504/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a agentes municipales dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 



 
 

ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla la licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 275 – EGGS DANTE NICOLAS, DNI Nº 33.370.535, licencia de conducir y autorización de 

manejo Categorías A1.4 – B2 – C3 - E2 – G1 y G2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 505/23 
VISTO:  Las actuaciones del Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando ayuda económica 
para los familiares del Sr. Gerfo José Luis, fallecido el día 18.10.23, y 
CONSIDERANDO: Que la familia de la misma carece de recursos económicos para solventar los 
gastos de inhumación y arrendamiento correspondiente a fosa.- 
Que es necesario realizar un ajuste contable equivalente a los montos correspondientes a gastos 
administrativos, de inhumación y arrendamiento de la fosa por diez años.- 
Que además el Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar lo actuado con respecto a los gastos de 
servicio fúnebre del Sr. Gerfo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1°).-  Otorgar a los familiares del Sr. Gerfo José Luis, fallecido el día 18.10.23, un subsidio no 
reintegrable equivalente a los montos correspondientes a gastos administrativos, de inhumación y 
arrendamiento de fosa por diez años.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría a realizar el ajuste contable según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3°).- Autorizar lo actuado con respecto a los gastos de servicio fúnebre del Sr. Gerfo, 
abonándose a la empresa “Orbe” Previsión S.A.S., la suma de $ 112.000.- (Pesos: Ciento doce mil) 
según factura adjunta N.º 0001-00000468.- 
ART. 4º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A-Desarrollo Social-Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 5°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 506/23 
VISTO: La solicitud efectuada las Sras. Franco Teresa Ethel y Blanc Nora Margarita, para que se 
aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General 
Inmobiliaria para sus Fincas recientemente vendidas o adquiridas; y 
CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel de los documentos que acreditan la venta, la 
que debe considerarse válida en las transferencias de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figuren a nombre de sus anteriores propietarios.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 



 
 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Franco Teresa Ethel, como provisoriamente 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen 
contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 sobre sus fincas, excepto la N.º 4.022, 
recientemente vendida.- 
ART. 2º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Blanc Nora Margarita, como 
provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el 
descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 sobre la Finca N.º 15.590, 
recientemente adquirida.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 507/23 
VISTO: La actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando 
una ayuda económica para la Sra. Dalma Micaela Izaguirre; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de traslado por 
motivos de salud, de su hija Evaluna Eggs.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Dalma Micaela Izaguirre, DNI N.º 40.405.387, un subsidio NO reintegrable 
de $ 25.000.- (Pesos: Veinticinco mil) destinado a cubrir parte de los gastos de traslado por motivos 
de salud, de su hija Evaluna Eggs, con compromiso de presentación de comprobante de gasto 
original.- 
ART. 2°).-  Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 508/23 

VISTO: La nota del Coordinador de Desarrollo Social Municipal solicitando el pago del servicio del Sr. 
Matias Barragan en el marco de la distribución de carne porcina en los Comedores Comunitarios y 
Escolares de nuestra ciudad y la faena correspondiente; y  
CONSIDERANDO: Que el monto solicitado asciende a la suma de $ 60.000.- por traslado y faena de 
tres porcinos.- 
Que oportunamente se omitió solicitar la norma legal correspondiente.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar lo actuado por la Dirección de Desarrollo Social y Salud, y autorizar a  Contaduría 
Municipal a abonar al Sr. Barragán Matias, CUIT N.º 20-31280240-7, la suma de $ 60.000.- (Pesos: 
Sesenta mil) por su servicio de traslado en el marco de la distribución de carne porcina en los 
Comedores Comunitarios y Escolares de nuestra ciudad y faena de dos porcinos, según factura N.º 
00001-00003019.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 



 
 

p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 509/23 
VISTO: La nota de la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. Zulma Treboux, 
solicitando autorización para realizar la entrega de medallas para los alumnos que durante el año 
2023 obtuvieron los mejores promedios en distintos niveles educativos;  
CONSIDERANDO: Que se entregarán 8 medallas para nivel primario y 10 medallas para nivel 
secundario o superior.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a realizar el pago al proveedor correspondiente, previa 
presentación de la factura reglamentaria, de $ 371.200.- (Pesos: Trescientos setenta y un mil 
doscientos) por las medallas a entregar a los alumnos que durante el año 2023 obtuvieron los 
mejores promedios en distintos niveles educativos (8 medallas para nivel primario $ 151.200.- y 10 
medallas para nivel secundario o superior $ 220.000.-).- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-120-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No pers.- Bienes no Pers.- Bienes Varios Ej., del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 510/23 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para 
el Sr. Felix Corimayo; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar la cobertura del servicio de volquete 
con motivo de las tareas de limpieza que se llevarán a cabo en su vivienda.- 
Que el servicio de volquete será contratado a la empresa del Sr. Rubén Dario Carruega.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar al Sr. Felix Corimayo, DNI N.º 26.414.604, un subsidio no reintegrable equivalente 
al valor del servicio de volquete necesario en el marco delas tareas de limpieza que se llevarán a 
cabo en su vivienda .- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe resultante del Art. 1° al Sr. Rubén Dario Carruega, prestador del 
servicio, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 



 
 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 511/23 
VISTO: La nota elevada por el Coord. de Deportes Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, solicitando 
autorización para realizar distintas erogaciones en el marco de la organización de la Prueba Atlética 
Ciudad de Villa Elisa que se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 2023, y 
CONSIDERANDO: Que las mismas corresponden a contratación de los chips para control de 
clasificación, frutas, jugos para hidratación, publicidad y gastos imprevistos.- 
Que los jugos a adquirir corresponden a un sobrante del evento denominado Rocha Trail organizado 
por un grupo de runners de nuestra ciudad el pasado mes de septiembre, y los cuales presentarán 
como comprobante copia de factura de la oportuna adquisición.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los proveedores correspondientes  los 
importes que a continuación se detallan en el marco de la Prueba Atlética Ciudad de Villa Elisa que 
se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 2023, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente, excepto en el caso de los jugos por los motivos antes expuestos: 
- Contratación de los chips para control de clasificación- Cronomet-: $ 250.000.- (Pesos: Doscientos 
cincuenta) aproximadamente.- 
- Frutas- Paúl Lambert-: $ 40.000.- (Pesos: Cuarenta mil) aproximadamente.- 
- 100 jugos para hidratación- Grupo Runners organizadores Rocha Trail- $ 20.000.- (Pesos: Veinte 
mil).- 
- Publicidad- Enrique Rodriguez- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
ART. 2º).-  Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos de $ 50.000.- (Pesos: Cincuenta 
mil) al Coord. de Deportes Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, para gastos imprevistos en el marco de 
la Prueba Atlética mencionada en el Art. 1°, con compromiso de rendición con comprobantes de 
gastos.- 
ART. 3º).- Imputar  en la Partida 01-03-04-134-01-06 Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A. Deportes- Maratón Anual, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 512/23 
VISTO: La nota elevada por el Jefe de Personal en relación a la solicitud de adelanto salarial realizada 
por dos agentes municipales; y 
CONSIDERANDO: Que los mismos son equivalente a adicional por supervisión o diferencia de 
categoría que por error no fueron abonados en el sueldo de octubre de 2023.- 
Que el importe correspondiente será reintegrado por los agentes en el sueldo del mes de noviembre 
de 2023 donde se efectuarán los descuentos de ley correspondientes.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otorgar a los agentes que a continuación se detallan los adelantos salariales 
correspondientes por los conceptos que por error no fueron abonados en el sueldo de octubre de 
2023 y cuyos montos serán descontados de los sueldos del mes de noviembre de 2023 donde se 
efectuarán los descuentos de ley correspondientes, a saber: 



 
 

Leg. N.º 157- Rodriguez Flavio Germán: $ 30.000.- adicional por supervisión.- 
Leg. N.º 350- Putallaz Gonzalo Nicolás: $ 20.000.- diferencia de categoría.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 06 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 513/23 

VISTO: La nota Nº 711/23 de la Dirección de Desarrollo Social y Salud informando sobre la realización 
del Festival “El mujerío Scorpio Party”, en el Centro Cultural “La fragua” a llevarse a cabo en nuestra 
ciudad el día 11.11.23; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita un adelanto de fondos para realizar el pago de la 
presentación de la obra de danza-teatro “Siendo humedales”, llevada a cabo por Daniel Payero 
Zaragoza y 360 Espacio de arte.- 
Que los mismos no cuentan con comprobante reglamentario por no ser su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar un adelanto de fondos por la suma de 
$ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil) al Coordinador del Área de Desarrollo Social Municipal, Sr. 
Eduardo Velazquez, para solventar el pago de la presentación de la obra de danza-teatro “Siendo 
humedales” llevada a cabo por Daniel Payero Zaragoza y 360 Espacio de Arte, el día 11.11.23 en el 
Centro cultural “La fragua” de nuestra ciudad, sin presentación  de comprobante reglamentario por 
no ser su actividad habitual.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios , del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 514/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a la agente municipal Verónica Bourlot y al Sr. Martín Baccon quien desarrolla sus 
actividades como Contratado en el Área de Desarrollo Social Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo las personas involucradas, reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otórguese sin costo a las personas que a continuación se detalla la licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en el Área de Desarrollo Social 
Municipal: 
Bourlot Verónica- Legajo Nº 256 – DNI N° 25.657.196- licencia de conducir y autorización de manejo 

Categorías B1 A1.2.- 
Baccon Martín, DNI N° 23.022.526- Contratado- licencia de conducir y autorización de manejo 

Categorías B2.- 



 
 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 515/23 
VISTO: Los Convenios de Entrega de Tenencia Precaria del Grupo Habitacional Villa Elisa-18 
viviendas- de la ciudad de Villa Elisa, suscriptos entre el Instituto Autárquico de Planeamiento y 
Vivienda y las familias beneficiadas de nuestra ciudad, y  
CONSIDERANDO: Que las Fincas involucradas son las Nº 3.973, 3.974, 3.975, 3.976,  3.977,  3.978,  
3.979,  3.980,  3.981,  3.982,  3.983,  3.984,  3.985,  3.986,  3.987,  3.988, 3.511 y 3.726.- 
 Que corresponde desvincular las mismas a la Municipalidad de Villa Elisa a fin de de que cada 
una poseea el beneficio previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General 
Inmobiliaria.-  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Desvincular las Fincas involucradas en la entrega de Tenencia Precaria del Grupo 
Habitacional Villa Elisa-18 viviendas- del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda para 
familias de nuestra ciudad de la ciudad de Villa Elisa a fin de de que cada una poseea el beneficio 
previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria, según el 
siguiente detalle: 
 

LOTE FINCA BENEFICIARIO 

01 3.973 Gimenez Soledad Viviana/Gimenez Jonathan Raúl 

02 3.974 Gomez Gregorio Julián/Garay Graciela Margarita Etelvina 

03 3.975 Vallejo Maximiliano Emanuel/Piccini Lia Micaela 

04 3.976 Perroud Luciana Isolina 

05 3.977 Orcellet Leonardo Alberto/Traverso Giuliana Emilce 

06 3.978 Gonzalez Juan Antonio/Altamirano María Cecilia 

07 3.979 Gimenez Martín Omar/Perroud Grecia Jésica 

08 3.980 Roh Leandro Gabriel/Sosa Ana Paula 

09 3.981 Bogado Mónica Magdalena/Bargas Albino Luis 

10 3.982 Godoy Cristhian Nahuel/Eggs Stefania Roxana 

11 3.983 Jacquemain Alán Jesús/Chiabrando Plouchouk Brenda 

12 3.984 Correa Graciela Honoria 

13 3.985 Barrios Vanesa Raquel/Soto Leonardo Ismael 

14 3.986 Benitez Maira Alejandra 

15 3.987 Quiroz Teresa/Ocampos Noelia Cecilia 

16 3.988 Gimenez Ma. Haydeé/Benitez Raúl Horacio 

17 3.511 Pralong Patricia Vanesa 

18 3.726 Putallaz Erika Gisele/Bonnin Matias Daniel 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2023.- 



 
 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 516/23 
VISTO: La intención de otorgar un presente a los emprendedores que han participado de la edición 
2023 de la Incubadora de Proyectos en el marco del Programa "Villa Elisa Activa", y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo ha decidido otorgar un cuaderno artesanal a diez 
emprendedores.- 
Que los mismos serán confeccionados artesanalmente por la Sra. Lorena Gomez, quien solicita un 
adelanto del 50 % del valor de los cuadernos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma anticipada, a la Sra. Lorena Gomez, 
CUIT N.º 27-28176214-7, la suma de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) equivalente al 50 % del valor de 
diez cuadernos artesanales para ser entregados como presente a los emprendedores que han 
participado de la edición 2023 de la Incubadora de Proyectos en el marco del Programa "Villa Elisa 
Activa", previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el 50 % restante luego de la entrega del trabajo solicitado y previa 
presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3°).- Abonar los importes mencionados en los Art. 1° y 2° mediante transferencia bancaria en 
la Cuenta Bancaria cuyo CBU es 0170119340000000789323.- 
ART. 4º).-  Imputar  en la Partida 01-03-04-234-17: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/Financ. 
Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. Con F.M.P.- Proyecto Emprendedores Ord. 2040, del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 517/23 
VISTO: La Nota 713/23 del Área de Cultura y Educación informando la contratación de un servicio 
de almuerzo para el Licenciado Romani y dos de sus músicos, en el marco del acto por el 133º 
aniversario de la ciudad de Villa Elisa llevado a cabo el 2 de noviembre pasado; y 
CONSIDERANDO:  Que el Licenciado Romani y sus músicos llegaron a la ciudad en horas de la 
mañana para participar de los festejos anunciados.- 
Que si bien el gasto de almuerzo no estaba previsto en el presupuesto presentado previamente, se 
optó por ofrecerles dicho servicio en el comedor “El paisanito”, de Roberto Clark.- 
Que por el motivo del imprevisto antes descripto, no se pudo confeccionar la Solicitud de Provisión 
correspondiente a dicha erogación.- 
Que corresponde autorizar lo actuado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar lo actuado por al Area de Cultura y Educación con respecto a la contratación del 
servicio de almuerzo en el marco del festejo del 133º aniversario de la ciudad y autorizar a 
Contaduría a abonar un almuerzo para tres personas en el restaurante “El paisanito” de Roberto 
Clark  CUIT 20-18262493-5, por la suma de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil), brindado el pasado 
02.11.23, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Ctes.- Transferencias- Transf. P /Fin. Erog. 
Ctes.- Act. Lucrat. S/Af.- Cultura- Varios, del presupuesto vigente..- 



 
 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 518/23 

VISTO: La nota Nº 715/23 de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una 
ayuda económica para la Sra. Katia Miret; y 

CONSIDERANDO: Que la hija de la Sra. Miret, Luna Bourlot, de dos meses de edad, debe recibir 
atención médica en el Hospital Garrahan de la ciudad de Buenos Aires.-  
Que la ayuda económica solicitada será destinada a solventar el gasto que demande el servicio de 
remis contratado para su traslado desde nuestra ciudad hasta el Hospital Garrahan, el dia 14 de 
noviembre próximo.-   
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la presidente del Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra.  Katia Maricel Miret DNI N.º 35.297.396, un subsidio no reintegrable de $ 
40.000.- (Pesos: Cuarenta mil) destinado a solventar el gasto de trasalado en remis desde Villa Elisa 
hasta el Hospital Garrahan de la ciudad de Buenos Aires, para atención médica de su hija Luna 
Bourlot DNI Nº 59.857.789, el día 14.11.23, haciéndo efectivo dicho importe en la cuenta con alias 
PLATO.FAROLA.GRINGO, perteneciente al CBU 0110201930020111259251.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 518/23 (bis) 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a agentes municipales dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla la licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 157 – RODRIGUEZ FLAVIO GERMAN, DNI Nº 26.102.974, licencia de conducir y 

autorización de manejo Categorías E1 - E2 – G1 y G2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
 



 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E 
 
. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 519/23 
VISTO: Lo informado verbalmente por el Sr. Conrado Albornoz, propietario de la Finca N.º 2003; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo expresa que tiene dificultades en el pago de la misma debido a la 
fecha de cobro de su jubilación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente prorrogar la fecha de vencimiento a fin de no afectar la 
economía del contribuyente.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Prorróguese para el día 04.12.23 la fecha de vencimiento establecida para el pago de la 
factura Nº 107210 correspondiente a la obra de Pavimento articulado según ordenanzas Nos. 2119 y 
2144 a nombre de TURIN DE ALBORNOZ MERCEDES Y OTROS, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Establezcase como fecha de vencimiento para las cuotas restantes, el 10 de cada mes 
correspondiente, a partir del mes de enero de 2024.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 520/23 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 13.11.23; 
y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita autorización para la compra de repuestos para el 
compresor marca CECCATO MODELO CSA 20 G2 utilizado en los talleres municipales.- 
Que es necersario realizar a dicho equipo el service de las 4000 Hs.- 
Que se ha solicitado cotizaciónes a las firmas AIR-MAN S.R.L de, LUBRICENTRO DE DANIEL PERRON 
y GUIFFREY BATERIAS Y REPUESTOS.- 
Que la única que cuenta con los repuestos, es la firma AIR-MAN S.R.L. 
Que dicha empresa presupuestó la suma de $ 651.000,00 aproximadamente por la adquisición de 
kit de filtro de aire, aceite y de separador y 5 Lts. de aceite.- 
Que el importe presupuestado resulta conveniente a los intereses económicos municipales.- 
Que el proveedor solicita el pago por adelantado.- 
Que además es necesario solventar el gasto correspondiente al flete para el traslado de los mismos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma AIR-MAN S.R.L, 
CUIT N° 30-70992830-5, con domicilio en Almeyra 2756, San Martín, Buenos Aires, la suma de 
$ 651.000,00 (Pesos seiscientos cincuenta y un mil con 00/100) aproximadamente por la adquisición 
de kit de filtro de aire, aceite y de separador y 5 Lts. de aceite para compresor marca CECCATO 
MODELO CSA 20 G2 utilizado en los talleres municipales, propiedad de esta Municipalidad, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la empresa de transporte correspondiente la suma de 
aproximadamente $ 30.000,00 (Pesos Treinta mil con 00/100) en concepto del transporte de la 
mercadería mencionada en el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 2 en la Partida 01-01-



 
 

02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales– 
Servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 521/23 
VISTO: La nota Nº 717/23 del Área de Desarrollo Humano Municipal informando sobre el traslado 
de Módulos de Alimentos a realizarse desde la ciudad de Paraná; y  
CONSIDERANDO: Que en la nota solicitan el otorgamiento de fondos para cubrir los gastos que 
puedan surgir en el marco del mismo.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar el adelanto de fondos al Secretario de Gobierno y Hacienda, Ing. Luis Ariel 
Kreiman o al Coordinador del Área de Desarrollo Social, Sr. Eduardo Velazquez, por un importe de 
$ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) destinados a solventar los gastos en los que se pueda incurrir en el 
marco del viaje a la ciudad de Paraná para el traslado de Módulos Alimenticios, con compromiso de 
rendición con comprobantes originales.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 522/23 
VISTO: La nota Nº 721/23 de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos referente a los juegos para 
la Plaza Didáctica de Especies Nativas; y   
CONSIDERANDO: Que fue necesario la compra de juegos para su colocación en el espacio de 
recreación de la plaza.- 
Que se ha solicitado presupuesto a la firma “Toca Madera” de Martín Sebastián Lugrín, cotizando 
en su momento la suma total aproximada de $ 1.021.000,00 por los juegos solicitados incluyendo 
ya la instalación en el lugar y pintados.- 
Que mediante Resolución Nº 317/23 se ha realizado el pago adelantado al proveedor del 60% del 
monto arriba mencionado.- 
Que mediante la nota de referencia, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa sobre la 
culminacíón de los juegos, pero la imposibilidad de colocarlos en el sitio porque el terreno de la 
plaza no se encuentra en condiciones, razones ajenas al proveedor, correspondiendo entonces 
abonar el saldo restante, quedando pendiente la instalación de los juegos. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma “Toca Madera” 
de Martín Sebastián Lugrín  CUIT N° 20-25256218-5, con domicilio en Ruta Nac. N.º 130 Km 5,6 de 
Villa Elisa, la suma de $ 408.400,00 (Pesos: cuatrocientos ocho mi cuatro con 00/100) el cual 
representa el 40% del presupuesto total de $ 1.021.000,00 por la adquisición de juegos para Plaza 
Didáctica de Especies Nativas, quedando pendiente la instalación, por las razones antes expuestas.- 
ART. 2°).- El pago mencionado en los Art. 1º deberá realizarse por medio de transferencia bancaria 



 
 

a la cuenta informada por la firma comercial, previa presentación de la factura correspondiente .- 
ART. 3º).- Imputar el monto mencionado en el Art. 1º en la Partida 02-05-08-600-16: Inversión Real 
– Trabajos Públicos – Trabajos Públicos con fondos del Gobierno Nacional -Plaza Didáctica Especies 
Nativas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 523/23 
VISTO: La nota del Nº 714/23 del Área de Desarrollo Humano Municipal solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Patricia Berdala; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto de alquiler del mes de 
noviembre de 2023 de la vivienda que la misma habita.- 
Que según el informe social se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra.  PATRICIA DANIELA BERDALA, DNI N.º 24.897.077, un subsidio no 
reintegrable de $ 9.200.- (Pesos: Nueve mil doscientos) por el mes de noviembre de 2023, destinado 
a solventar parte del alquiler de la vivienda que la misma habita, con compromiso de presentación 
de comprobante original de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 524/23 
VISTO: La nota de la fecha del Secretario de Obras y Servicios Públicos relacionada al agente MEDINA 
ARIEL G, y 
CONSIDERANDO: Que se ha constatado infracción a las disposiciones de la Ordenanza Nº 641, 
Estatuto para el Empleado Municipal, al haberse presentado a sus tareas habituales en estado de 
ebriedad el día 14.11.23.- 
Que dicha falta fue constatada luego de un control de alcoholemia de rutina,.-  
Que el Art. 108º de la Ordenanza Nº 641 prevé las sanciones que corresponden por tal situación: 
Son causas de aplicar sanciones de ... "Suspensión Inc. 3) Quebrantamiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 29° y 30°...".- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Aplicar al agente MEDINA ARIEL GUSTAVO, Legajo Nº 142, quince (15) días de suspensión, 
sin goce de haberes, a efectivizarse los a partir del 15.11.23 y hasta el 06.12.23,  por lo que deberá 
reintegrarse a sus tareas habituales el día 07.12.23, en el horario establecido, al haber incurrido en 
la prohibición establecida en los Art. 29º Inc. b) “Observar en el servicio y fuera de él una conducta 
decorosa y digna de la consideración y confianza que su estado oficial le exige” y 30º Inc. m)  y 
“Presentarse al trabajo o desempeñar tareas en estado de ebriedad o drogadicción”. 



 
 

ART. 2º).- Notificar con copia de la presente al agente Medina Ariel Gustavo y a Contaduría a efectos 
de proceder al descuento de haberes de los días de suspensión y otros conceptos que pudieran 
corresponder .- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 525/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a agentes municipales dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla las licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 199 – PRALONG NÉSTOR ÁNGEL, DNI Nº 23.022.503 licencia de conducir y autorización 

de manejo Categorías – A1.4-E1-E2-G1-G2 y G3.   
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 526/23 
VISTO: La Licencia del agente Sabino Eduardo Amarillo para los días 16 y 17 de noviembre de 2023, 
y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Ivana Soledad Alvarez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Designar a la agente ALVAREZ, Ivana Soledad, Leg. 318, reemplazante del Cajero los días 
16 y 17 de noviembre de 2023, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que 
ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 527/23 
VISTO: La nota presentada por el agente Adelqui Emilio Moreyra, Leg. Nº 339, solicitando licencia 



 
 

especial sin goce de haberes durante un período de 5 (cinco) meses, a partir del 01.01.24, por 
motivos particulares, y 
CONSIDERANDO: Que el Art 94º, del Capítulo XXVI, del Estatuto para el Empleado Municipal, 
aprobado por Ordenanza Nº 641, contempla esta situación.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART.1º).- Conceder al agente MOREYRA ADELQUI EMILIO, Leg. Nº 339, 5 (cinco) meses de licencia 
especial, sin goce de haberes, a partir del 1º de enero de 2024, por motivos particulares.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 528/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. Cettour Luciano 
Martín, CUIT N.º 20-28591366-8, ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder 
al Certificado de Aptitud Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Cettour Luciano Martín, CUIT N.º 20-
28591366-8, para la Finca N.º 11.142, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. Cettour Luciano Martín.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 529/23 

VISTO: El Art. 8° del Decreto Nº 592/23, mediante el cual se autorizó a adquirir a “Jacquet Hnos. 
Jacquet Roberto y Ariel S.H.”, CUIT Nº 30-70869121-2, con domicilio legal en Lavalle 1704 de la 
ciudad de San José, materiales dentro de los cuales se encuentran 6 m³ de hormigón elaborado H21 
para la construcción de la torre para el tanque de agua a instalar en el balneario municipal; y 
CONSIDERANDO: Que el hormigón no podrá ser utilizado a la brevedad ya que la superficie del 
terreno no permite realizar la preparación previa para colocación del mismo.- 
Que el proveedor solicita el pago adelantado del valor de dicho material para poder conservar el 
precio del mismo ante la actual fluctuación de precios.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado previa contratación de un seguro 
de caución por parte del proveedor.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 



 
 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma  “Jacquet Hnos. 
Jacquet Roberto y Ariel S.H.”, CUIT Nº 30-70869121-2, con domicilio legal en Lavalle 1704 de la 
ciudad de San José, en el marco de la compra directa, por el valor de 6 m³ de hormigón elaborado 
H21 para la construcción de la torre para el tanque de agua a instalar en el balneario municipal, 
según Decreto N.º 592/23, por los motivos antes expuestos, previa contratación de un seguro de 
caución y presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 530/23 
VISTO: La autorización del agente municipal Perrón Paúl Emiliano para que se descuente de sus 
haberes las cuotas corrientes del Convenio de Financiación N.º 19.687; y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de noviembre de 2023, de los haberes 
del agente municipal Perrón Paúl Emiliano, Legajo N.º 271, las cuotas corrientes del Convenio de 
Financiación N.º 19.687 por la factura N.º 103.734 por Derecho de Construcción.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 531/23 
VISTO: Lo informado verbalmente por el Área de Deportes y Recreación Municipal con respecto al 
servicio de locución en el marco de la Maratón de la ciudad de Villa Elisa recientemente llevada a 
cabo; y 
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar la “Solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por el Área de Deportes y Recreación 
Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer lo actuado por el Área de Deportes y Recreación Municipal y autorizar a 
Contaduría Municipal a abonar al Sr. Espiga Juan José G., CUIT N.º 20-32464823-3, la suma de $ 
40.000.- (Pesos: Cuarenta mil) por el servicio de locución en el marco de la Maratón de la ciudad de 
Villa Elisa recientemente llevada a cabo, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Varios Polideportivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

 

RESOLUCION Nº 532/23 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades y en horarios previamente acordados se solicitó a 
la Agente Viviana Noemí Martinez su colaboración.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, las horas donde cubrió el cargo 
de Cajera Municipal desde el 17.10.23 al 13.11.23, y saldo anterior.- 
ART. 2º).-, Abonar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, el sueldo correspondiente a 4 (cuatro) días 
de la Categoría del cargo que ocupó según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 533/23 
VISTO: La nota del Área de Cultura y Educación Municipal solicitando autorización para otorgar 
fondos a los capacitadores a cargo del Taller de Ensamble Musical Itinerante; y 
CONSIDERANDO: Que los mismos serán destinados a solventar parte de los gastos que demanda el 
traslado de los mismos durante el mes de noviembre de 2023.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la Coordinadora del Área de Cultura y 
Educación Municipal, Prof. Zulma Treboux, la suma de $ 22.000.- (Pesos: Veintidos mil) en el marco 
de los gastos en los que incurrieron los capacitadores a cargo del Taller de Ensamble Musical 
Itinerante por sus traslados durante el mes de noviembre de 2023, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2°).- Imputar $ 20.652,11.- en la partida 01-03-04-534-02-03: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc. C/Fdo. Gob. Prov.- Cultura- Aporte Taller 
Ensamble Musical y el saldo en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Ctes.- Transferencias- Transf. P 
/Fin. Erog. Ctes.- Act. Lucrat. S/Af.- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 534/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para el Sr. Tournour Sergio Daniel; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la 
adquisición de materiales para el mejoramiento de la vivienda que habita junto a su familia.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar al  Sr. Tournour Sergio Daniel, un subsidio no reintegrable equivalente al valor de 
los materiales necesarios para el mejoramiento de la vivienda que habita junto a su familia, a saber: 



 
 

- 5 bolsas de cemento de albañilería.- 
- 4 bolsas de cemento portland x 50 kg.- 
- 1 ½ m³ de arena.- 
- 1 m³ de piedra.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente, según corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 535/23 
VISTO: La nota de la Coordinadora del Área Mujer, Discapacidad y Niñez, Adolescencia y Familia 
Municipal, Lic. Paola Zalazar, informando sobre la participación del grupo de teatro “Enredados” la 
“Semana de los derechos de niñas, niños y adolescentes”; y 
CONSIDERANDO: Que los mismos fueron convocados para llevar a cabo una obra de teatro musical.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Sra.  Marcela Mesaros, integrante del grupo 
de teatro “Enredados”, la suma de $ 60.000.- (Pesos: Sesenta mil) en concepto de reconocimiento 
por la obra de teatro musical a llevar a cabo en el marco de la “Semana de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes” los días 28 y 29 de noviembre de 2023, previa presentación dela factura 
reglamentaria.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-15-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Área de la Niñez- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 536/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a agentes municipales dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla las licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 222 - BREM ABEL PEDRO, DNI Nº 11.912.073 licencia de conducir y autorización de 

manejo Categorías – A1.3- A2.1 -E1-E2-G1-G2 y G3.   
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 



 
 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 537/23 
VISTO: La actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando 
una ayuda económica para la Sra. Andrea Carolina Paez; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de traslado en los que 
deber incurrir por motivos de salud.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Andrea Carolina Paez, DNI N.º 27.348.138, un subsidio NO reintegrable 
de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) destinado a cubrir parte de los gastos de traslado  en los que deber 
incurrir por motivos de salud, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos 
originales.- 
ART. 2°).-  Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 538/23 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Petit María Antonia; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demandará la adquisición 
de materiales para mejorar la vivienda que la misma habita y solventar gastos de subsistencia.- 
Que del informe social surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Petit María Antonia, DNI N.º 23.907.061, un subsidio no reintegrable de 
$ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) destinado a solventar parte de sus los gastos de subsistencia, con 
compromiso de rendición de gastos con comprobantes reglamentarios.- 
ART. 2º).- Otorgar a la Sra. Petit María Antonia, DNI N.º 23.907.061, un subsidio no reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales destinados a mejorar su vivienda, a saber: 
- 20 tarugos  diámetro 6 3 cortes.- 
- 20 tornillos fixer 4 x 35.- 
- 3 cenefas de chapa N.º 27 30 cm x 2,4.- 
- 1 silicona neutra x 300.- 
ART. 3°).- Imputar en las partidas 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios y 01-03-04-234-05-
01: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas con F.M.P.- 
Desarrollo Social- PROMEVI, del presupuesto vigente, según corresponda.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de noviembre de 2023.- 
 



 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 539/23 

VISTO:  La solicitud efectuada los Sres. Rougier Aldana Micaela y Rougier Luciana Antonella, Pagg 
Germán, y Lopez Ricardo y Guerrero Paúl, para que se aplique el descuento previsto por Ordenanza 
Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para las Fincas N.º 741, 3967, 4010, 
respectivamente,  recientemente adquiridas.- 
La solicitud efectuada por varios la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona y el Sr. José 
Iglesias Segalá en el marco de la venta de las Fincas N.º 11.277, 11.340 y 11624, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que solicitan se tenga como válida la transferencia de dominio según el 
documento que acredita la venta, aún cuando en nuestros registros catastrales figure a nombre de 
sus anteriores propietarios.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Tener la documentación presentada por los contribuyentes que a continuación se 
detallan, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a 
efectuar el descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, ante la compra de 
propiedades: 
-  Rougier Aldana Micaela y Rougier Luciana Antonella- Finca N.º 741.- 
- Pagg Germán- Finca 3967.- 
- Lopez Ricardo y Guerrero Paúl- Finca N.º 4010.- 
ART. 2°).- Tener la documentación presentada por los contribuyentes que a continuación de detallan, 
como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio y autorizar a Contaduría a efectuar el 
descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, para el resto de sus fincas, 
ante la venta de propiedades.- 
- Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona- Fincas N.º 11.277 y 11.340.- 
- Iglesias Segalá- Finca N.º 11.624.- 
ART. 3°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 540/23 

VISTO: El Oficio N.º 222/2023 del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Villa Elisa en el marco del 
recurso de apelación concedido contra la Sentencia dictada en autos por el Expte. N.º 225/2023 
caratulado “CLARK Rafael Alejandro s/infr. Ordenanza N.º 1805- Acta 105”, y  
CONSIDERANDO: Que los términos expresados en el cuerpo de la apelación resultan insuficientes 
para revertir la opinión dada por el Juez de Faltas en la sentencia cuestionada.-   
Que por lo tanto se impone como necesario rechazar el recurso de apelación y confirmar la sentencia 
del Juez de Faltas en lo que fue materia de apelación 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Rechazar el recurso de apelación y confirmar la sentencia del Juez de Faltas en lo que fue 
materia de apelación  en el  Expte. N.º 225/2023 caratulado “CLARK Rafael Alejandro s/infr. 
Ordenanza N.º 1805- Acta 105”.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2023.- 
 



 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 541/23 
VISTO: La solicitud del Secretario de Gobierno y Hacienda por el reintegro de gastos en los que 
incurrió para el funcionamiento de la impresora 3D perteneciente el Punto Digital local; y 
CONSIDERANDO: Que el gasto corresponde a la compra de dos ventiladores para la impresora 
mencionada.- 
 Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Secretario de Gobierno y Hacienda, Ing. 
Luis Ariel Kreiman, la suma de $ 24.259,98.- (Pesos: Veinticuatro mil doscientos cincuenta y nueve 
con 98/100)  por la adquisición de dos ventiladores para la impresora 3D que se encuentra en el 
Punto Digital y envío de los mismos, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-01-02-120-04:  Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No pers.- Bienes no Pers.- Bienes Varios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 542/23 
VISTO: El Decreto N.º 620/23, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas en el Área de Tesorería es necesario 
designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero, el día 
24 de noviembre de 2023, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que 
ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 543/23 
VISTO: La realización de una obra de teatro en el Círculo Católico de Obreros de nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que los artistas a cargo de la obra interactúan con el público en escenografías con 
efectos 3 D.- 
 Que Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar el desarrollo de la actividad sin llevar a cabo el 
cobro de canon alguno a fin de contribuir con la actividad cultural a desarrollar.- 
POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 



 
 

ART. 1º).- Autorizar el desarrollo de una obra de teatro a cargo de la Sra. Natalia Lopez, DNI N.º 
28.330.266, en el Círculo Católico de Obreros de nuestra ciudad, sin cargo por los motivos antes 
expuestos.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 544/23 
VISTO: La Resolución N.º 345/23 mediante la cual se otorgó a la Sra. Dalila Pereyra un subsidio no 
reintegrable destinado a a cubrir parte de los gastos de salud en los que deber incurrir su hermana, 
Romina Pereyra, y 

CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social Municipal informan que la ayuda 
comprometida para el mes de octubre no será necesaria.- 
Que corresponde autorizar el ingreso del dinero correspondiente a la ayuda mencionada ya que el 
depósito se realizó oportunamente en el marco de la Orden de Pago N.º 3755 de fecha 13.11.23.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar el ingreso del importe transferido oportunamente a la Sra. Dalila Pereyra, en 
concepto de la ayuda otorgada para el mes de octubre de 2023 según Resolución N.º 345/23, por 
los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 545/23 

VISTO: La nota Nº 752/23 de la Dirección de Desarrollo Social y Salud informando sobre el cierre del 
Taller de Estimulación Cognitiva y Apoyo Escolar Grupal que se lleva a cabo en la Biblioteca Popular 
General Mitre de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita un adelanto de fondos para adquirir un helado a modo 
de obsequio para cada alumno que asista a la salida recreativa organizada en el marco del cierre 
antes mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar un adelanto de fondos por la suma de 
$ 10.000.- (Pesos: Diez mil) a la Sra. Cooke Aylen Micaela, a cargo del Taller de Estimulación Cognitiva 
y Apoyo Escolar Grupal que se lleva a cabo en la Biblioteca Popular General Mitre de nuestra ciudad, 
para adquirir un helado a modo de obsequio para cada alumno que asista a la salida recreativa 
organizada en el marco del cierre del Taller antes mencionado, con compromiso de presentación de 
comprobante reglamentario de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-15: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Talleres, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 



 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 546/23 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para 
la familia Beredala- Roh; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar la cobertura del servicio de volquete 
con motivo del retiro de tierra para continuar con la ampliación de su vivienda.- 
Que el servicio de volquete será contratado a la empresa del Sr. Rubén Dario Carruega.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la familia Beredala-Roh con domicilio en Bv. Churruarin 1041, un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor del servicio de volquete necesario en el marco del retiro de tierra 
para continuar con la ampliación de su vivienda.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe resultante del Art. 1° al Sr. Rubén Dario Carruega, prestador del 
servicio, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-234-05-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas con afectación con F.M.P.- Desarrollo Humano- PRO.ME.VI, del 
presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 547/23 
VISTO: La nota presentada por la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. 
Zulma Treboux, y 

CONSIDERANDO: Que en las mismas informa que el representante de SADAIC en nuestra zona ha 
informado el importe a abonar en el marco de los festejos de los 133 años de Fundación de la ciudad 
de Villa Elisa llevados a cabo el pasado mes de octubre.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 94.000.- (Pesos: Noventa y cuatro mil) a 
SADAIC en el marco de los festejos de los 133 años de Fundación de la ciudad de Villa Elisa llevados 
a cabo el pasado mes de octubre, en virtud a lo informado por el representante en nuestra zona y 
previa presentación del comprobante reglamentario.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-02-08: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Festival Aniversario de la Ciudad, del 
presupuesto vigente según disponibilidad.-  
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 548/23 



 
 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos en relación a la rotura de un cristal de 
puerta trasera derecha de un vehículo particular.- 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal.- 
Que el vehículo dañado es un automóvil marca Fiat, Modelo SIENA 1.6 EL, Dominio OIW273, 
propiedad del Sr. COOKE LISANDRO, que se encontraba estacionado en sobre San Martín al 1300.- 
Que se solicitó presupuestos a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización 
más conveniente la presentada por “CAR´S SHOT - AUTOPARTES” de Bourlot Silvina.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma aproximada de $ 22.500,00, monto que deberá ser 
abonado por la Municipalidad de Villa Elisa.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).-Abonar a “CAR´S SHOT -  AUTOPARTES” de Bourlot Silvina, CUIT 27-23203832-8, con 
domicilio en Avda. Urquiza N° 2200 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 22.500,00 (Pesos 
Veintidos mil quinientos con 00/100) aproximadamente, por la provisión y colocación de un cristal 
de puerta trasera derecha de un vehículo marca Fiat, Modelo SIENA 1.6 EL, Dominio OIW273, 
propiedad del Sr. COOKE LISANDRO, que se encontraba estacionado en sobre San Martín al 1300, y 
que por motivo de una piedra despedida durante el desarrollo de tareas de corte de pasto a cargo 
de personal municipal ha sufrido rotura.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 549/23 
VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando autorización solventar el gasto 
que demandó el traslado de los integrantes del Taller Municipal de Adultos Mayores a colonia San 
Miguel; y 
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar la Solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar lo actuado.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a transporte “Pilo Bus” del Sr. Bouvet Matias 
César, CUIT N.º 20-28190326-6, la suma de $ 26.000.- (Pesos: Veintiseis mil) en el marco d el traslado 
de los integrantes del Taller Municipal de Adultos Mayores a colonia San Miguel el día 23 de 
noviembre de 2023, previa presentación del comprobante reglamentario correspondiente, 
habiéndose omitido oportunamente la emisión de la Solicitud e Provisión.- 
ART. 2°).- Imputar $ 19.000.- en la partida 01-03-04-534-05-06: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc. C/Fdo. Gob. Prov.- Des. Social- Programa Entre 
Ríos con personas mayores y el saldo en la partida 01-03-04-134-05-15: Erog. Ctes.- Transferencias- 
Transf. P /Fin. Erog. Ctes.- Act. Lucrat. S/Af.- Desarrollo Social- Talleres, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 
 

RESOLUCION Nº 550/23 
VISTO: La nota elevada por el Área de Turismo Municipal informando sobre la organización de la 
Feria Navideña a llevarse a cabo los días 08 y 09 de diciembre de 2023 en nuestra ciudad, y 
CONSIDERANDO: Que en el marco de la misma corresponde realizar distintas erogaciones.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar a la Directora del Área de Turismo Municipal, 
Tec. Eliana Francou o a la agente Rosana Villalonga, la suma de $ 105.000.- (Pesos: Ciento cinco mil) 
para solventar gastos imprevistos ($ 40.000) y elementos de decoración ($ 65.000) en el marco de 
la Feria Navideña a llevarse a cabo los días 08 y 09 de diciembre de 2023 en nuestra ciudad, con 
compromiso de rendición de gastos con comprobantes reglamentarios originales.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a solventar los gastos que a continuación se detallan en 
el marco de la Feria mencionada en el Art. 1°) a saber: 
- Cachet Grupo musical “Cazadores”: $ 260.000.- (Pesos: Doscientos sesenta mil).- 
- Cachet Nadia Morales y Santiago Piñon: $ 50.000.- (Pesos: Cincuenta mil).- 
- Cachet Hernán Paz: $ 87.000.- (Pesos: Ochenta y siete mil).- 
- Cachet grupo “Alejandra y Daniel”: $ 180.000.- (Pesos: Ciento ochenta mil).- 
- Publicidad rodante en Villa Elisa- Bonnin Daniela: $ 21.000.- (Pesos: Veintiún mil).- 
- Publicidad rodante Colón y San José- Damián Aguirre: $ 16.000.- (Pesos: Dieciséis mil).- 
- SADAIC: importe a informar oportunamente por el representante zonal.- 
- Alquiler de baños químicos: $ 40.000.- (Pesos: Cuarenta mil).- 
- Servicio de vigilancia policial: 40.000.- (Pesos: Cuarenta mil) aproximadamente.- 
- Limpieza de sanitarios: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) aproximadamente.- 
ART. 3°).-Imputar en la Partida 01-03-04-134-18:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Festivales populares los cachets artísticos y SADAIC, y los 
demás gastos en el partida  01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuniquese. registrese, archivese.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 551/23 
VISTO: Las solicitudes de adelanto de licencias elevadas por varios agentes municipales para el mes 
de noviembre de 2023, y  
CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de Gobierno y 
Hacienda presentaron su conformidad oportunamente, con lo que corresponde acceder a lo 
solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Conceder a los agentes que se detallan, los días solicitados a cuenta de sus respectivas 
licencias reglamentarias, año 2023, a saber:  

Leg Empleado Fecha de inicio Cant.Dias 
79 VELZI ANIBAL RAMON 15 al 22/11/23 5 días 

126 RODRIGUEZ DARIO JESUS 3/11/23 1 día 
127 FABRE MARCELO DANILO 17/11/23 1 día 
152 ORTIZ CARLOS LIDIO 30/11/23 1 día 
206 ANTONIN SILVIO EDUARDO M. 08 y 09/11/23 2 días 



 
 

227 GUIFFRE HERNAN SALVADOR 15 y 17/11/23 2 días 
246 MONZALVO HECTOR EMILIO 15/11/23 1 día 
263 ORCELLET ANDREA VICTORIA 17/11/23 1 día 
287 LAXI SANDRA EDITH 17 y 21/11/23 2 días 
296 SANTA CRUZ JUAN MANUEL 07 y 27/11/23 1 día 
301 MONTENEGRO ANDRES 01 y 23/11/23 2 días 
303 ACEVEDO LEANDRO NAHUEL 7/11/23 1 día 
315 FAURE CHRISTIAN LUCIANO 6/11/23 1 día 
332 BUFFET ALEJANDRO NICOLAS 09 y 27/11/23 2 días 

333 GIMENEZ SOLEDAD VIVIANA DANIELA 27/11/23 1 día 
338 BOURLOT ROQUE JONATAN 6/11/23 1 día 
353 MARTINEZ LUIS ANTONIO 27 al 01/12/23 5 días 
359 ORCELLET JUAN GABRIEL 16 y 17/11/23 2 días 

ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 552/23 

VISTO: Las solicitudes de adelanto de licencias elevadas por varios agentes municipales para el mes 
de octubre de 2023; y  
CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de Gobierno y 
Hacienda presentaron su conformidad oportunamente, con lo que corresponde acceder a lo 
solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Reconocer lo actuado y conceder a los agentes que se detallan, los días solicitados a cuenta 
de sus respectivas licencias reglamentarias, año 2023, a saber:  
Leg Empleado Fecha de inicio Cant. Días 

37 ZERMATHEN AMADO JOSE 02, 05 y 18 y 19/10/23 5 días 

102 FABRE DARIO RUBEN 12/10/23 1 día 

103 ABRIGO MIGUEL ANGEL 23/10/23 1 día 

127 FABRE MARCELO DANILO 17, 18 y 19/10/2023 3 días 

184 ORCELLET MAXIMILIANO RENE 12, 26 y 27/10/23  3 días 

210 ACEVEDO JACINTO FABIO 06 y 30/10/23 2 día 

239 ARAUJO SEBASTIAN RAFAEL 02 y 19/10/23 1 día 

260 CETTOUR JOSE LUIS 20/10/23 1 día 

267 DAVID JORGE DANIEL 20/10/23 1 día 

291 BLANC EMANUEL IVAN 06/10/23 1 día 

293 MOREIRA YAMIL MATIAS 25 al 31/10/23 5 días 

306 GONZALEZ LUCAS MIGUEL ANGEL 19 y 20/10/2023 2 días 



 
 

315 FAURE CHRISTIAN LUCIANO 02/10/23 1 día 

319 SCHEFFLER DINO ROBERTO 17 al 20/10/2023 4 días 

335 FAURE ARIEL OMAR 02/10/23 1 día 

349 FABRE LUCIANO ROMAN 18/10/23 1 día 

355 GARCIA ESTEBAN EMILIANO 02/10/23 1 día 

ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 27 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 553/23 
VISTO: La necesidad de confeccionar carpetas de expedientes para el Juzgado de Faltas, y 
CONSIDERANDO: Que se solicitó un presupuesto al Sr. Gregorio Cirianni, y el mismo resultó 
conveniente a los intereses municipales.- 
Que el proveedor solicita un adelanto equivalente al valor del 50 % de las carpetas.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma anticipada, al Sr. Gregorio Cirianni, 
CUIT N.º 20-93397024-9, la suma de $ 150.000.- (Pesos: Ciento cincuenta mil) equivalente al 50 % 
del valor de 2.000 carpetas de expedientes para el Juzgado de Faltas, previa presentación de la 
factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el 50 % restante luego de la entrega del trabajo solicitado y previa 
presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3°).- Abonar los importes mencionados en los Art. 1° y 2° mediante transferencia bancaria en 
la cuenta que oportunamente informe el Sr. Cirianni.- 
ART. 4º).-  Imputar  en la Partida 01-01-02-120-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No pers.- Bienes no Pers.- Bienes Varios Adm., del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 554/23 

VISTO: El informe socio-económico del Área de Desarrollo Social Municipal realizado a la Sra. Helena 
Florencia Contrera y la Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de las deudas 
municipales y modificatorias; y  
CONSIDERANDO: Que la Sra. Contrera oportunamente solicitó la evaluación de su situación 
económica.- 
Que durante el periodo de evaluación se produjo el vencimiento de la factura N.º 107.214 
correspondiente a la obra mencionada.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente prorrogar la fecha de vencimiento a fin de no afectar la 
economía de la contribuyente.- 
Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para modificar plazos 
mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por estudio socio-económico 



 
 

así lo determinen.- 
Que en virtud a ello, se realizó un estudio socio-económico a la Sra. Contrera y del mismo surge la 
necesidad de conceder la excepción para el pago de su deuda.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Prorróguese para el día 30.11.23 la fecha de vencimiento establecida para el pago de la 
factura N.º 107.214, para la Finca N.º 1.200, a cargo de la Sra. Helena Florencia Contrera, por los 
motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría a conceder a la Sra. Helena Florencia Contrera, la financiación 
solicitada para el pago de la factura N.º 107.214,  correspondiente a pavimento articulado en la Finca 
N.º 1.200, con una entrega de aproximadamente $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) y cuotas de 
aproximadamente $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) cada una.- 
ART. 3°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
 



 
 

 



DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº  1

ACTIVO-DISPONIBILIDADES       10000      340,837,816.00

CAJA       10001          512,204.71

CAJA-REC.S/C AFECTACION       10001          512,204.71   1

BANCOS-CTAS.CORRIENTES       10002       90,025,611.29

BERSA-REC.S/C AFECT.1408/5       10002       58,088,817.29   1

BERSA-CTAS.DE TERC.1118/5       10002        1,330,808.38   2

BERSA-CTAS.ESPEC.1168/0       10002          457,416.09   3

BCO.NACION-CTA.Nº 2010038622       10002       17,619,386.79  12

BANCO MACRO-0941746505/3       10002       11,838,930.89  14

BCO.NACION-CTA.10052991       10002          462,751.52  15

NBERSA-CTA.Nº 666592/6       10002          227,500.33  17

BANCOS-P.FIJO-PESOS       10003      217,000,000.00

BERSA-REC.SIN AFECT.       10003      217,000,000.00   1

FONDOS COMUNES DE INVERSION       10007       33,300,000.00

FONDOS COM.INV-BANCO MACRO       10007       33,300,000.00   1

ACTIVO -CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       13000    2,960,686,968.56

PRESUPUESTO DE GASTOS       13001    2,775,628,019.85

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       13002        7,004,162.76

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       13005        1,047,843.61

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       13006       25,267,695.71

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       13007        1,041,063.58

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       13010          875,592.27

DEUDA FLOTANTE       13020       76,176,389.98

CAJA CHICA-TESORERIA       13021           45,000.00

CAJA CHICA- CULTURA       13023           25,000.00

CAJA CHICA-ACC.SOCIAL       13024           50,000.00

CAJA CHICA- TURISMO       13025           30,000.00

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       13029       73,481,200.80

CAJA CHICA MUSEO       13031           15,000.00

ACTIVO- CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       15000       82,309,153.12

INMUEBLES       15001        4,533,786.85



DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº  2

MAQUINARIAS       15002       17,678,666.30

RODADOS       15003       32,437,491.16

HERRAMIENTAS       15004        4,779,138.08

APARATOS E INSTRUMENTOS       15005       12,547,478.39

MUEBLES Y UTILES       15006        6,225,027.73

BIBLIOTECA       15007           50,568.50

SEMOVIENTES       15008              499.92

REZAGOS       15009                0.19

ACCIONES COOP.GRAL.URQUIZA       15010        1,571,606.00

A CUENTA INMUEBLE O.1826       15011        2,000,000.00

ACCIONES GRUPO TERMAS       15013          337,761.00

ACCIONES TERMAS S.A.       15014          147,129.00

TOTAL ACTIVO    3,383,833,937.68

PASIVO- CUENTAS DE TERCEROS       20000        1,330,808.38

RETENCIONES D.G.R.       20008        1,003,732.76

FONDO DE REPARO       20012           89,874.65

RETENCIONES GCIAS.D.G.I.       20013          -64,817.41

DEPOSITOS EN GARANTIA       20023          287,979.08

HONORARIOS-TURIN L.       20051            1,937.07

HONORARIOS-DEYMONNAZ A.       20052            1,480.44

HONORARIOS-ROUDE A.       20053              632.91

HONORARIOS-MONFORT       20055            4,087.42

HONORARIOS MARCHAND       20056              811.09

HONORARIOS-EYHARTZ D       20058            5,090.37

PASIVO- CUENTAS ESPECIALES       30000          457,416.09

COOP.TRABAJO VILLA ELISA       30002          457,416.09

PASIVO- CUENTAS DE PROVEEDORES       40000      163,650,343.99

ESTACION DE SERVICIOS YPF       40000        1,760,000.00  11

FERRETERIA MAURO       40000          160,865.00  27

ASOCIAC.P/EL DESARROLLO DE V.E       40000           92,959.09  32

CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES       40000       18,106,733.80  46



DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº  3

IOSPER       40000        6,152,888.12  47

COM.AMIGOS POLICIA V.ELISA       40000            7,505.78  50

PERSONAL       40000      124,503,790.19  62

PERROUD ORLANDO-PINT.UNIVERSAL       40000           11,999.36  71

LAMBERT SUSANA ROSA       40000           25,000.00 115

CONCEJALES       40000        2,967,042.33 136

ALCEC VILLA ELISA       40000           10,000.00 150

POLICIA DE ENTRE RIOS       40000              630.39 163

ASOCIAC.PROTECTORA DE ANIMALES       40000           30,000.00 209

TRANSPORTE ELISERO S.A.       40000           62,276.82 251

COOP.ARROCEROS VILLA ELISA       40000           38,115.00 270

SOC.BOMBEROS VOLUNTARIOS       40000          389,858.61 287

REYMOND LUIS LORENZO       40000           33,000.00 541

ESCUELA NORMAL SUPERIOR       40000          100,000.00 575

HOSPITAL SAN ROQUE       40000          202,861.89 616

DURAND HECTOR- INSTALACIONES       40000           15,920.30 659

FERRETERIA JACQUET HNOS       40000        3,646,500.00 796

BECKER EZEQUIEL - ELECTROMEC.-       40000          151,800.00 845

JOANNAS DANIELA - REMOLQUES       40000           30,000.001516

BIBLIOTECA POPULAR GRAL. MITRE       40000          100,506.341648

BUFFET JULIANA - BULONERA V.E.       40000           70,145.001814

GOMEZ LORENA PAOLA       40000           30,000.001876

VILLON JAVIER - PINTURERIA       40000           61,798.971946

MENDOZA OSCAR DANIEL       40000        4,835,497.002061

BONNIN MARIA DE LOS ANGELES       40000           52,650.003046

PASIVO- CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       50000    2,960,521,968.56

CALCULO DE RECURSOS       50001    2,775,628,019.85

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       50002        7,004,162.76

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       50005        1,047,843.61

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       50006       25,267,695.71

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       50007        1,041,063.58

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       50010          875,592.27

DEUDA FLOTANTE       50020       76,176,389.98



DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº  4

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       50029       73,481,200.80

PASIVO-CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       70000       82,309,153.12

PATRIMONIO       70001       82,309,153.12

TOTAL PASIVO    3,208,269,690.14



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE RECURSOS                  HOJA  Nº  1

RECURSOS CORRIENTES      100000      446,771,233.92    83.40   2,243,827,393.72   2,690,598,627.64

DE JURISDICCION MUNICIPAL      110000       44,656,429.56    95.63     976,968,594.28   1,021,625,023.84

TASAS MUNICIPALES      111000       53,650,177.71    93.25     741,253,289.27     794,903,466.98

TASAS MUNIC. SIN AFECTACION      111100       48,506,430.93    93.36     682,161,801.64     730,668,232.57

TASA GENERAL INMOBILIARIA      111101        3,214,634.48    98.11     166,785,365.52     170,000,000.00

TASA POR INSP.SANIT.H.P.Y SEGU      111102       20,054,808.61    89.16     164,945,191.39     185,000,000.00

TASA SERVICIOS SANITARIOS      111103        1,737,207.80    97.10      58,262,792.20      60,000,000.00

SALUD PUBLICA MUNICIPAL      111104          119,370.00    76.13         380,630.00         500,000.00

INTERESES POR FINANCIACION      111105          958,860.65    92.62      12,041,139.35      13,000,000.00

TASA GRAL.INMOB.PAGO ADELANTAD      111106                0.00   100.00      55,468,400.57      55,468,400.57

CEMENTERIO      111107          126,242.50    98.51       8,373,757.50       8,500,000.00

RODADOS Y OCUP.VIA PUBLICA      111108         -129,445.13   132.36         529,445.13         400,000.00

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA      111109           14,424.12    71.15          35,575.88          50,000.00

VENDEDORES AMBULANTES      111110            9,623.63    35.84           5,376.37          15,000.00

DERECHO ESP.JUEG.DIV.RIFAS      111111           50,000.00     0.00               0.00          50,000.00

TASA SERV.SANIT.PAGO ADELANTAD      111112                0.00   100.00      18,664,832.00      18,664,832.00

REC.MEJ.P/EJ.DE OBRAS PUBLICAS      111113        6,695,420.22    84.39      36,204,579.78      42,900,000.00

RECUPERO RED CLOACAL      111113          251,540.89    93.71       3,748,459.11       4,000,000.00   1

REC.RED DE AGUA CORRIENTE      111113         -686,728.08   122.15       3,786,728.08       3,100,000.00   3

REC.PAVIMENTO CALLES P.URBANA      111113        2,486,429.36    75.14       7,513,570.64      10,000,000.00   4

REC.INST.ALUMBRADO PUBLICO      111113        2,673,943.76    73.26       7,326,056.24      10,000,000.00   5

RECUP.CORDON CUNETA      111113        1,503,322.71    89.98      13,496,677.29      15,000,000.00   8

RECUP.ENRIPIADO      111113          628,588.14    21.43         171,411.86         800,000.00   9

RECUPERO VEREDAS      111113         -161,676.56     0.00         161,676.56               0.00  12

CONSTRUCCIONES      111114         -328,640.23   107.30       4,828,640.23       4,500,000.00

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS      111115         -685,494.44   105.48      13,185,494.44      12,500,000.00

DEUDORES P/TASAS Y RETR.ATRAS.      111116          338,227.81    80.10       1,361,772.19       1,700,000.00

RECARGOS POR MORA      111117         -362,890.51   104.54       8,362,890.51       8,000,000.00

MULTAS      111118         -976,651.30   136.17       3,676,651.30       2,700,000.00

MULTAS TRANSITO SIN INT.POLICI      111119          178,663.44    91.88       2,021,336.56       2,200,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE RECURSOS                  HOJA  Nº  2

MULTAS TRANSITO CON INT.POLICI      111120           87,536.58    12.46          12,463.42         100,000.00

CONTRIB.COOP.SERV.PUBL.G.URQUI      111122       -1,272,680.09   108.72      15,872,680.09      14,600,000.00

TASA INSP.SANIT.-AJUSTES      111123         -297,969.15   137.25       1,097,969.15         800,000.00

TASA INSP.SANIT.-ATRASADA      111124          166,040.12    58.49         233,959.88         400,000.00

FINANCIACIONES- CUOTAS      111125       10,519,855.67    63.72      18,480,144.33      29,000,000.00

FINANCIACIONES- ENTREGA      111126        2,834,792.93    74.23       8,165,207.07      11,000,000.00

CONTRIBUCION ENERSA      111128        5,454,493.22    93.80      82,545,506.78      88,000,000.00

TASA INSPECC.ESTRUCT.PORTANTES      111131                0.00   100.00         620,000.00         620,000.00

TASAS MUNIC.C/AFECTACION      111200        5,143,746.78    91.99      59,091,487.63      64,235,234.41

FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION      111201        4,724,403.18    92.16      55,569,767.65      60,294,170.83

FONDO MUNIC.PROMOCION EJ.CTE.      111201        2,258,745.56    89.83      19,941,254.44      22,200,000.00   1

FDO.MUN.PROM.SALD.EJ.ANT.      111201                0.00   100.00       7,004,162.76       7,004,162.76   2

FONDO MUN.DE PROM-S/OTRAS TASA      111201        2,465,657.62    92.07      28,624,350.45      31,090,008.07   3

FONDO BECARIO MUNICIPAL      111202          419,343.60    89.36       3,521,719.98       3,941,063.58

FDO.BECARIO MUN.EJ.CTE.      111202          421,913.01    85.45       2,478,086.99       2,900,000.00   1

FDO.BECARIO MUN.EJ.ANT.      111202                0.00   100.00       1,041,063.58       1,041,063.58   2

FONDO BECARIO-AJUSTES      111202           -2,569.41     0.00           2,569.41               0.00   3

OTROS REC.DE JURISD.MUNICIPAL      112000       -8,993,748.15   103.97     235,715,305.01     226,721,556.86

OTROS REC.MUN. S/AFECTACION      112100       -7,380,327.36   103.29     231,816,528.16     224,436,200.80

TRABAJOS EJEC.A TERCEROS      112103           79,560.12    55.80         100,439.88         180,000.00

COLOCACIONES FINANCIERAS      112104       -6,960,412.98   104.87     149,960,412.98     143,000,000.00

RECURSOS VARIOS      112105          366,122.17    81.69       1,633,877.83       2,000,000.00

RESULTADO DE EJERCICIOS      112106                0.00   100.00      73,481,200.80      73,481,200.80

CONCESION TIENDA DE CONVENIENC      112107         -170,430.00   128.41         770,430.00         600,000.00

DEVOLUCIONES      112108         -420,246.08   212.07         795,246.08         375,000.00

CONCESION BALNEARIO MUNICIPAL      112113          263,491.74    82.43       1,236,508.26       1,500,000.00

RECUP.E.ELECT.BALNEARIO      112114         -115,737.13   130.46         495,737.13         380,000.00

CONVENIO CAJA MUN.JUBIL.      112118           -7,190.00     0.00           7,190.00               0.00

RECUP.E.ELECT.POLI O.1072      112119            5,000.00     0.00               0.00           5,000.00

MATRICULAS TALLERES CULTURA      112120          -81,000.00   106.23       1,381,000.00       1,300,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE RECURSOS                  HOJA  Nº  3

RECUPERO GTOS.JUDICIALES      112121           -1,614.04   132.28           6,614.04           5,000.00

RECUPERO SEGUROS      112122         -146,325.30   197.55         296,325.30         150,000.00

BONO CONTR.CTRO.SALUD V.NIñA      112125           -1,990.00   101.59         126,990.00         125,000.00

BONO CONTRI.MUSEO EL PORVENIR      112126            3,444.14    99.66       1,016,555.86       1,020,000.00

USO ESPACIO COWORKING      112131           -5,000.00   133.33          20,000.00          15,000.00

RECUPERO DIPLOMAT.INST.SANIT      112132         -188,000.00   162.67         488,000.00         300,000.00

OTROS REC.MUNIC. C/AFECT.      112900       -1,613,420.79   170.60       3,898,776.85       2,285,356.06

RECUP.PAV.ARTICULADO-O.2144      112900       -1,461,960.81     0.00       1,461,960.81               0.00   1

REC.PAV.RIGIDO-SALDO EJ.ANT.      112904                0.00   100.00         285,356.06         285,356.06

RECUPERO PAV.RIGIDO      112910         -151,459.98   107.57       2,151,459.98       2,000,000.00

DE OTRAS JURISDICCIONES      120000      402,114,804.36    75.91   1,266,858,799.44   1,668,973,603.80

DE JURISDICCION PROVINCIAL      121000      172,203,157.80    72.98     465,055,828.54     637,258,986.34

DE JURID.PROV.SIN AFECT.      121100      134,668,915.93    73.90     381,374,627.89     516,043,543.82

PARTICIP.IMP.PROVINCIAL      121101      134,668,915.93    73.90     381,374,627.89     516,043,543.82

DE JURISD.PCIAL.C/AFECT.      121200       37,534,241.87    69.04      83,681,200.65     121,215,442.52

REGALIAS ENERGIA ELECTRICA      121204          198,775.83    92.05       2,301,224.17       2,500,000.00

REGALIAS E.E.EJ.CTE.      121204          198,775.83    92.05       2,301,224.17       2,500,000.00   1

APORTES NO REINTEGRABLES      121205       28,739,577.79    58.67      40,803,728.33      69,543,306.12

SALDO EJ.ANT."AREA NIÑEZ"      121205                0.00   100.00          43,033.00          43,033.00   5

APTE.AREA DE LA NIÑEZ D.310/06      121205           70,500.00    91.19         729,500.00         800,000.00  10

PROG.MEJOR VIVIR-SDO.EJ.ANT.      121205                0.00   100.00          67,570.63          67,570.63  23

SALDO EJ.ANT.AP.MGYJER-FOPROSE      121205                0.00   100.00         143,492.09         143,492.09  30

PROGRAMA MICROCRED.DES.EC.SOCI      121205          181,874.69    79.79         718,125.31         900,000.00  35

APORTE XXXIII FESTIVAL DANZAS      121205                0.00   100.00         900,000.00         900,000.00  36

EQUIP.PREV.URBANA-SALDO EJ.ANT      121205                0.00   100.00         150,000.00         150,000.00  37

DES.ELECTR.POLIDEP-SDO.EJ.ANT.      121205                0.00   100.00       7,730,413.20       7,730,413.20  38

MICROCR.DES.EC.SOC-SDO.EJ.ANT.      121205                0.00   100.00         900,000.00         900,000.00  39

PROGR.E.RIOSC/PERSONAS MAYORES      121205                0.00   100.00          64,000.00          64,000.00  40

FORTALEC.POLITICAS GENERO      121205                0.00   100.00         250,000.00         250,000.00  41

PAVIMENTO ART.-AVDA.LIBERTAD      121205       28,487,203.10    50.00      28,487,203.10      56,974,406.20  42



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE RECURSOS                  HOJA  Nº  4

AP.TALLER ENSAMBLE MUSICAL      121205                0.00   100.00         620,391.00         620,391.00  43

PART.IMP.PCIAL.AFECT.O.1181      121208        8,595,888.25    82.52      40,576,248.15      49,172,136.40

AFECT.ORD.1181 EJ.CTE.      121208        8,595,888.25    73.90      24,343,061.36      32,938,949.61   1

AFECT.ORD.1181 SALD.EJ.ANT.      121208                0.00   100.00      16,233,186.79      16,233,186.79   2

DE JURISDICCION NACIONAL      122000      229,911,646.56    77.70     801,022,970.90   1,030,934,617.46

DE JURISD.NACIONAL S/AFECT.      122100      200,277,256.53    79.73     787,607,647.60     987,884,904.13

PART.IMP.NACIONALES      122101      200,277,256.53    79.73     787,607,647.60     987,884,904.13

DE JURISD.NACIONAL C/AFECTACIO      122200       29,634,390.03    31.16      13,415,323.30      43,049,713.33

APORTES NO REINTEGRABLES      122206       29,634,390.03    31.16      13,415,323.30      43,049,713.33

PROGRAMA SUMAR      122206           31,230.00    82.65         148,770.00         180,000.00  29

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO      122206          101,791.46    85.46         598,208.54         700,000.00  30

PROGRAMA SUMAR-SDO.EJ.ANT      122206                0.00   100.00         335,367.00         335,367.00  31

PROG.MICROCRED.-SDO.EJ.ANT      122206                0.00   100.00         239,167.98         239,167.98  32

 CENTRO DESARROLLO INFANTIL      122206       29,501,368.57     5.96       1,871,018.46      31,372,387.03  33

PLAZA DIDACTICA ESPECIES NATIV      122206                0.00   100.00       9,749,482.69       9,749,482.69  34

CTRO.DES.INFANTIL-SALDO EJ.ANT      122206                0.00   100.00         473,308.63         473,308.63  35

DE OTROS ORGANISMOS      123000                0.00   100.00         780,000.00         780,000.00

DE OTROS ORGANISMOS C/AFECTAC      123200                0.00   100.00         780,000.00         780,000.00

APORTES NO REINTEGRABLES      123201                0.00   100.00         780,000.00         780,000.00

AP.ECON.CTMSG-VIVERO MUNICIPAL      123201                0.00   100.00         780,000.00         780,000.00   1

RECURSOS DE CAPITAL      200000           82,359.00    99.90      84,947,033.21      85,029,392.21

VENTA DE ACTIVO FIJO      220000           82,359.00    89.56         706,225.21         788,584.21

VENTA DE INMUEBLES C/AFECT      220900           82,359.00    89.56         706,225.21         788,584.21

VIV.D108/13-PR.FED.INT.SOCIO C      220900           20,790.00    12.50           2,970.00          23,760.00   3

VIV.D399/14-PR.FED.INT.SOCIO C      220900           29,378.00    22.92           8,734.00          38,112.00   4

VIV.D108/13 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900                0.00   100.00          19,343.60          19,343.60   5

VIV.D399/14 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900                0.00   100.00         114,336.00         114,336.00   6

VIV.D.546/14 PROG.P.ORIGIN.      220900          -20,000.00   166.67          50,000.00          30,000.00   7



SALDO %
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MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE RECURSOS                  HOJA  Nº  5

VIV.D546/14 P.P.ORIG-SDO.EJ.AN      220900                0.00   100.00         120,367.72         120,367.72   8

VIV.D033/17 P.F.INT.SOCIOCOMUN      220900           28,191.00    65.82          54,285.00          82,476.00   9

D169/17-PF.VIV.7MEJORA HABITAT      220900           24,000.00     0.00               0.00          24,000.00  10

VIV.D033/17-SDO.EJ.ANTERIOR      220900                0.00   100.00         336,188.89         336,188.89  11

OTROS REC. DE CAPITAL      240000                0.00   100.00      84,240,808.00      84,240,808.00

DIVIDENDOS ACCIONES TERMAS      240100                0.00   100.00      84,240,808.00      84,240,808.00

DIVIDENDOS ACCIONES TERMAS      240100                0.00   100.00      84,240,808.00      84,240,808.00   1

TOTALES    2,775,628,019.85    2,328,774,426.93      446,853,592.92    83.90



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº  1

EROGACIONES CORRIENTES01-00-00-000-00-00-00      351,733,862.79   82.61   1,670,669,443.81   2,022,403,306.60

OPERACION01-01-00-000-00-00-00      283,971,394.73   82.99   1,385,478,973.28   1,669,450,368.01

PERSONAL01-01-01-000-00-00-00      146,607,313.26   85.81     886,371,802.96   1,032,979,116.22

PERSONAL PERMANENTE01-01-01-110-00-00-00       98,890,561.65   86.16     615,444,193.33     714,334,754.98

PERSONAL TEMPORARIO01-01-01-111-00-00-00        9,255,780.35   84.90      52,038,251.75      61,294,032.10

ASIGNACIONES FAMILIARES01-01-01-112-00-00-00        2,262,959.77   62.25       3,731,507.00       5,994,466.77

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS01-01-01-113-00-00-00        7,404,138.47   85.59      43,984,132.36      51,388,270.83

CAJA MUNI.DE JUBILACIONES01-01-01-115-00-00-00       19,470,848.68   85.36     113,571,880.58     133,042,729.26

I.O.S.P.E.R.01-01-01-116-00-00-00        4,171,769.98   90.09      37,933,997.62      42,105,767.60

LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO01-01-01-117-00-00-00        5,151,254.36   79.24      19,667,840.32      24,819,094.68

BIENES Y SERV. NO PERSONALES01-01-02-000-00-00-00      137,364,081.47   78.42     499,107,170.32     636,471,251.79

BIENES DE CONSUMO01-01-02-120-00-00-00       49,523,640.28   79.76     195,158,402.43     244,682,042.71

BIENES VARIOS- ADM01-01-02-120-01-00-00    0.00       8,329,444.59

BIENES VARIOS- O.PUBL.01-01-02-120-02-00-00    0.00     185,491,847.80

BIENES EJECUTIVO01-01-02-120-04-00-00    0.00       1,337,110.04

SERVICIOS NO PERSONALES01-01-02-121-00-00-00       87,840,441.19   77.58     303,948,767.89     391,789,209.08

SERVICIOS VARIOS ADM.01-01-02-121-01-00-00    0.00      61,628,409.42

SERV.VARIOS O.PUBLICAS01-01-02-121-02-00-00    0.00     141,684,033.38

SERVICIOS EJECUTIVO01-01-02-121-04-00-00    0.00      19,222,162.91

SERVICIOS DEVOLUCIONES01-01-02-121-05-00-00    0.00      10,019,338.71

SERV.COMISION ENERSA01-01-02-121-58-00-00    0.00       1,051,889.45

SERV.E.E.BOMBAS S.SANIT.01-01-02-121-59-00-00    0.00      26,740,281.51

SERV.ALUMBRADO PUBLICO01-01-02-121-60-00-00    0.00      38,633,104.97

SERV.E.E.MEDIDORES DEPENDENC.01-01-02-121-61-00-00    0.00       4,969,547.54

TRANSFERENCIAS01-03-00-000-00-00-00       67,762,468.06   80.80     285,190,470.53     352,952,938.59

TRANF.P/FIN.EROG.CORRIENTES01-03-04-000-00-00-00       67,762,468.06   80.80     285,190,470.53     352,952,938.59

ACTIV. NO LUCRATIVAS S/AF01-03-04-134-00-00-00       39,659,173.71   85.42     232,350,835.67     272,010,009.38

DEPORTES01-03-04-134-01-00-00          243,313.85   98.98      23,629,254.66      23,872,568.51



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 30/11/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº  2

VARIOS ADMINISTRAC -DEPORTES01-03-04-134-01-01-00    0.00         895,357.14

PERSONAL - DEPORTES01-03-04-134-01-02-00    0.00       8,363,889.69

VARIOS -POLIDEPORTIVO01-03-04-134-01-03-00    0.00       3,452,193.19

VARIOS -PILETA DE NATACION01-03-04-134-01-04-00    0.00       3,268,675.83

TALLERES -DEPORTES01-03-04-134-01-05-00    0.00       5,107,200.00

MARATON ANUAL - DEPORTES01-03-04-134-01-06-00    0.00       1,244,446.90

SUBSIDIOS - DEPORTES01-03-04-134-01-07-00    0.00       1,046,941.93

PREMIOS SEMBRADOR - DEPORT01-03-04-134-01-08-00    0.00         250,549.98

CULTURA01-03-04-134-02-00-00        1,366,028.26   95.63      29,911,004.42      31,277,032.68

VARIOS ADMINISTRACION -CULTURA01-03-04-134-02-01-00    0.00         998,360.84

PERSONAL-CULTURA01-03-04-134-02-02-00    0.00       9,882,558.01

VARIOS  -CULTURA01-03-04-134-02-03-00    0.00       4,924,388.75

FESTIVAL DANZAS01-03-04-134-02-04-00    0.00       1,704,827.58

TALLERES -CULTURA01-03-04-134-02-05-00    0.00      12,106,369.24

CICLOS MUSICALES - CULTURA01-03-04-134-02-06-00    0.00         134,500.00

FEST. REYES MAGOS - CULTURA01-03-04-134-02-07-00    0.00         160,000.00

SUBSIDIOS01-03-04-134-03-00-00        1,773,592.73   65.54       3,373,234.45       5,146,827.18

INSTITUCIONES01-03-04-134-03-01-00    0.00       1,537,987.05

COMBUSTIB.POLICIA V.ELISA01-03-04-134-03-02-00    0.00       1,291,247.40

SUBSIDIOS ESPECIALES01-03-04-134-03-03-00    0.00         544,000.00

MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-00-00        2,602,976.79   41.79       1,868,792.07       4,471,768.86

VARIOS ADMINISTR-MEDIO AMBIENT01-03-04-134-04-01-00    0.00         417,886.29

VARIOS - MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-03-00    0.00       1,450,905.78

DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-00-00        5,118,694.78   89.55      43,841,120.75      48,959,815.53

VARIOS ADMINISTRACION -DES.HUM01-03-04-134-05-01-00    0.00       1,958,711.48

PERSONAL DES.HUMANO01-03-04-134-05-02-00    0.00      19,804,025.53

VARIOS - DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-03-00    0.00      18,636,202.50

SALUD01-03-04-134-05-04-00    0.00         403,831.11

ALIMENTOS01-03-04-134-05-05-00    0.00         397,736.49

PASAJES01-03-04-134-05-07-00    0.00           7,220.00

TRASLADOS01-03-04-134-05-08-00    0.00         112,770.00
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MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº  3

SALUD-HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-05-14-00    0.00         440,000.00

TALLERES-DES.SOCIAL01-03-04-134-05-15-00    0.00         961,300.00

CENTRO COMUN.VIRG.NI¥A01-03-04-134-05-17-00    0.00         303,964.16

CENTRO COMUN.B§ OMBU01-03-04-134-05-18-00    0.00          52,658.36

CENTRO COMUNITARIO EVITA01-03-04-134-05-22-00    0.00         762,701.12

BOMBEROS VOL.V.E.O.63801-03-04-134-08-00-00         -449,784.67  115.62       3,329,784.67       2,880,000.00

COM.AMIGOS POLICIA O.124401-03-04-134-09-00-00         -174,892.35  111.74       1,664,892.35       1,490,000.00

COOP.HOSP.SAN ROQ-O.1683/213301-03-04-134-10-00-00           58,321.87   75.29         177,678.13         236,000.00

MUSEO01-03-04-134-11-00-00        2,838,574.80   89.52      24,234,202.29      27,072,777.09

VARIOS ADMINISTRACION - MUSEO01-03-04-134-11-01-00    0.00       1,620,316.11

PERSONAL-MUSEO01-03-04-134-11-02-00    0.00      18,974,403.32

VARIOS - MUSEO01-03-04-134-11-03-00    0.00       3,639,482.86

TURISMO01-03-04-134-12-00-00        8,406,616.73   83.46      42,427,575.81      50,834,192.54

VARIOS ADMINISTR-TURISMO01-03-04-134-12-01-00    0.00       1,768,564.05

PERSONAL - TURISMO01-03-04-134-12-02-00    0.00      33,310,543.62

VARIOS -TURISMO01-03-04-134-12-03-00    0.00       7,348,468.14

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-134-13-00-00        2,710,119.56   79.15      10,285,624.93      12,995,744.49

VARIOS ADMINISTR - OF.EMPLEO01-03-04-134-13-01-00    0.00         112,355.09

PERSONAL - OFIC.EMPLEO01-03-04-134-13-02-00    0.00       9,985,841.94

VARIOS - OFICINA EMPLEO01-03-04-134-13-03-00    0.00         187,427.90

SEGURIDAD Y PROTECC.CIUDAD.01-03-04-134-14-00-00        2,093,768.28    0.30           6,231.72       2,100,000.00

VARIOS ADMINISTRACION SEG. CIU01-03-04-134-14-01-00    0.00           6,231.72

AREA DE LA NI¥EZ01-03-04-134-15-00-00        2,989,629.92   85.52      17,656,894.44      20,646,524.36

VARIOS ADMINISTRAC - NIñEZ01-03-04-134-15-01-00    0.00          99,593.88

PERSONAL - NIñEZ01-03-04-134-15-02-00    0.00      12,481,460.81

VARIOS - NIñEZ01-03-04-134-15-03-00    0.00       5,075,839.75

PRENSA01-03-04-134-16-00-00        1,799,934.35   71.39       4,490,296.68       6,290,231.03

VARIOS ADMINISTRAC - PRENSA01-03-04-134-16-01-00    0.00         195,283.89

PERSONAL - PRENSA01-03-04-134-16-02-00    0.00       1,917,282.20
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MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº  4

VARIOS - PRENSA01-03-04-134-16-03-00    0.00       2,377,730.59

FESTIVALES LOCALES01-03-04-134-18-00-00        5,643,403.06   49.61       5,556,596.94      11,200,000.00

ASOC.COOP.HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-19-00-00           75,954.07   88.99         614,045.93         690,000.00

SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-00-00        1,551,319.33   90.53      14,825,207.78      16,376,527.11

VARIOS ADMINSTR-SALUD PUBL01-03-04-134-20-01-00    0.00         143,624.27

PERSONAL-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-02-00    0.00       6,027,359.82

VARIOS-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-03-00    0.00       8,654,223.69

AREA MUJER, DIVERS.Y GENERO01-03-04-134-23-00-00          401,602.35   89.76       3,518,397.65       3,920,000.00

VARIOS ADM.-AREA MUJ,DIV.Y GEN01-03-04-134-23-01-00    0.00          40,171.83

VARIOS-AREA MUJ.DIV.Y GENERO01-03-04-134-23-03-00    0.00       3,478,225.82

PREVENCION SUICIDIO-ORD.208001-03-04-134-24-00-00          610,000.00   60.65         940,000.00       1,550,000.00

ACT. NO LUCRAT.-CON F.M.P.01-03-04-234-00-00-00       15,726,405.54   71.73      39,904,264.07      55,630,669.61

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-234-05-00-00        9,825,477.08    4.44         456,936.13      10,282,413.21

PRO.ME.VI. O. 1557 Y 164301-03-04-234-05-01-00    0.00         456,936.13

ASOC.P/EL DESARROLLO C/FMP01-03-04-234-07-00-00        2,217,319.34   90.02      20,006,783.25      22,224,102.59

TURISMO01-03-04-234-12-00-00          508,728.91   91.83       5,720,342.90       6,229,071.81

PERSONAL- TURISMO01-03-04-234-12-02-00    0.00       5,720,342.90

SEGURIDAD CIUDADANA O.164301-03-04-234-13-00-00          305,237.31   91.83       3,432,205.76       3,737,443.07

APTE.BOMB.VOLUNTARIOS  O.164301-03-04-234-13-02-00    0.00       3,432,205.76

SEG. CIUDADANA - O.1557 Y 164301-03-04-234-14-00-00          491,256.00   62.48         818,040.51       1,309,296.51

PRENSA C/AF. FMP01-03-04-234-16-00-00          508,728.91   91.83       5,720,342.90       6,229,071.81

PRENSA C/FMP - VARIOS ADMIN.01-03-04-234-16-01-00    0.00          85,330.53

PRENSA C/FMP - PERSONAL01-03-04-234-16-02-00    0.00       3,801,617.16

PRENSA C/FMP - VARIOS01-03-04-234-16-03-00    0.00       1,833,395.21

PROGRAMA EMPRENDED-O.204001-03-04-234-17-00-00        1,869,657.99   66.73       3,749,612.62       5,619,270.61

ACT.NO LUCRAT.-C/FOND.BECARIO01-03-04-434-00-00-00          647,063.58   83.58       3,294,000.00       3,941,063.58
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DESARROLLO SOCIAL01-03-04-434-05-00-00          647,063.58   83.58       3,294,000.00       3,941,063.58

BECAS -ESTUDIOS PERSONALES01-03-04-434-05-13-00    0.00       3,294,000.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.GOB.PCIAL.01-03-04-534-00-00-00          617,070.63   86.42       3,927,924.00       4,544,994.63

CULTURA01-03-04-534-02-00-00  100.00       1,520,391.00       1,520,391.00

APORTE XXXIII FESTIVAL DANZAS01-03-04-534-02-02-00  100.00         900,000.00         900,000.00

AP.TALLER ENSAMBLE MUSICAL01-03-04-534-02-03-00  100.00         620,391.00         620,391.00

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-534-05-00-00          157,070.63   87.17       1,067,533.00       1,224,603.63

PROGR.MEJOR VIVIR - DEC.190/1301-03-04-534-05-01-00           67,570.63    0.00          67,570.63

"AREA DE LA NI¥EZ"01-03-04-534-05-02-00           70,500.00   91.64         772,533.00         843,033.00

PROGR.E.RIOSC/PERSONAS MAYORES01-03-04-534-05-06-00           19,000.00   70.31          45,000.00          64,000.00

FORTALEC.POLITICAS GENERO01-03-04-534-05-07-00  100.00         250,000.00         250,000.00

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-534-13-00-00          460,000.00   74.44       1,340,000.00       1,800,000.00

PROGRAMA MICROCRED.DES.EC.SOCI01-03-04-534-13-05-00          460,000.00   74.44       1,340,000.00       1,800,000.00

ACT.N/LUC.C/FDO.GOB.NAC.01-03-04-634-00-00-00          936,534.98   35.61         518,000.00       1,454,534.98

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-634-13-00-00          589,167.98   37.27         350,000.00         939,167.98

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO01-03-04-634-13-05-00          589,167.98   37.27         350,000.00         939,167.98

PROGRAMA SUMAR01-03-04-634-14-00-00          347,367.00   32.60         168,000.00         515,367.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.COMP.01-03-04-834-00-00-00       10,176,219.62   33.80       5,195,446.79      15,371,666.41

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-834-05-00-00        7,414,300.67   28.82       3,001,914.28      10,416,214.95

PRO.ME.VI.01-03-04-834-05-01-00    0.00       3,001,914.28

FDO.COMP.INST.BIEN PUBLICO01-03-04-834-13-00-00        2,761,918.95   44.27       2,193,532.51       4,955,451.46

EROGACIONES DE CAPITAL02-00-00-000-00-00-00      270,683,977.67   64.06     482,540,735.58     753,224,713.25

INVERSION REAL02-05-00-000-00-00-00      270,683,977.67   64.06     482,540,735.58     753,224,713.25

BIENES DE CAPITAL02-05-07-000-00-00-00       88,967,698.08   54.00     104,445,802.01     193,413,500.09

BIENES DE CAPITAL S/AFECTACION02-05-07-100-00-00-00       60,551,639.61   52.23      66,198,360.39     126,750,000.00

EQUIPAMIENTO02-05-07-100-55-00-00       54,404,398.17   52.69      60,595,601.83     115,000,000.00

INVERSION ADMINISTRATIVA02-05-07-100-56-00-00        4,441,922.66   34.19       2,308,077.34       6,750,000.00
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BIENES DE CAP.S/DISCRIMINAR02-05-07-100-57-00-00        1,705,318.78   65.89       3,294,681.22       5,000,000.00

BS.CAPITAL C/AF.FDOS.GOB.PROV.02-05-07-500-00-00-00  100.00         293,492.09         293,492.09

EQUIPAMIENTO02-05-07-500-55-00-00  100.00         293,492.09         293,492.09

AP.EC.MGYJ-FOPROSE-LEY1036402-05-07-500-55-02-00  100.00         143,492.09         143,492.09

AP.EC.MGYJ-EQUIP.PREV.URBANA02-05-07-500-55-04-00  100.00         150,000.00         150,000.00

BS.CAPITAL C/FDOS.DIV.ACC.TERM02-05-07-700-00-00-00       28,416,058.47   57.19      37,953,949.53      66,370,008.00

EQUIPAMIENTO C/DIV.ACC.TERMAS02-05-07-700-55-00-00       28,416,058.47   57.19      37,953,949.53      66,370,008.00

TRABAJOS PUBLICOS02-05-08-000-00-00-00      181,716,279.59   67.54     378,094,933.57     559,811,213.16

TRABAJOS PUB.S/AFECTACION02-05-08-100-00-00-00      108,483,550.44   72.24     282,338,953.50     390,822,503.94

MUSEO HISTORICO REGIONAL02-05-08-100-01-00-00        2,500,000.00    0.00       2,500,000.00

PAVIMENTACION02-05-08-100-02-00-00       16,414,949.18   72.83      43,992,884.89      60,407,834.07

PERSONAL02-05-08-100-02-01-00    0.00      30,094,499.14

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-02-02-00    0.00      13,239,878.67

SERVICIOS02-05-08-100-02-04-00    0.00         658,507.08

AMPLIACION RED DE AGUA02-05-08-100-03-00-00        1,728,385.96   87.26      11,836,588.66      13,564,974.62

PERSONAL02-05-08-100-03-01-00    0.00       8,611,045.86

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-03-02-00    0.00       2,275,152.80

SERVICIOS02-05-08-100-03-04-00    0.00         950,390.00

CORDON CUNETA Y ENRIPIADO02-05-08-100-04-00-00       10,945,223.64   81.61      48,575,661.16      59,520,884.80

PERSONAL02-05-08-100-04-01-00    0.00      19,698,802.53

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-04-02-00    0.00      28,101,716.84

SERVICIOS02-05-08-100-04-04-00    0.00         775,141.79

CONSTRUCCION DE NICHOS02-05-08-100-05-00-00       37,340,914.99    0.34         127,085.01      37,468,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-05-02-00    0.00         127,085.01

AMPLIACION RED CLOACAL02-05-08-100-06-00-00        5,700,387.48   69.78      13,164,630.55      18,865,018.03

PERSONAL02-05-08-100-06-01-00    0.00       8,330,263.61

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-06-02-00    0.00       4,811,843.20

SERVICIOS02-05-08-100-06-04-00    0.00          22,523.74
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EDIFICIOS MUNICIPALES02-05-08-100-07-00-00        1,828,476.95   75.90       5,758,218.78       7,586,695.73

PERSONAL02-05-08-100-07-01-00    0.00       4,704,170.38

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-07-02-00    0.00         851,196.65

SERVICIOS02-05-08-100-07-04-00    0.00         202,851.75

FORESTACION Y PARQUIZACION02-05-08-100-09-00-00         -751,556.48  102.61      29,543,629.22      28,792,072.74

PERSONAL02-05-08-100-09-01-00    0.00       7,254,340.52

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-09-02-00    0.00      10,938,908.96

SERVICIOS02-05-08-100-09-04-00    0.00      11,350,379.74

POLIDEPORTIVO02-05-08-100-10-00-00        4,734,238.44   56.48       6,142,933.24      10,877,171.68

PERSONAL02-05-08-100-10-01-00    0.00       5,663,234.83

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-10-02-00    0.00         355,416.54

SERVICIOS02-05-08-100-10-04-00    0.00         124,281.87

DESAGšES PLUVIALES02-05-08-100-11-00-00        3,315,830.99   92.33      39,938,852.12      43,254,683.11

PERSONAL02-05-08-100-11-01-00    0.00      18,012,914.04

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-11-02-00    0.00      20,508,219.06

SERVICIOS02-05-08-100-11-04-00    0.00       1,417,719.02

CONST.LAJAS,CAÑOS,ALCANT.BADEN02-05-08-100-12-00-00        4,529,487.35   80.68      18,916,864.33      23,446,351.68

PERSONAL02-05-08-100-12-01-00    0.00      13,662,038.96

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-12-02-00    0.00       5,211,325.37

SERVICIOS02-05-08-100-12-04-00    0.00          43,500.00

INST. ALUMBRADO PUBLICO02-05-08-100-14-00-00        6,955,301.55   78.60      25,544,698.45      32,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-14-01-00    0.00       7,651,815.05

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-14-02-00    0.00      17,890,735.15

SERVICIOS02-05-08-100-14-04-00    0.00           2,148.25

BALNEARIO MUNICIPAL02-05-08-100-15-00-00        2,422,086.43   66.16       4,736,178.07       7,158,264.50

PERSONAL02-05-08-100-15-01-00    0.00       2,903,675.89

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-15-02-00    0.00       1,649,838.89

SERVICIOS02-05-08-100-15-04-00    0.00         182,663.29

RELLENO SANITARIO02-05-08-100-16-00-00          350,024.63   97.86      16,017,702.33      16,367,726.96
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PERSONAL02-05-08-100-16-01-00    0.00       6,215,324.23

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-16-02-00    0.00       6,504,067.80

SERVICIOS02-05-08-100-16-04-00    0.00       3,298,310.30

CAMINOS DE LA PRODUCCION02-05-08-100-18-00-00        8,238,523.83   66.10      16,066,149.19      24,304,673.02

PERSONAL02-05-08-100-18-01-00    0.00      10,218,596.16

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-18-02-00    0.00       5,752,723.72

SERVICIOS02-05-08-100-18-04-00    0.00          94,829.31

CANILES02-05-08-100-19-00-00          231,275.50   89.53       1,976,877.50       2,208,153.00

SERVICIOS02-05-08-100-19-04-00    0.00       1,976,877.50

CONSTRUCCION DE VEREDAS02-05-08-100-20-00-00        2,000,000.00    0.00       2,000,000.00

TRABAJOS PUB. - CON F.M.P.02-05-08-200-00-00-00          373,244.00   92.00       4,290,257.21       4,663,501.21

POLIDEPORTIVO - CON F.M.P.02-05-08-200-10-00-00          373,244.00   92.00       4,290,257.21       4,663,501.21

BIENES DE CONSUMO02-05-08-200-10-02-00    0.00       4,290,257.21

TRABAJOS PUB. - CON REG.E.E.02-05-08-400-00-00-00          198,775.83   92.05       2,301,224.17       2,500,000.00

BALNEARIO MUN. - C/REG.E.E.02-05-08-400-15-00-00          198,775.83   92.05       2,301,224.17       2,500,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-400-15-02-00    0.00         312,299.48

SERVICIOS02-05-08-400-15-04-00    0.00       1,988,924.69

TRABAJOS PUB.-C/FDOS.GOB.PROV.02-05-08-500-00-00-00       12,257,917.39   81.06      52,446,902.01      64,704,819.40

PAVIMENTO ART.-AV.LIBERTAD VE02-05-08-500-03-00-00       12,257,917.39   78.49      44,716,488.81      56,974,406.20

DESARR.ELECTRICO POLIDEPORTIVO02-05-08-500-10-00-00  100.00       7,730,413.20       7,730,413.20

TRAB.PUB.-C/FDOS.GOB.NACION.02-05-08-600-00-00-00       29,501,368.57   29.08      12,093,809.78      41,595,178.35

CENTRO DESARROLLO INFANTIL02-05-08-600-15-00-00       29,501,368.57    7.36       2,344,327.09      31,845,695.66

PLAZA DIDACTICA ESPECIES NATIV02-05-08-600-16-00-00  100.00       9,749,482.69       9,749,482.69

TRAB.PUB.C/FDOS.OTROS ORGANISM02-05-08-700-00-00-00        9,563,816.74   48.72       9,086,983.26      18,650,800.00

TRAB.PUB.C/FD.CTM.SALTO GRANDE02-05-08-700-01-00-00  100.00         780,000.00         780,000.00

TRAB.PUBL.C/DIVID.ACC.TERMAS02-05-08-700-02-00-00        9,563,816.74   46.48       8,306,983.26      17,870,800.00
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TRAB.PUB.C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-00-00-00       18,263,666.35   45.97      15,536,803.64      33,800,469.99

MUSEO C/FDO.COMP.O.PUB.02-05-08-800-01-00-00        1,129,876.62   66.99       2,292,846.32       3,422,722.94

CONSTR.NICHOS C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-05-00-00          714,917.06   73.89       2,023,083.68       2,738,000.74

CONSTR.NICHOS C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-05-01-00    0.00       2,023,083.68

ED.MUNICIPALES C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-00-00          714,917.06   73.89       2,023,083.68       2,738,000.74

ED.MUNICIPALESC/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-01-00    0.00       2,023,083.68

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-00-00        8,250,569.07   42.57       6,115,566.08      14,366,135.15

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-01-00    0.00       6,089,166.08

PARQ.CON F.COMP.O.PUBL.02-05-08-800-09-00-00          755,101.89   77.10       2,542,973.05       3,298,074.94

PLAZAS Y PARQUES C/F.COMP.O.P.02-05-08-800-09-01-00    0.00       2,542,973.05

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-00-00        6,698,284.65    7.45         539,250.83       7,237,535.48

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-01-00    0.00         539,250.83

TRABAJOS PUBLICOS C/RECUPEROS02-05-08-900-00-00-00        3,073,940.27    0.00       3,073,940.27

PAV.RIGIDO C/RECUPEROS02-05-08-900-02-00-00        2,285,356.06    0.00       2,285,356.06

VIVIENDAS C/RECUPERO PLANES SO02-05-08-900-08-00-00          788,584.21    0.00         788,584.21

TOTALES    2,775,628,019.85    2,153,210,179.39      622,417,840.46   77.58



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


